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REPUBLICA DE~PANAMA 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS ‘, 

~~ ., 

PROGRAMA DE FORTALECIIiIENTO DE LA ADMINISTRACI6N VIAL 
Y REHABILITACION DE ZAFhNOS VECINALES. 

PRESTAN20 BID No1 1 ló/OC-PN 

- PROYECTO DE DINAMXBACION 16 LA EJECUCION DEL 
‘; ‘~ PRBBUPUESTO DE IIWERSIONES EN INSTITUCIONEE) 

PRIORITARIAS ,DEL @HXXOR PUBLICO 
PAN/9S/cml/Gl /OO 

IVIEF/MOP/MM/MINsA/MEIPNUD 

MINISTERIO DE OBRAS PUSLICAS 
! ‘~ 

CONTRATO Ne CAL-l-47-01. 
,(De 7 de diciembte de 2001) 

Entre los suscritos, a saber: Por una parte, IRG. VICTOR N. JULIA0 
GELONCH, varón,~panameño, mayor de edad, casado, vecino ,de esta ciudad, 
con cédula de identidad personal,N” 8-101-586, Ministro de sobras Publicas; ;y, 
el ING. DOMINGO LATORRACA M., varón, pananeño, mayor de edad, vecino 
de esta ciudad,~~ con cédula de ~identidad personal No 8-235-804, Director 
Nacional~ .del~ Proyecto de Dinamización de la Ejecución: del Presupuesto Ae 
Inversiones en Instituciones Prioritarias del Sector Público, actuando~ en 
nombre y representación del Estado; quienes en lo sucesivo se llamaran l$L 

_ 

ESTADO, y el ING.,, JORGE YOUNG R., varón, panameño, ‘mayor de edad, ‘~ ‘~ 
portador de la cédula de identidad personal No 8-1 lo- 83, quien actúa en 
nombre y representación des INGENIERIA BALBOA, S.A.,, sociedad panameha 
debidamente~ inscrita en el Registro ,Público, sección de Micropelícula Mercar@ ‘, 
a ,Ficha 294890; Rollo 44269, imagen 2, con Licencia In:dustrial N“ 199& 
~1472, por la otra parte,, quien en lo sucesivo se llamará EL ,CONTRATISTA, 
tomando aren cuenta el. ACTO PÚBLICO N”33-OO para la CONSTRUCCIÓN’ Y 
HANTENIMIENT~ PARA LA REHABILITACION DE LA CARRETERA ,PLAkA 
CA,IS& - SAN ANDRÉ8 (Provincia de CHIRIQUI), celebrado’el día 12 de marzo ’ 

a 

del, .200 1;’ adjudicado mediante Resolución No. DS-MCP-CAL-40-01 de fecha tres ~’ 
(3) ,de mayo de 2001’, al favor de EL CONTRATISTA; hemos convenido kn 
celebrar el presente Contrato DDE Obra, de,acuerdo a lo siguiente: ~ 

PRIMERO: El presente contrato establece las condiciones técnidas 
.administrat~ivas, financieras y legales, bajo las cuales actuarán EL ESTADO y 
EL CONTRATISTA, para la realización dey la CON~TRUCCION Y 
MANTENIMIENTO PAR4 LA REHABILITACIÓN DE ,LA CARRETERA PLA@ 
CAI& - ;sAN ANDRES (Provincia de CHIRIQUÍ), de acuerdo~~con el Pliego Jde ~; 
Cargos y,.de conformidad con la propuesta presentada’por EL CONTRATIS-TA : 

I,iCONSTRUCCIOti Y MANTENIMIENTO consiste principalmente errlos trabajoso ,~ ,’ 
siguientes: Reubicaciones, demolición y remoción de estructuras y obstrucciones, ,l 

.- 

~, 



desmonte, excavaciones,’ cunetas pavimentadas, drenajes, tuberías de hormigon, 
capa base,~~ material selecm,Y imprimacion, hormigón asfáltico ,o tratamiento, 
superiicisl asfáltico según se indique .en la lista de cantidades, y actividades, 
drenajes subterráneos; cabezales, zampeados, limpieza’y construcción de cauce, 
señalamiento vial, reubicación, de utilidades públicas, mantenimiento y 
reparación, de puentes y/o alcantarillas de cajones existentes, casetas y bahías 
de paradas, mantenimiento de lavia, etc. 

Para los &-res de” este : contrato, el término, Obra incluye el conjunto de 
actividades que deberá desarrollar EL CONTRATISTA, construcción y 
,mantenimiento de la vía,‘,etc., para el cabal cumplimiento del Pliego de Cargos, 

ei cual parq todos' los’ efectos,, se; considera como parte integrante de :este 
c@.qatc; así~‘oomo SU ,p+puesta. 

Ir ‘. 

S&GURDO: Las partes acuerdan y así lo aceptan, como’bbligacionei generales 
de EL CqNTRATISTA, lo ,siguiente: 

1.’ 

2e~, 

3. 

4., 

5.: 

6; 

7;, 

Responsabilikuse~ totalmente’ por la ejecución directa de la Qbra’ objeto 
de este contratos y, de los subcontratos que ,,se autoricen, incluyendo el 
suministro de, todo: el- perso,nal directivo,, técnico y administrativo,’ mano 
de ,obra, maquinaria, equipo (incluye combustible), herramienms, 
materiales, transporte, conservación durante el período de construcción 
deLla obra en ejecución y de las utilidades publicas adyacentes, garantía 
y todas las : :operaciones necesarias para ter&nar completa y 
satisfactoriamente gel proyecto propuesto, al igual ,que el mantenimiento 
de la vía,~ dentro del periodo establecido. EL COIUTRATISTA ,nò ‘hará 
gastos relacionados: con ,este contrato, en países que no sean miembros 
del BID. 

\;, 
Observar y cumplir ,todas las leyes de la República ,de Panamá. 

Desarrollar las Obras objeto de este contrato,de acuerdo a lo establecido 
en el Pliego de Cargosy de conformidad con su propuesta. 

Proporcionar toda, la informacion que ‘se solicite en. el Pliego de, Cargos y 
demás documentos :del contrato. 

~,- 

Permitir a EL ESTADO, el examen de los .métodos,~ ‘documentos, 
personal, equipo y lugares de trabajo relacionados con las Obras. 

Atender prontamente. todas las recomendaciones que le, haga EL 
ESTADO, basadas~en este contrato y sus anexos. 

,., 
~Msntener en estricta confidencialidad los informes y resultados 
obtenidos; salvo~autorización~ previa de EL ESTADO, para, su divulgación. -’ 

Utilizar los recursos del presente contrato, ,~para financiar estrictamente 
los gastos vinculados con el desarrollo, de la Obra. ,’ 
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8. 

9. 

10.’ ~, 

. 

11. 

Utilizar,’ el sistems ~métri& : decimal, de zonfo?$did cori el Pliego’~ de 
cargos.-~ ~’ ~;~ 

Los pi-ofesionales, de cukc&? especialidad,: ~66~0 ejercicio esté 
~glamt?ntado éti la República~de yanqá, ,parzi actuar individualmente o 
coko miembro de la !irma, ~deberán ,demostrar idoneidad proft%io,nal 
para ejercer sus kspec$vas profesiones, en : los té?inos~ de ola ‘ley y 
según corr&spolda~ por,nacionalidad de los mismos. 

Mante&, el libre, t&sito de, ~vehículos y peatones, en ‘el sitio del 
proy&%o, durante la ejecución de lo? trabajos. 

&$r Ias cuot+w Sobre ries& prokgionales, ;p&ral cubrir accidentes de 
tr&ajoi’que’se~ registren en relación directa con las estipulaciones de que 
es materia este contrato. 

12. ELE CONTRATISTA Suministrara, &l personal asignado por ,EL ESTADO,i 
toda~~k colaboración e información necesaria para~~que éstos cumplan con: 
sus obligaciones. 

TERCERO:’ ~Quedan incGrporados y forman parte integrante de este contrato $ 
por ~10 t&t& obliga ti EL CONTRATISTA, lo dispuesto ec los siguientes 

documetitc$: ,i 

,’ .~~~ 

AGE,& 1, : : 

1: 
Al. i Pliego~de Cargos. 
B. _ Propuesta,del Contratista. 
C. ,~;~ Itiformación Tknica. 
D,~ ~~ Curlquiefa otros Anexos o Documentos gue apruebes EL -Tm?,,~ 

zonjunta:m,ente con EL CONTRATISTA, para; ampliar, y clariflc,ar: ‘~ 
los documentos anteriores. 

E.~ La&nodificacicmes al qué lkgtien, de común acuerdo las partes,.~ ~ 



: 

6: ” Gaceta Oficial, mar@ 26 de’ febrero de 2002 ,. No 24,499 

CUARTO: Queda convenido ‘y aceptado oque’ EL CONTRATISTA & obliga a 
eJecutar la’, odra ‘a,,~ que se refiere este contrato y a terminarla ínte~gra y 
debidamente a, los’D~~E~(12)~MESES CALENDW0 a partir de 13 fecha de la 
Orden de Prticedef; 9 deberá darle Mantenimiento a la.Carret&a poi un período 
be SESENTA (60) MESES CALENDARIO, a partir de la fecha de Aceptación de 
la Obra, eskablecida en Iti terminación de la fase de Construcción 
(Rehabilitación). y 

QUINTO\, EL ESTADO reconoce y pagará al CONTRATISTA, por la 
Construc+n y Manfenimien~to ~, para la Rehabilitación de la Carietera, 
<numerada,en el pre’sente contrato, la Suma de ~TRES MILLONES CIENTO 
QCHTTA Y CUATRO’ MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO BALBOAS CON 
OO/~W~(B(B/. 3,184,328.00), ‘de conformidad con 10 que presentó en su 
pròpùesta EL CONTRATISTA; por el trabajo efectivamente ejecutado y cuyo 
pago akpt& recibir EL CONTRATISTA en efectivo, suma de dinero que os.&& 
pagada de la siguiente manera: La suma de TRESCIENTOS NOVENTA,Y SEIS 
MIL DIECIOCHO BALBOAS CON 23/100 (B/.396,018.23) ‘con cargo a la 
Partl”da presupuestari,a N o 0.09.1.5.001.04~57.503 y la diferencia equivalente a 

.\ 16 suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS ,OCHENTA Y OCHO. MIL 
mESCIENTOS NUEVE BALBOAS CON 77/100 (B/. 2,488.309.77) qtie será 
pagada con cargo ‘a la partida ,presupuestaria N ? 0.09.1.5.329.04.57.503 
‘timbas pertenecientes,‘a la vigencia fiscal del ‘año 200 1. Para el manteni-miento 
de la obra, EL CONTRATISTA: recibirá en efectivo la suma de TRESCIENTQS 
MIL BALBOAS CON ,OO/lOO (B/.300,000.00) la cual se pagará en el período 
comprendido entre los afios 2002 al 2-6. 

EL ESTADO aportará la su’ma ‘de’ NOVENTA Y CINCO” MIL QUINIENTOS 
VEINTINUEVE BALBOAS CON 84/ 100 (B/. 95,529.84), que representa el 3% 
del valor, del contr+o, ‘,$ara gastos adníinikrativos, según se estipula en el 
documento deL, proyecto, firmadti con el: Programa de ,Las Naciones Unidas 
para el Desarrollo y El, Gobierno Nacional, con ,: cargo a la, Partida 
Presupuestaria No. 0.09.1~.5.001.04.57.503 del año 2001. 

SEXTO: EL CONTRATISTA, podrá solicitar pagos parciales siguiendo al efecto 
el procedimiento que, determinar Ia parte pertinente del Pliego de Cargos. 

SEPTIMO: kL -TADO declara, que k CONTRATISTA ha presentado una 
Fi+w-a Definitiva o de Cuniplimiento poi el CINCUENTA PQR CIENTO (50%) del 
valor del Contrato que responde’ por la ejecución completa y satisfactoria de la 
obra, la cual ,h&ido constituida’ mediante la Garantía de’ Contrato No 009”30- 
0503 177-00-000 de la COMPidh, INTERNACIONAL DE SEGUROS; S.A. por 
IrN: ‘MILLON QUINIENTOS NOVENTA Y .DOS MIL CIENTO ,SESENTA Y CUATRO 
BALBOAS CON OO/ 100 (B/. 1,592,‘164.00), con ima vigexicia, de trescientos’ 
sesenta y cinco (365) días lcont.@dos a partir de la fecha indicada en la ordeñ de 
proceder. Dicha Fianza se mantendrá en vigor durante los DOCE (12) MESES 
CALENDARIO de ejecución de la obra más los SESENTA _ (60) MESES 
CALENDARIO de Mantenimiento Después decaes? fecha y luego de ejecutada Ia 
obra, esta fianza continuará &vigor por el término de un (1) ai?o para responder 

,.,,’ ” 

,, 
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por vicios redhibitorios de~~los bienes ‘muebles &ministr&dos ,ptir c-1 cont&& : : 

como ~,parte dey la~~obra, salvo, 10s~ bienes muebles ~consumibles oque no tengan ~:~ 
reglamentación especial, cuyo término de cobertura será deseis ~meses, y :por ;el 
términos DDE tres (3) anos upara ~responder por defecto+. de, reconstrucción / o ,~ 
construcción de~la obra. . i 

OCTAVO:, Como garantía adicional de cumplimiento, EL ESTADO retcndrá~ ele 
~DIEZ PGR CIENTO’(l.O%) del’valor total del trabajo ejecutado hasta la fecha de 
la cuenta (tanto en la fase Construcción como len- la de Mantenimientq :dc /la 
.Carretera). 

NOVENO: ~~ EL CONTRATISTA sen compromete a pagar: laso cuotas sobres riesgos 
profesionales upara cubrir accidentes de trabajo que se regi,stren en relaciono 1 
directa con las estipulaciones de que es ,materia este contrato.~ 

DECIMO: EL CONTRATISTA deberá suministrar: colocar ‘y .conserwr por $,u ~‘-~ 
cuentas DOS (2):letreros~ que tengan como minimo13.50m. deancho poro 2.50m. 
de alto. Lcs~ letrefos~ serán colocad& a los extremos de la obra, en un, lugar,, 
visible; adonde seriak el Residente y al ~tinal dey la obk serán e~ntregados al ~~. “~ 
,MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en la División~de’Obresmks cercana. : ‘, 

EL CONTRATISTA suministrará ~e’~ instalará por su cuenta DOS (2) Placas de 
Bronce len clac entrada y salida de-cada uno de los puentesque construye. 1~. El 
tamano y leyenda~de dich,as placas será suministrado por la Dirección Nacional ! 
de Inspección ,del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 

DECIMO PRIMERO: ~~ EL CONTkATISTA~ relevará a EL TESTADO yo a isus 
representantes de~~toda acción derivada del cumplimiento de, este, contrato talo 
como .lo~~establece gel- Pliego del Cargos, y renuncia a invocar, la protección; del 
Gobierno Extranjero e intentar reclamación diplomatica en- lo tocante ai los 
debereszy’derechos originados dey este contrato, salvo en cl caso de denegación 
cle justicia, tal y, como lo señala el srticulo 77 de la Ley 56 ‘de ~1995. I : ~.~ , 

. 

DBC!I~I@SBGUNDG: Queda convenido y,~aceptado’q&l~presente contrsto se 
resolverá administrativamente, psi EL CONTRATISTA no iniciare ~‘10s ~trabajos 
dentro, de los SIETE (7) dias~ calendario siguientesa la-~fecha establecida en ola 
Orden.$e Proceder. ~, / 

DBC& TERCERO: Serán tambien causales de.resolucion administrativadel - 
presente contrato las que .señ& el Articulo 194 DDE la Ley’~ 56 del 27 dey 
diciembre de, 1995: 

l.,’ : Lamuerte de ELE CO~NTRATISTA, ene los casos- en que deban producir ‘la 
~extinción ,del Contrato conforme al C+ligo Civil, si ‘no se ha previsto que 
,:el mismo pueda continuar’ con los sucesores de EL CONTRATISTA; : 1’ 

2. La formulación ~del Concurso dey Acreedores’0 quiebra de EL &I&T& 
~TISTA, 0~ por’ encontrarse este en estado de suspension o cesación ‘de 

~, jo :pagos sin que sen hayan producido las ~, declaratorias del concurso,’ 0 
: quiebra correspondiente; 
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3. : Incapacidad fisica permanente de EL COIITRATISTÁ, certificada ,por 
médico idóneo; ‘, 

4. ~ Disolución de EL CCINTRATISTA, cuando éste sea una’persona jurfdica, 
o de alguna de laso sociedades que integra un consorcio, salvo que los 
demás miembros del consorcio puedan cumplir :el contrato ,de que se 
trata; 

5. ~ La incapacidad financiera de EL CONTRATISTA que se presume siempre 
en los casos indicados en el Numeral 2O de este Punto; 

6. El incumplimiento del Contrato. 

’ DECIMO CUAR’l%: Se considerarán también como causales .de resolución 
administrativa por incumplimiento del contrato, pero sin limitarse a ellas, las 
siguientes: 

1. 

2. 

3. ~ 

4. :’ 

5. 

6. 

Que EL COIITRATISTA rehuse o falle en llevar a cabo cualquier parte de 
la misma con ,la diligencia que ‘garantice su terminación satisfactoria 
dentro del período, sspecificado en el Contrato, incluyendo~ cualquiera 
extensión de tiempo debidamente autorizadaj 

No haber comenzado la obra dentro, del tiempo debido, según lo 
establecido en ele Acápite PROGRESO DE LA OBRA del Pliego de Cargos. 

Las acciones de EL CONTRATISTA qüe tiendan a’desvirtuar la intención 
del contrato; 

El abandono o suspensión de la obra sin la ‘autorización debidamente 
expedida. .’ 

La renuencia a ‘cumplir con ‘las indicaciones o acatar las órdenes 
desconociendo 1,a autoridad del Residente o del Ingeniero; y 
No disponer del personal ni del equipo con la calidad, capacida 1~ y enla 
cantidad necesaria ’ para efectuar satisfactoriamente la, obra d’ ntro del 
periodo fijado.., 

DECIMO QUINTO:~ EL CON’TRAT1STA’acept.a que la aprobación, por parte ,del 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, dey los:,‘materiales que sean utilizados en la 
ejecución de la obra, así, como la áprobación, de los trabajos ejecutados, no lo 
exime ‘de su responsabilidad por -el ‘comportamiento y durabilidad de 10~s 
materiales, trabajos realizados y el nivel de seguridad de los usuarios de la vía. 

DECIMO ,SEkTCk Se acepta y queda convenido que~,EL ESTADO deducira 1; 
suma de MIL SESENTA Y uN BALBOAS CON 44/ 100 (B/., 1,061.44), por cada 
día ,gue transcurra pasada la fecha de entrega de ola obra sin, que dicha : 

entrega hap sido efectuada, al manera de compensación por los perjuicios 
ocasionados por la demora 6~ cumplir el compromiso contraIdo. 
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DECIMO SEPTIMO: Al original de este cor.trato se le adhieren timbres por ’ 
valor de TRES MIL C!ENTO OCHENTA Y CUATRO BALBOAS CON.401 190 
(B/. 3,184.40),~de conformidad con el Artículo 967 del Código Fiscal. ~’ 

~ 
Para constancia, se.extiende y fuma este documento, en la ciudad de Panamá, 
a los 6hfs6 sí+) cllías del x-m% & ~\ctsnao~ del 200 1. 

EL ESTADO 

VICTOR UN. JULIA0 GELONCH DOMINGO LATORRACA M. ~1 
Ministo,de Obras Públicas Directtir Nacional del Proyecto ~~ 

EL CONTRATISTA 

JORGEYOUNG R. 
Inghniería Balbos, S;A. 

REFRENDO POR: 

REPÚBLICA DE PAI’J& 
~MINISTERIO DE OBRAS ÁLICAS 

:, PROGRAMA ‘DE ~FORTALECIMIENTO DE ti ADtiSTl?ACI&‘l d 
Y RERABILITACIÓA DE CAMINOS tfBt?INALBS : / i 

PRbTAMO BID N01116/0C-PN .~ 

PROYiZCTO DE D~NAMIZACIóN~DE LA EJECUCIbN DEL I ‘,‘~ 
: P-WEST0 DE,INVERSIONEt9EN INSTITUCIONES : I 

., PRIORITARIAS DEL SECTOR PbLICO ! 
PAN/95/001/01/00 

IkIEF/MM/lb¶OP/ME/MIN8A/P?8UD 

CONTRATO NQ CAL-l-W01 
(De 31 de agosto de 2001) 

l 
! 
i 
( 

Entre los suscritos, a saber: ING. VICTOR N. JULIAO’&LONCIi; varón, 
panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, con cédula ‘de 
identidad personal N” 8-101-586, Ministro de Obras Públicas; e IBG. DOfdfRGO 
LATORRACA~M., varón,, panameño, mayor de edad, vecino,de esta ciudad, con 
~cedula de identidad personal No 8-235-804, Director Nacional del ~Proyecto de 
Dinamización de la ~Ejecucion del Presupuesto’de Inversiones en Instituciones 
Prioritarias del Sector Publico, actuando err nombre y representación del 
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Estado,~ quienes ene lo ,sucesivo sen llamaran EL ,WTADO, por ,una parte; y 
FRANCISCO GUERRA, varón panameno, mayor de edad, portador de ,la 
cédula de identidad’ N” 8-741-2334, en’ nombre, y representación de 
PROYECTOS GENERALES Y DE VIVIENDA, S.A. (PROGEVISA), debidamente ‘. 
inscrita’ en el ,Registro Publico, sección de Micropelicula Mercantil a ~Ficha 
330859, Rollo 54430; !Imagen 9, con Licencia Industrial No 97.3023, quien en 
lo’ súcesivo~ se Ilamk-á EL CONTRATISTA; tomando, en cuenta el ACTO 
PUBLICO Na 07-01, ,de ,‘la REHABILITACION ‘Y MANTENIMIENTO DDE LA 
CARNE-TENA TOANRE- TAMBO - CHURUQUITA GRANDE (Provincia de 
CC,CLE), celebrado el dia ll _ de ‘abril de 2901, adjudicado mediante 
Resolucion No.DS-MOP-CAL-55,:Ol de 5 de julio de 2001, hemos convenido lo 
siguiente: 

/ 
PRIMERO: El presente contrato establece las’, condiciones técnicas 
administrativas,~ financieras y legales, bajo las ~cuales actuarán EL ESTADO y 
EL CONTRATISTA, ‘: p,&ra’ I$ realización de ~, la RNHABILITACIdN Y 
MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA TOABRE ‘- ~TA$IN0 -, CHUFWQUITA 
GRANDE (Provincia,’ de, COCLE), de acuerdo con ~cl Pliego de ,Ctigos .y de 
conformidad con Ia propuesta presentada por~‘EL CONTRATISTA. 

LA REHABILITACIÓN ,~ Y ” MANTENIMIENTO consistes principalmente, en los 
,trabajos siguientes: ‘Reuhicacion&,’ demolición y remoción de ~estructuras ‘y 
obstrucciones, desmonte;, excavaciones, cunetas~ pavimen’tadas, drenajes, . 
tuberias de hormigon,~ ‘,capabase, ,~material selecto, imprimación, hormigón 
asfáltico: o tratamiento superlicicial asfáltico según se, indica,, en la Lista ,de 
Cantidades y Actividades,, drenajes subterráneos, cabezales,: zampeados, 
~limpieza y construcción de: cauce; señalamiento vial, reubicación’ de utilidades 
públicas, ~mantenimiento’ y reparación. de puentes y/o alcan$-iIIas de cajones 
existentes, casetas y bahías de paradas, mantenimiento de la vía, ~etc. 

-. 

Para ‘los fines de este ,‘contrato,, ele término Obra incluye’ ele conjunto,~ de 
actividades que deberá, desarrollar EL CONTRATISTA,: rehabilitación y 
mantenimiento de la ,via, etc.,’ ‘pam’el cabal cumplimiento del Pliego de Cargos, 
el cual para ‘todos los:,~efectos, sen considera como apartes integrante de este 
contrato, así como su propuesta. 

SEGUNDO: :Las partes acuerdan y así 10 aceptan, como obligaciones generales 
de, EL COBITFtATISTA, jo isiguiente: 

1. :~ Responsabilizarse.: totalmente por la ejecución directa de la Obrat objeto ~~~ 
de ,este contrato, y de los subcontratos que se autoricen,; incluyendo el 
suministro de todo’,eI ,personal ,directivo, técnico y administrativo, mano 
de obra, maquinaría, equipo ,(incluye combustible),,~ ‘herramientas, 
materiales, transporte, conservación~ dura& el periodo de ck&i-ucción 

~ DDE la obra en ejecuciõn y de las utilidades públicas adyacentes, garantía 
: y todas las ,operaciones necesarias para terminar completa coy 

satisfactoriamente el ,pro$ecto propuesto, ,al igual oque el mantenimiento 
:, de la vía, dentro del periodo establecido. EL CONTRATISTA no ,hará 

~gastos~ relaeionados con ‘este contrato en países que no’sean: miembros 
j del BID. 
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~2.‘ Observar y cumplir todaslas leyes de,la República de Panamá. I 

3. Desarrollar las Obras objeto de este contrato, de acuerdo ‘a lo establecido j 
en el Pliego de Cargos y de conformidad con, su propuesta. 

4., 
.(, ir 

Proporcionar toda la información que se solicite en el ,Pliego de Cargos y I 
demás documentos del contrato. 

! 

Permitir a ELE ESTADO, el examen de los métodos, documentos,!, 
personal, equipo y lugares de trabajo relacionados con lad Obras. ~ 

5. Atender’ prontamente todas las, recomendaciones que le haga EL 
, 

EETADO, basadas en este contrato y sus anexos. ,~ 

,6. ’ M’antener en ~estrjcta confidencialidad ¡os informes y resultados,’ ~’ 
obtenidos, salvo autorización ,previa de ÉL ESTADO, para, su clivulgación~ 

! 
7. ‘Utilizar los recursos del presente contrato,’ para financiar estrictamente ~, 

los gastos vinculados con el desarrollo de la Obra. 
,,. 

8. ‘Utilizar el, sistema ~métrico decimal, de conformidad .con el Phego .de~ 
Careos., 

9.~ Los : profesionales de cualquier especialidad; cuyo .ejékicio est# 
reglamentado en’~la República,de, Panama, para actuar individualmente o 
como miembro de una firma, deberán demostrar ~idoneidad profesional 
‘para ejercer sus respectivas profesiones, en los terminos de la ley !y L 
segím corresponda por la nacionalidad de los mismos. ¡ 

” 10. 

‘11. 

12. 

Mantener ele libre, .tránsito de vehículos y peatones, en el sitio del 
proyecto, durante la ejecución de los trabajos.. 

Pagar las cuotas sobre riesgos profesionales, para cubrir accidentes de 
trabajo, que se registren~ en relación directa con las estipulaciones de que 
es materia este contrato. 

EL’C6NTRATISTA suministrara, al personal asignado por EL ESTADO, 
,toda la colaboración e inforníación necesaria Para que~ éstos cumplan con 
sus obligaciones. 

TERCERO: Quedan incorporados y forman parte integrante de ,este contrato(y 
por 10 tanto obliga a ~:EL CONTR&TISTA, lo dispuesto en los siguiente 
documentos: 

~~‘ANEXO 1’ 
A. Pliego de Cargos. 
B. Propuesta del, Contratista. 
,C. Información ‘Técnica y Facilidades. 
D. ,: Cualquiera otros Anexos o Documentos que apruebe EL ESTADO, 
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conjuntamente con EL CONTRATIeTA, para ‘ampliar y clarificar 
los documentos anteriores. 

E. Las modificaciones a que ileguen, de común acuerdo las psrtes. 

,kUARTO: Queda cpnvenido y aceptado que ‘EL COIiTRA’iISTA se obhga a 
ejecutar la obra a que se refiere ‘este contra+ y a terminarla integra y 
idebidamente, a los SIETE (7) MESES CALENDARIO, (la Rehabilitación de la 
Carretera),, a partir de la feúcha dey la Orden de Proceder; y debera darle’ 
Mantenimiento a la Carretera por tun petiodo de SESENTA (50) MESE8 
CALENDARIO, a partir ‘de la fecha, de Recepcion~ Provisional, establecida en la 
temiinacion de la fase ,de Rehabilitación. 

,QUINTO: EL ‘ESTADO reconoce y pagará al ‘CONTRATISTA, por la 
Construcción y Mantenimiento para la Rehabilitación de la ‘Carretera, 
enumerada en el presente contrato, la suma de UN MILLON TRESCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS~ TRECE BALBOAS CON, OO/100 
(B/. 1,399,51,3.00), de, conformidad con lo que ,presentó en su propuesta EL 
CONTRATISTA, por el trabajo efectivamente ejecutado y cuyo pago acepta 
recibir EL CtBNTRATI~TA qn efectivo la suma’de CIENTO SETENTA Y CINCC’ 
MIL SEISCIENTGS~SETENTA Y SIETE B,ALBOAS CON 1,3/100 (B/. 1.75,677.13) 
con cargo a la Partida Presupuestaria NW.09.1.5.001.04.75.503 y la suma de 
,UN MILLGN NOVENTA’ Y NUEVES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 

~, BALBOAS CON OO/ IOO ,(B/.1,099,943.00), con cargo ‘, a la Partida 
Presupuestaria N” 0.09: 145.329.04,75.503 ambas del afro 200 1 Ia, diferencia 
de TRES MIL OCHOCIENTOS ,NoVENTA. Y DOS BALBOAS CON 87/ 100 
(B/.3,892.87) será pagada a’ Ia, vigencia del año 2002 ‘y la suma de CIENTO 
VEINTE MIL BALBOAS CON OO/ 100 (B/. 120,OOO.OO) ~’ correspondiente al 
mantenimiento, sera cargada : a laso partidas, presupuestarias de las vigencias 
fiscales de los años 2002-2006. 

& ‘ESTAM) aportará CUARENTA Y UN MIL NCVECIENTCS OCHENTA ;Y 
CINCO BALBOAS CON 39/ 100 (B,/.41,,985:39),,,que representa el 3% del valor 
dele contrato, para gastos administrativos, según sen estipula en el docümento 
del proyecto, iirmado~ con el, Programa ‘de Las Naciones Unidas para el, 
Desarrollo uy El Gobierno Nacional;, el que se pagara con cargo a la Cuenta 

‘~ Bancaria N06/50031,8/015 : UNDP - Representative, :Account (Tramite de 
carácter iinakiero); suma que será pagado de la siguiente manera: la cantidad 
de TREINTA Y ‘~SIETE ,MIL SEISCIENTOS TREINTA BALBOAS CON 87/ 100 
(B/.37,630.87) ‘,que, será cargad~a a, la partida’ presupuestaria 
WO.~9.1.5.001.0475.503 del afro 2OOI, y la’diferencia que es de CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO BALBOAS CON 52/100 (B/.4,354:52) 
que será cargada a la partida presupuestaria de los arios 2002-20,06. 

1 
SEXTO: EL CONTRATISTA podrá solicitar pagos parciales siguiendo al efecto 
el, procedimiento que determina,la parte pertinente ~del Pliego de Cargos. ” 

SEPTIMO: EL ESTADO declara que &L CONTRATISTA ha presentado una ~, 
‘~ Fianza Definitiva o de Cumplimiento por el CINCUENTA POR CIENTO (59%) del 

valor del Contrato (0 una garsritfa bancaria incondicional por el VEINTE (20%) 

! 
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del vaIor del contrato), que responde por ,la ejecución, completa y’ satisfactoria : 
de la obra,~ la cual ha-sido constituida, mediante la Gsrantia~de Contrato N”151: 
45444-O ,dc. lay Compafila Aseguradora Mundial, S. ‘& por SEI8CIENTOS 
NOVl$NTA : Y NUEVE ~MIL OCHOCIENTOS BALBOAS CON OO/lOd 
(B/ 699,800.OO). Esta fianza entrara en vigor a partir de la fecha de inicios de Id 
obra indicada en la orden, de proceder expedida ~por 1 la entidad estatal 
Contratante, y,’ continuara vigente siempre dentro~’ de los limites, términos y 
condiciones previstas,~ en el Contrato,~ por lo que toca al cumplimientos ,y 
ejecución de la obra : Despues de esa fecha y luegode ejecutada la obra, esta 

. fianza contiriuará~ en vigor por ,el término de un (1) &o para responder poro 
vicios redhibito;ios ,de 10s~ bienes muebles suministrados ‘por gel Contratiam 
como’ parte de la obra, salvo Ios bienes muebles consumibles que no teng&~ 
reglamentación ~especial, cuyo término de cobertura será de ,seis, (6) meses, !y’ 
por el término de tres (3) años para responder por defectos ‘de reconstrucción~ 10 
de co@krucción de la obra. En caso de entrega parcial, esta garantia empezará 
a regir a partir del recibo de la parte ~sustancial de la obrausada y ocupada por ‘~~ 1T 
la enti&oficial> y~para el resto de ls,obra,a’partkdel acta de aceptaciórkfm& 
Posterior ;a la’fecha de Recepción ~Definitiva, la FIANZA G GARANTIA deber& 
mantenerse en vigor por un (1) año adicional por un monto, equivale& a UN: 
(1)~ afro dc mantenimiento. Vencida la vigencias de este Contrato y no habiendo Y ‘. 
responsabilidad exigible se cancelarás la fianza. 

OCTAVO: Como .garantia adicional ,de cumplimiento,: EL ESTADG retendrá; el ,~ 
DIEZ POR CIENTO (lo%), del valor total .del trabajo ejecutado hasta Ia fecha de 
la cuenta (tanto en la fase Rehabilitación como en la de:~Mantenimiento deila 
Carretera). ! ~~.~ 

NOVEN@ EL CONTRATIem se compromete a pagar las cuotas sobre riesgos ~~ 
profesional& para cubrir“accidentes~ de trabajo que sen registren en relacíoh : 
directa con las estipulacionesde que es materia este contrato. :. , 

DECIMO: EL CONTRATISTAS deberás suministrar, colocar y conservar por su 
~curWa DOS (2) letreros que tengancomo mlnimo 35Om. de ancho por,2.5Om. 
de alto. ~’ Los letreros serán colocados a los extremos de la obra, en~un lugar 
visible, donde señale gel Residente y al final de la obra: serán entregados al 
MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS en la Division de Oloras mas cercana. _ ‘_ 

:Ek CONTRATISTA s,uministrará e instalará por su cuenta DOS (2) Pla& de 
Bronce en la entrada y salida de cada uno de los puentes oque construye. 1 El 
tamaño~~y 1eyenda:de dichas placas,, será suministrado por la Dirección Nacional 
de Inspección~ del,MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS., : 

DECIMG ~PRIMERO:‘~ EL ~CONTRATISTA relevara’ a ,EL ESTADO y ,a isus 
representantes de toda facción derivada del cumplimiento de este contrato tal 
como lo establece el Pliego de Cargos y renuncia a invocar la protección del 
Gobierno Extranjero a intentar reclamacion diplomatica en lo tocante a, 10s 
deberes y derechos originados en contrato, salvo ene el caso DDE denegación de’ 
ju&icia de conformidad alo establecido en el articulo~ 77 de la Ley 56 DDE 21 de 
diciembre de ~1995. 
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DECIMO SEGUNDO: Queda’ convenido ,y aceptado que ‘el,presente contrato se 
resolverá administrativamente, si EL CONTRATISTA ‘no iniciare 10s~ trabajos 
dentro de los SIETE (7) dias calendario siguientes a la ,fecha establecida len la 
Orden de Proceder. 

DECIMO TERCERO: Serán también causales de ,resolución administrativa del 
presente contrato las, que señala el Articulo 104 de, la Ley 56 del 27 de 
diciembre de 1995: 

1,. 

2. 

3. 

4:. 

,,. 

* 51 La incapacidad financiera de EL CONTRATISTA que se presume siempre 
en los ,casos indicados en el Numeral 2” de este Punto. 

6.: El incumplimiento ‘del Contrato. 

La muerte de EL CONTRATIISTA, en ,los casos en ,que~ ‘deba producir la 
extinción del Contrato conforme al Código Civil, si no se ha previsto que 
el mismo pueda continuar con los sucesores de .EL CONTRM’ISTA. 

La formulación del Concurso de Acreedores o quiebra de EL CONTRA- 
TISTA o por encontrarse este en estado de suspensión o cesación de 
pagos sin que, se hayan producido las declaratorias del concurso ö 
quiebra correspondiente: 

Incapacidad fisica permanente de EL CONTRATISTA, certificada por 
médico idóneo. 

Disolución de EL CONTRATISTA, cuando éste sea una persona jurfdica, 
o de alguna de las sociedades que integra un consorcio, salvo que ,los 
démás~ miembros del consorcio puedan cumplir el contrato de que se 
trata. ~, 

DECIMO CUARTO: Se considerarán también como causales de resolución 
administrativa por incumplimiento del contrato, pero sin limitarse a ellas, las 
siguientes: 

l., 

2. 

3. 

4. 

Que EL CONTRATISTA rehuse o falle en llevar a cabo cualquier parte de 
la misma con la ,diligencia que ,garantice su terminación satisfactoria 
dentro del ptriodo especificado en el. Contrsto, incluyendo cualquiera, 
extensión de tiempo debidamente autorizada. 

No haber comenzado la obra‘ dentro del tiempo debido, según lo 
establecido en el ,Acápite,PRCGRESO DE LA OBRA del Pliego de, Cargos. 

Las acciones de EL CONTRATISTA que’ tiendan ‘a ‘desvirtuar la intención 
del contrato. 

EI abandono ~0 suspenskjn, de la obra ,sin lay autorización ‘debidamente 
expedida. 
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C. 

ola ~renuen& a cumplir c&las indicaciones o acatar las órdenes 

:descor&iendo la autoridad,, del Residente 0 dele Ingeniero;~ y 1: 
I 

6. ~I$ disponer del personal ni del equipo cono la cualidad,, capacidad y. ev ila 
cantidad necesark para’~efectuar satisfaktorianiente la, obra dentro del 

~~ ~,período fijado. .~, 

DECI~M~O; QUINTO: EL CONTRATISTA acepta que la aprobación, ‘por’ parte oel ! 
MItiISTERIO DE :OBRAS PÚBLICAS, de los materiales’ que~ sean utilizados eni ta ~’ 
ejecución dey la obra, asi como laaprobación de los trabajos ejecutados, Noé loi 

eximede’ su responsabil)dad por el comportamiento y durabilidad~ de ~los ~~ 
materiales, trabajos realizados y el nivel de seguridad de los usuarios de la via. 

DECiMC~~ SEXTO: Se acepta y queda convenido tjue EL~~WTADO- deducirá ;ja 
&miti de CtiATROCIENTOS SESENTA Y SEIS, BALBOAS ‘CON SS/100 
(B/~.466.55), por cada día que transcurra pasada la fecha de entrega, de ‘la ” 
obra ;completa (rehabilitación y mantenimiento de la carretera TOtJBRE: - _~ 
TAMBO, 1 CHURUQUITb GRANDE) ;~ sin que dicha entrega haya sido efectuada,’ 
a manera de compensación~ por los perjuicios ocasionados por la demora en 
cumplir ~1 compromiso contraído. 

DECIMOS SEPTIMO:‘, Al original de’~este: contrato se le.adhieren timbres por 
valor ‘de MIL, ‘TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE BALBOAS CON 6O/ 100 
(B/. 1;399.60), de conformidad con el Artículo 967 del Código Fiscal. ir ,’ 

Para con tañc’a .e~ekende y firma este do&ment& en kciudad de Panamá, 
a 1,s L;H~* y wrj (>/J días del mes de J&w..& de dos mil 1 

~~. EL ESTADO 

~VICTOR N. JULIA0 GELONCH D~tiMlNGO LATORRACA &l 
~. Mlnistro be Obras Públicas 

: ~~ 
Director:Nacional del Proy& 

EC.CONTRATISTA 

FRANCISCO GUERRA 
PROGEVISA 

,- 

RJZFR.E$DADO POR: 
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REPl%LICA DE~PANAlKA uf 
WINISTERIO DE OBRAS PfiBLIGAs 

pROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA ADMII@STIWXóN VIAL 
Y REHABILITACI6N DESCAMINOS VECIRALES 

~’ PRESTAI@OBIDNW16/0C-Pl’I 

~PROYECTO DE DINAMI5ACIGN DE LA ~UCICN DEL 
PRESUPUESTG DE INVERSIONES EN INSTITUCIONES 

PRIORITARIAS DEL SECTGR PUBLICO 
PAN/95/001/01/00 

MEF/MIYI/MOP/ME/MINSA/PNUD 

CONTRATO W CAL-l-7041 
: (De 16 de noviembre de 2001) 

Entre los suscritos, a saber:’ ING. VlCTGR N. JULIA0 GELONCH, varón, 
panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, con cedula de, 
identidad personal N”.8-101-586, Ministro de Obras Ptibkas; e ING. DOMINGO 
MmRRACA IK, varón, pairameno, mayor de edad, ,vecmo de, esta ciudad,, con 
cédula de ~identidad personal N“8:235-80$4, Director Nacional del Proyecto de 
~Dinamización de la Ejecución del Presupuesto’ de Inversiones en Instituciones 
Prioritarias del Sector Publico, actuando en nombre, y represenración del 
Estado, quienes en lo sucesivo se llamarán EL ESTADO, por una parte, y 
ALBERTO JURADO ROSALES , portador de la cédula de identidad N”.3-66- 
1003, ,en nombre yo representación de BAGATRAC, S.A., debidamente inscrita 
en el Registro Publico, sección de ‘Micropelicula Mercantil a Ficha 239905, 
brollo,, 30686, Imagen 2., con Licencia Industrial N”8-4553, y por la otra parte, 
quien en lo sucesivo se ‘llamará EL CONTRATISTA, tomando en cuenta el ,~ 
ACTO PUBLICO N”lS-01, p&a la REHABILITACIÓN Y IKANTENI&IIEI ITO DE 
LA CARRETERA DOLEGA :-, DOS RÍOS (Provincia de CHIRIQUf), cele1 lrado~’ el 
dia 13 de julio de 2001; ,adjudicado mediante Resolución No DS-MOP-( ,AL-í’g- 
,Ol del,3 de septiembre de 2001, hemos convenido lo siguiente: , r:~ 

PRIMERO: ‘- El presente contrato ,establece’ las condiciones ,tkxicas 
administrativas, tinaxieras y legales, bajo las cuales actuarán EL ESTADO y 
EL CONTRATISTA, para ,la realización de la REHABILITACIÓN Y 
MANTENIRIENTO DE LA CARRETERA DOLEGA - DOS RÍOS (Provincia de 
CHIRIQUI), de acuerdo con : el Pliego de Cargos y de conformidad con ‘lay 
propuesta presentada por EL CONTRATISTA. 

LA REHABILITACIÓN Y ~MANTENIMIENTO consiste principalmente en los 
trabajos siguientes: Reubicaciones,’ demolición y ‘remoción de estructuras y 
obstrucciones, desmonte, excavaciones, cunetas pavimentadas, ,drenajes, 
tuberias de hormigón, capabase, material selecto, imprimacion, hormigón, 
asf&ltico o tratamiento superficial asfáltico segur-t se indiques ,en ~Lita de 
Cantidades y, Actividades,~ glrenajes subterrãneos, cabezales, sampeados, 
limpieza y constntccibn dey, cauce, serWatniento vial, reubioaci& de ~utiiidades 
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públjcas,~ mantenimiento y reparación de puentes y/o alcantarillas de cajon 
existentes,~ casetas’ y bahias de paradas, mantenimiento dey Latvia; etc. .‘: 

Para los, ,fines de, este contrato, ele término ,Obra incluye el conjunto DDE 
actividades que deberá desarrollar XL CONT&ITISTA, rehabilitacion ~ y 
mantenimiento de,la vía; etc.; para el-cabal cumplimiento del Pliego de Cargos, 
el cual para todos los efectos, sen considera como parte integrante de este 
contrato, asi como su propuesta. ! 

SEGUNDO: Las partes acuerdan y asi lo ac-,otan; como obligaciones generales 
de EL CONTRATISTA,~ lo siguiente: 

-1. Responsabilizarse totalmente por la ejecución directa de la Obra objeto 
de este contrato y de los subcontratos que se autoricen, incluyendo el 
suministro de todo el personal directivo, ~técnico y administrativo, mano 
de obra,’ maquinaría, equipo (incluye combustible), herrsmientss, 
materiales, transporte; conservación~ durante el periodo de construcción 
de, la obra en ejecucion y de las utilidades públicas adyacentes, ,gars&ia 
y : todas las operaciones necesarias para terminar completa y 
satisfactoriamente~ el proyecto, propuesto, al igual que el mantenimiento 
de~la via, dentro del período establecido. El Coxitratista no hará gastos 
relacionados con este contrato en paises que no sean miembros~ del 
BID. ,~ 

2. 

3. 

5. 

7. 

8. 

9. 

Observar y cumplir todas las leyes de la Republica dc Panamá. ~ 

Desarrollar las Obras objeto de este’contratoj dey acuerdo a lo establecido 
enel Pliego de Cargos y de conformidad con su propuesta. 

~~ ~: ,.~ 

Proporcionar toda la información oque se solicite en el,Phego de Cargos y 
demás documentos del contrato. 

Permitir a E& ESTADO, el examen de los .métodos,~ documentos, 
personal, equipo y lugares de trabajo relacionados con las Obras. ~ 

,Atender prontamente ,’ todas las recomendaciones que le haga $ 
ESTADO, basadas en este contrato y sus anexos.’ 

. 
Mantener exi estricta contidencialidad 10s~ informes y resultados 
obtenidos, salvo autorización previa de EL ESTADO, para su divulgaci~xt :’ 

Utilizar 10s~ recursos del presente contrato, parao fmanciar estrictamepte 
los gastos vinculados con.el desarrollo de la Obra. 

Utilizar #el sistema métrico decimal, de conformidad con el Pliego ~ de 
cargo?. 

Los ~profesionales de ,cualquier especialidad, cuyo ejercicio esté’ 
reglamentado en ,la República de ParMm&, para actuar individualmente o ,~ :~ 
como miembro de .la firma, deberán demostrw’ idoneidad profesional 
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para ejercer sus respectivas profesiones, en los términos, de ola ley yak 
segk corresponda por nacionalidad~ de los mismos. ,~ mi 

10. :.Mantenei el libre tránsito ,de vehículos y peatones, : en el sitio del 
,; ,proyecto,’ durante la ejecución~ de los trabajos. 

1 1~. Pagarlas cuotas sobre riesgos ,profesionales, para cubrir accidentes de ’ 
~ trabajo, qué se registren en relación directa con ,las estipulaciones de que 
es materia este contrato. ~, 

,12. ~ EL CONTRATISTA suministrará, al~personal asignado poi- EL ESTADO, 
toda la colaboración e informeción necesaria para que éstos cumplan con 
sus ‘obligaciones.,: ‘1 : ” 

” ,TERCERO: Quedan incorporados y forman parte integrante de este contrato y 
por 110 tanto obliga a EL: CONTRATISTA, lo dispuesto e’n los siguientes 
documentos: : 

- AIwxo 1 

A. 
B. 

;’ c. 
,‘, D. 

E. 

PliegodeCargos. “,’ ~’ ‘~, 
Propuesta del Contratista. 
Información Técnica y ,Facilidades., : 

Cualquiera otros Anexos o Documentos que apruebe, EL ESTADO, 
conjuntamente con: EL CONTRATISTA,’ para ampliar y clarificar 
los documentos anteriores. 
Las modificaciones Arque, lleguen, de conkm acuerdo las partes. ~~~ 

~, CUARTO: Queda convenido y aceptado que, EL CONTRATIeTA se obliga a 
ejecutar la obra a que, se refiere este contrato ‘,y a ,terminarla íntegra y 
,debidamenfe, a los CUATRO (4) ,MESES ~CALENDARIO~; la ,Rehabilitación de ‘la 
Carretera, a partir de Ila fecha de la Orden de Proceder; y deberá darle 
Mantenimiento a la Carretera pox- un periodo de SESENTA (60), MESES 
,CALEN.DARIO; a partir de la fecha’ de Recepción Provisional, establecida en la 
terminación de la fase de ,Rehabilitación. 

QUINTO:’ EL ESTADO reconoce yo pagará al CONTRATISTA, por .la 
Rehabilitación y Mantenimiento de la Carretera, enumerada en el presente 
contrato, ‘la suma, de ,TRESCIENTOS ,ONC,E MIL TRESCIENTOS NUEVES 
BALBOAS CON 50/ 100 ~(B/.311,309.50), en conformidad con lo’que presentó 
en su propuesta EL CONTRATISTA, por ele trabajo ~efectivamente ejecutado y 

~cuyo impago acepta recibir ,EL CONTRATISTA en ,efectivo, de la siguiente 
manera: TREINTA Y OCHOA MILO NOVECIENTOS, C,INCUENTA Y TRES . 
BALBOAS CON 31/1OO ,(B/&8,953.31), con~cargo a la ,Pax%da Presupuestaria 
.w0.09.1.5.001.04.84.50~,, ~oscIE~-ros ‘CUARENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS BALBOAS CON 19/ 100 (B/.244,756.19) 
con ,cargo a la, Partida Presupuestaria WO.09.1.5.329.fJ4.84.503 ambas de 

~’ año ,200 l., Para el Mantenimiento, la suma de VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS 
BALBOAS CON OO/ 100’ (B/.27,600;00) con, cargo a las ,$aitidas del año 
,2002:2006. 



.‘N” 24,499 
( 

Gaceta OficiaI, &wtes 26 de febrero de2002, i 19 

EL ESTADO aportará la suma : de NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE BALBOAS CON’ 29/ 1-00 (B/.9,339.29), que ~representa el 3% del va~oi 

‘~ del contrato, para gastos administrativos; según ‘se estipula en el documento 
de proyecto, firmado con el Programa de Las Raciones Unidas para el 
Desarrollo ,y El Gobierno Nacional; se pagara con cargo a la Cuenta Bancaria 
N”0/50031¿3/015 UNDP - Representative Account (Tramite de carácter 
linanciero);‘con cargo a la Partida Presupuestaria 19<>.0.09.1.5.001.04.84.5~ 
del año 200 1. ! 

SEXTO: EL~CORTRATISTAapodrá solicitar pagos psrciales’siguiendo al efecto 
el procedimiento que determina la parte pertinente del Pliego,,de Cargos. ;~ 

SEPkvIO:, EL I&TADO declara que, ,EL CONTRATISTA ha presentado ,una 
Fianza Defmitiva o de’Cumplimiento’por el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del 

,~valor clel Contrato (o una garantia,bancaria incondicional por el’VEINTE (20%) 
del ,valor del contrato), que responda por ,la ejecución completa y satisfactoria 
de la obra, la cual ha sido constituida mediante la Garantía de Contrato 
N’FCGPCq52754, dey, la Companía Central de Fianzas, S’.A. por CIEN’@ 
C1NCUENTA.Y CINCO MIL SEISCIERTOS CINCUENTA Y CUATRG,BALBOAS’ I 

CON 75/ iO (B/.155,654~.75). Esta fianza entrara en vigor a partir de kfecha 
de inicio de la Obra indicada en la orden de proceder expedida~~por la Entidad 
Estatal y se mantendrá en vigor dentro de los limites y ‘términos previstos en celo 
Contrato.’ adentro de dicha vigencia se contemplarla gararitia por defecto de 
construcción desde la fecha de Recepción ‘Provisional hasta la fecha de 
Recepción ,~ Definitiva del Contrato establecido en este Pliego de C$rgds. 

,~Posteriormente a la fecha de Recepción ,Defmitiva, la FIANZA 0 GARA$IT@ 
deberá mantenerse en vigor ‘por un año (1) adicional por un monto equivalente 
a UN (1) ‘año de mantemmiento. ,Vencida la vigencia de este COntratO y p” 
habiendo responsabilidad exigible. se cancelara la fianza. 

OCTAVO:: ,~ ~Como garantia adicional DDE cumplimiento, & ESTADO retendra el 
~~~~ DIEZ POR CIENTO (10%)~ del valor total del trabajo ejecutado hasta la fecha dey 

la cuenta (tanto en la ,fase~ Rehabilitación como en la de Mantenimientos dey la 
Carretera). I ,~ 

NOVENO: ,EL CONTRATISTA se compromete a pagar las cuotas sobre riesgos 
profesionales para cubrir accidentes de trabajo que sen registren en relación 
directa con las estipulaciones de que es materia este contrato. 1~ 

DECIMO! EL CONTRATISTA deberá suministrar, colocar y conservar, por~su : 
cuenta, UOS (2) letreros que~ tengan ‘como mínimo 3.SOm, de ancho por 2.5qm. 
de alto. Los letreros serán colocados a los extremos de la obra, en un, lugar 
visible, dondé señale el Residente y al final de la obra serán entregados~ & 
.,MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en la Division de O,bras más cercana. :~ 

EL CONTRATISTA suministrará e instalará, por sú~ cuenta, DOS (2) Placas8 de 
Bronce enla entrada y salida de cada uno de los puentes que construye. El 
tamaño~y leyenda de dichas placas sera suministrado por la Dirección Nacional 
de Inspección~ del MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. 
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DECIMO PRIMERO: ~: EL COBTRATISTA relevará a, EL ESTADO,, y a sus 
representantes de toda acción derivada del cumplimiento de este ccntrato, tal 
como lo establece el ~Pliego de Cargos y renuncia a invocar la: protección del 
Gobierno Extranjero a intentar reclamación diplomática. en lo tocante a los ~, 
deberes y derechos, originados en contrato, salvo, en el caso de denegación de 
justicia, según lo establecido ene1 Articulo 77, de la, Ley No56 de 27 de 
diciembre de~1995; : : ,:, 

DECIMO SEGUNDO: ‘Queda convenido y aceptado~que el’presente contrato se 
resolverá administrativamente, si EL, COflTRATISTA no iniciare los trabajos 
dentro de los SIETE (7) dias calendario siguientes a la fecha establecida en la 
Oqden de Proceder. ~~’ 

DECIMO ~TERCERO: ~, Serán también causales de resolución administrativa del 
presente contrato las que señala el ~Ai-tkulo 104 de’ la Ley 56 del 27 de 
diciembre de ,¡995: ,’ ; 

1. : La muerte de l$L ‘,CON%RATIST+, ene los casos en que deban producir la 
extinción de\ Contrato conforme al código Civil,, si no &¿+, ha previsto que 
el mismo pueda continuar con los sucesores de EL CONTRATISTA; 

,2. La formulación del Concurso de Acreedores o quiebra de EL CONTRA- 
TISTA o por encontrarse éateen estado de suspensión o cesacion de 

pagos singó que se hayan producido las declaratorias ,del~ concurso-o .~ 
quiebra correspondiente; 

3. Incapacidad, flsica’ permanente de, GEL CONTRATISTA, certificada por 
medico idóneo; ,. 

4. Disolución de ,E& C&dATISTA; cuando éste seauna persona jurIdica, 
o de alguna de las; sociedades que integra tun consorcio,,‘salvo oque los 
demás miembros’ del consorcio puedan cumplir el contrato -de que se 
trata; 

5. 

6. 

La incapacidad financiera de EL CONTRATIS’+l que se presume siempre 
en los casos indicados en el Numeral 2O de este Punto; ~’ : ,’ ~- 

El incumplimiento del Contrato. ~: 

DECIMO CUARTO: Se considerarán también como causales ,de resolución 
administrativa por incumplimiento del. c,ontrato, pero sin limi,tarf+e ‘a dlas, las 
siguientes: 

1 Que EL CONTRATIGTA rehuse o falle en llevar a cabo cualquier parte de 
la misma con lay diligencia que garantice su terminación satisfactoria 
.dentro del periodo’ especificado ,en el Contrato, incluyendo cualquiera 
extension~ de tiempo debidamente autorizada; 
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2. No haber come-do la sobra:’ dentro’ del tiempo debido, según 10 
,~ establecido~en el~Acápite PROGRESO DE LA ,OBRA del pliego de Cargos. i 

3. ,&a+~ ac,ciGnes ‘de EL CQNTRAT1STe que ,$endan a~desvirtuar la intenciôn 
del contrato; 

~3~ 

4. El ábtidono 0~ suspensión de la obra ~sin la ~&to&&ión debid&n&te 
expedida. 

5., ‘La renuencia a cumplir con las indicaciones o ~~acatar las órdeGe$ 
~:~ descG¡ociendo la autoridad del Residente o del Ingeniero; y 

i’ 
6. Nq ~disponer del personal ni deI equipa ~con la calidad,,, capacidad~ y en Ia 

cantidad necesaria para efectuar satisfactoriamenté la ,obra dentro del 
periodo ~fijado. .’ 1’ 

DECIMO GUINTO: EL CONTRATISTA acepe que la apoba&n, por,part% d$ 
MINISTERIO DE~OBRAS PÚBLICAS, de los material& que~sean utilizados en !a 
ejecución de la obra, así cotio la aprobación de. loe trabajos ejecutados, no lo 
exime de su re,sponsabilid@ ~. por ele comportamientos y durabilidad de los 
materiale,& trabajos realizados y el nivel de seguridad de lo~~ueuarios de~la vía. 

DEC¡&@ SEXTO: ‘~ Se acepta y queda convenido ~que.EL E8TADO deducirá :la 
suma de ‘CIENTO TRES BALBOAS CON 77/ 100 (B/. ¡03.77), por cada dia que 
tran&uria, pasadas la fecha de entrega de la obra completa (rehabilitación della 
carrete% DCLEGA - DOS RfOS), sino que dicha entrega -haya. sido efectuada4 ea 
manera-‘de’ compensación por los perjuicios ocasionados por la ,demora en 
cumplir:el compromiso contraído. 

,’ i 

DECIMOS ~~SBFI’IMO: .~ Al original de este contrato se le adhieren timbres por 
valor de’ TRESCIENTOS ONCE BALBOAS CON 40/100 (B/.311.40), jde 
conformidad con el Artículo 967 del Código Fiscal. 

p-a constancia, se extiende y firma este documento, en la ciudad Ide 
p&m&,!~ a ~10s ” ,&.i c~;L~;IC~ & di+? del mes de :rt.;nlu&dd de 2901.; 

VICTOR. N. JULIA0 GELONCH ‘~ 
~Mitilstrh de Obras Públicao ,s 

~~OM~NGO LV~RRACA ti. I 
Director Nacional del Proyecto: ~ 

‘EL EONTRATISTA’ 

‘~ ALiERTO JURADPROSALES 
BAGATRAC, 5.A. 

_ 
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’ REPtIBL.ICADEPARABf.h 
, 

MIBIBTERIO DE PBR&3 PIIBLICAB 

PROkECTO DE DIRAMIZACI6N DE IA 
PRRSUFUEBTO DE’IRVERSIONRS EA 

PRiORITARIAS DEL SRCTOR PlbLIW 
PAE/95/00~1/01/00 

w/MoPn+$IvI/ME/B¶IRsA/Pml 

CObjTRATO NQ CAL-ly74-01 
(Oe 21 de eneyo de 2002) 

Entre los suscritos, a, saber: Por una parte, IIQQ. VICTGDx Ip. JULWO GELOHCH, 
varón, panameño, mayor ,’ de edad, casado, vecino de esta ciudad, con ckdula de 
identidad personal N”8- 101-586, MDGGTRG DE GeruS -CÁG, y el IIVG.~~ 
DOIK&+G LATORRACA ,M., varón, ~panamefio, mayor ‘de edad, vecino de esta ciudad, 
con ckdula ,de identidad personal N’8-235-804, Director Nacional del Proyecto de 
Dinamiaación de, la Ejecución del Presupuesto de Inversiones en Instituciones 
Prioritarias del Sector Publico, -actuando en nombre y representación del Estado, 
quienes en lo sucesivo se Ilamarán EL E;sTAM), y por la otra parte ING. RICGLAS 0. 
CHOY; ‘varón, p&~amcno, mayor de edad, portador de la &dulade identidad N04:125- 
2169; quien actúa en nombre y representación de INGENIERfA ESTRUCTURAL Y 
GEOTECNICA, S.A., debidamente inscrita en el Registro Publico, sección de 
Micropelícula Mercantil a Ficha ,173953,’ Robo 18917, Imagen 25, con Licencia 
Industrial N”4-4427, quien en lo sucesivo se llamará EL CONTRATISTA, tomando en 
cuenta el ACTO -LICO 'h"16-01 para la REHAEILITACI6H DEL CMQAO’BGCAS - 
BOCA DEL DRAGG (Provincias de BOCAS DEL TORO), celebrado el dfa 30 de abril de 
2091, adjudicado’ mediante Resolución NdDS-MOP-CAL168-01 de 22 de octubre de 
2001, hemos convenido lo siguiente: 

PRIMEROS: EL C~NTRATIBTA se obliga formalmente a llevar a cabo la 
R@HáB~AtZI@l DEL .CAMD?O BOCAS - BGCA DEL DRAGG (Provincia de BOCAS 
DEL TORO), ,‘~de acuerdo 1en ‘todo con el Pliego de Cargos y demás documentos 
preparados para ello que consiste principalmente en los trabajos siguientes: 

Limpieza y desrrsigue, ‘colocación de tubos, cunetas pavimentadas, capabase, 
imprimacion y doble sello. 

Además: Excavación d& material desechable, hormigón reforzado, conformación 
de calzada,y cunetas, limpieza y conformación de cauce, etc. 
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SEGUNDG:~ MI?& COI’&k’kTA se compromete a suministrar todo el per-n& ~. 

directivo, tecnico y administrativo; Ia mano de obra, la &quh&a, equipo incluyen& ! 

combustible, herramientas, instrumentos, materiales, tr&sp&te, conse~acióp dura& 

el período ‘de construcción, gsrsntia, tinanciamiento y todas las operaciones necesarias 
para terminar completa y satisfactoriamente la obra propuesta, dentro del período de 
construcción establecido para ello. ~. 

TERCERO: ELY~CONTRAT@TA ‘ac,epta~ que las Condiciones ,~Generales,~ Condiciones 
Especiales,~ Especificaciones Tecnicás y Supiementarik, Planos, Addendas y ,dem& 
documentos ~preparados por la Dirección Nacional de Administración d,e Contratos del 
MINI-ERIG DDE OBRAS PÚBLICAS,~para la ejecución de la obra arriba indicada, así 
como sU $optiesta, son anexos de este contrato, y por lo:tanto forman parte integrante ~~ 
del mismos; obligando’ tanto al COIVTRATISI’A, como a,EL ESTADO a observarlos 
fielmente. 

CUARTO: Queda convenidory acepta& que EL CONTRA%ISTA,se obliga a ejecut& 
la obra a. que se refiere este contrato y a termintila integra yo debidamente, a los 
D08CIEN’i05 C~AkENTA ‘(240) DfA5 ~+LEiiD ARIOS, a partir de la fecha de la Orden 
de Proceder, 

QUINTO: : 
_I 

EL IESTADO recgoce y pagará al CONTRATISTA,~ por la construcción ,~~ 
,total de’ la obra enunierada en el presente contrato, :la~ ,suma de ,DOS MILLONES 
TRESCIENTOS CINCUENTA ‘MIL BALBOAS CON OO/100 (B/.2;350,000.60); de _ ” 
conformidad con lo que presento en ~su propuesta EL CONTRATISTA, por el trabajo 
efectivamente ~,ejecutado y~cuyo pago acepta recibir Ei. CQNTRA%‘ISTA en efectivo, ;Ia .; 
cual será. pagada DDE ola ,siguiente manera: NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO I$IL 
QUINIEETOS BALBOAS, CON OO/100 (B/.965,500.00) cori cargo a la partida 
Presupuestarla W0.69~1.5.O01.02.$0~503., la suma de CUATROCIENTOS VEINTIUN, 
MIL TRESCIENTOS BALBOAS CONO OO/100 (B/.421,300.00)~ con cargo a Ia P&t@Ia ‘~: 
presüpuestaria N o0.09.1.5;378.02.50.503 ambas correspondientes a la vlgencia~fi$+I ‘~ 
del Año -200 1 y la diferencia de NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
BALBOAS CON ,Oo/ 100 (B/.~ 963,200.00), sera pagada con cargo ‘a Ia vigencia fiscal ‘deI 
Al50 2002,.~ 

~ 
EL ESTADO,aportará la suma de..SETENTA MIL QUINIENTOS BALBOAS CON~,‘OO/~OO 
(É/. 7~O,SOO.O0)~, que representa el’ 3% del valor, del -contrato, para: ‘gagtos y 
administrativos,~ según se estipula en el documento de proyecto, tknado con el 
Programa de Las Naciones Unidas para el Desarrollo y El Gobierno Nacional, se pagara, 
con cargo: a la Cuent,a Bancaria N0,0/500318/015 UNDP.- Representative Account~‘~ -~ 
(Trániite’: de carácter, financiero), la cual será-~p&gada ,,~concargo a lay Partida 
Pre+uestaria ~‘N o0.09.1.5.001.02.50.503. correspondiente a la,vigencia fiscal de¡ 
afl0~~20~1. 

SEXTO. ~’ ” EL cONT~T&A podrá ~soli¿itar pagos parciales, ~~siguiendo et”efecto el 
procedimiento que determina la parte pertinente del Pliego de Cargos. 

SEPTIMO_ ,EL E5TADO declara que EL CONTRATImA ha presentado una Fianka 
Defmitiv:a 0’ de Cumplimiento por el ‘,CINCUENTA~~ POR CIENTO (50%) del valor del 
Contrato que responda por la ejecución completa y satisfactoria de la obra, la cual ha 
sid& constituida mediante la Garantía de Contrato N”~ 2106808 de la Compañfa~, 
&fERICAN ASSURANCE CORP., por auné monto de UN MILLON CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL BALBOAS CON OO/IOO (B/.1,175,000.00)., Esta fianza entrará en vigor a 
parta de la ~fecha de ,Inicio dey LA QBRA indicada en .a or 1 den de ,proceder ~expedida por icé 
/-i. 1:: ‘” ,I, i-.-, ., !. ,--,.~ ~-.:4 4 1 .2.emp’e +-:;;;,, !,,: ,~,: :j: -:++.-y ~;~~~~~~.,~,~ <; ,, 1 ~3. 
-i i-i- I i~.i_. . c v -rn&r&pw ,~j ,_k.. _.,^ y,-, ,$L.~‘~ -A 

,’ .1. +,.Fc~~;,?., (-yTA r.-‘.“‘“- -.. ~_- .- ._...,__ ~.. =-- ,._~~~.~_. ..,1L .~ ,~ 
Ir ~: 



24 ‘Gaceta Ofiklsl, martes 26 de febrero de 200.2 N”24,MI 

Después de esa fecha y @ego de ejecutada LA OBRA, esa fiansa contlrksrá, en vigor 
por un -periodo de 3 siios, :después que la obra objeto deteste Contrato haya sido 
te@nada y aceptada a ,tin de responder por defectos de construcción y materiales 
usados en la ejecución del Contrato; vencido dicho, termino y no habiendo 
reiponsablli~ exigible se cancelarala tianra. 

OCTA’. Como garantia adicional de cumplimiento, EL EsTAbo retendra el DIEZ 
POR CIENTO (10%) del valor total del trabajo ejecutado hasta la fecha de la cuenta. 

NOVENO: EL CONTRATISTA se ~‘compromete a pagar las cuotas sobre riesgos 
profesionales para cubrir accidentes de trabajo que se’registren en relación directacon 
las estipulaciones de que es materia este Contrato. 

DECIMG: Ec CONTRATISTA deben4 suministrar, colocar y conservar por su cuenta 
DOS (2) letreros~que tengan ,como mlnimo~3.5Om. de ancho por 2.5Om. de alto. Los 
letnros serán colocados a, los extremos de la obra, en un lugar visible, donde se+e el 
Residente y al 6nsl de la obra se;rán entregados al MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, 
en la División de Obraamás cercsna 

DECIMO FRIMERO:EL CONTRATISTA relevara a EL ESTADO y a sus representantes 
de :toda acci6n derivada del cumpliiento de este contrato tal como lo establece el 
Pliego de Cargos y renuncia a invocar la proteccion del Gobierno Extranjero a intentar 

re&mación diplomática en lo tocante a los deberes y derechos originados en contrato, 
salvo el cako de dwegaciób de justicia, tal como lo dispone el Artículo 77 de la Ley 56 
de diciembre de 1995. , 

DECIMO SEGUNDO: Queda convenido y aceptado que el presente contrato se 
resolver& administrativamente, si E& ,WNTRATiSTA no iniciare los trabajos dentro de 
los SIETE (7) días calentio siguientes a la fecha establecida en la Orden de Froceder. 

DBCItiO TERCERO: Serán tambien causales de ~resoluciórr administrativa del 
presente contrato las que ‘seiiala el Articulo 104 de la Ley 56, del 27 de diciembre de 
.1995, a saber: 

1. El incumplimiento’de las cláusulas pactadas. 

2. La muerte de ELCONTRATISTA~ en los casos en que deba producir 12, extinción 
del Contrato conforme al las reglas del código Civil, si no se ha prc visto que 
puede continuar con los sucesores de EL CGRTRATISTA, cuando sea una 
personanatural. ‘, 

3; La quiebra o el concurso de acreedores de EL CGPiTR&TISTA, o por encontrarse 
éste en estado de suspensión 0 cesación de pagos,’ sin que se hayaproducido la 
declaratoria de quiebra correspondiente. 

4. La incapacidad fisica permsnente de EL COlWTRATISTA, certitlcada por medico 
idóneo, que le imposibilite la realiaación de la obra, si fuera persona natural. 

5. ~ La disolucion de ti CONTRATISTA, cuando se tr&e de persona jurklica, o de 
alguna de las sociedades que integran un consorcio o asociación accidental, 

~ salvo iqué los demás miembros del consorcio 0 asockián puedan cumplir el 
contxato.~ 

DBCIMO ,CUARTOz : se coneiderar$n también como causales ‘de resolucion 
administrativa por incum~~~~ciél amtrato,, pero sb~lbnitaxae 8 ellas,, Ias 
siguien- 
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1; 

2. 

3.# 

4. 

5., 

6. 

Que EL ‘CONTR#MSTA rehuse o falle en llevar a cabo cualquier parte de la 
:misma con la diligencia que garantice su terminacion satisfactoria dentro del 
período especificado en el Contrato, inclu~yendo cualquiera extensión de tiempo’~ ~, 
debidamente &utorizada; 

‘.. 
No haber comenzado la obra dentro dei tiempo debido, segtin lo establecido en el 
Acápite PROGRESO DE LA OBRA del Pliego de Cargos. 

..~ 
Las :acciones de EL CONTRATISTA que tiendan a desvirtuar la intención del 
contrato; ,, 

El abandono o suspensión de’la obra sin la ~,~~torización debidamente expedida.: 

La renuencia a cumplir con, las indicaciones o acatar las órdenes desconociendo 
la autoridad del Residente o del Ingeniero: y 

! 

No disponer del’personal ni del equipo con,la calidad, capacidad y en la cantidad 
necesaria para efectuar s+factoriamente la obra~dentro del periodo fijado. I 

DECIMO QUINTO: EL CONTRATISTA acepta ,~de antemano que EL ESTADO j se 
reserva el derecho de-hacer cambios o alteraciones en las cantidades y en-la naturaleza 
‘del trabajo, de disminuir o suprimir las cantidades originales de trabajo para,ajusta# la 
obra a las condiciones requeridas o cuando así convenga a sus intereses, sin que; se 

produzcan alteraciones en los precios unitarios establecidos en la propuesta, ni derecho 
a reclamo alguno por psrte~ del Contratista. En estos casos se requerirá formalizar estos 
cambios y~altera&iones,mediante una orden escrita del Irgeniero Director.~ l 

DECIMO SEXTO: EL. CONTNATBTA acepta que la aprobación, por Parte. del 
MINlSTERIO DEY OBRAS PUBLICAS, ,de los materiales que sean utilizados en! la 
ejecución de la obra, así como la aprobacion de los trabajos ejecutados, no lo exime: de 
su responsabilidad por el comportamiento y durabilidad de los materiales, trabajos 
realizados y el’ nivel de seguridad de los usuarios de la vfa. 

DECIMO SEtiMO: Se aceptay queda convenido que EL ESTADO deducira la suma de 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES BALBOAS CON 331100 (B/.783.33), por cada; dia 
que transcurra pasada la fechar de entrega de la obra completa, sin que dicha entrega 
haya sido efectuada, a manera de compensación por los pejuicios ,ocasionados por~la 
demora en cumplir el compromi& contraido. 

DBCIMO OCTAVO: Al original de este Contrato se’le ,adbieren~ timbres por valor de ~DOS 
1 Mil Trescientos Cincuenta Balboas con OO/100 (B/.2,350.00), de conformidad con el 

Articulo 967 del Código Fiscal. 

Para ¿onstancia, se extiende :y firma este documento, en la :ciudad de Panamá, a los 
hutmwo (3) días del mes de WM de 2002. 

EL ESTADO 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH 
Ministro de Obras Públicas 

DOMINGO LATORRACA M. ‘; 
Oireetqr lfacional del Proyecto 

EL CONTRATISTA 

NICOk 0. CI’OV 
Ingenieria Estructural y Geotknica, S.A. mi 
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REPúi%¿ItiA,DE PANAM/i? 
MINISTEI$IO,,DE OBRAS Pú@Li&iS : : : ,, 

,PROGRAMA DE’INVERSIONEi EN INFRAItSTRtJCTU@A VIAL 
CORP~RACIhl ANDINA DE FOMENTO ’ ~,, 

PROYl?CTO DE LhNAMIZACIóN DE LA EJ,ECCJCI6N &Et 
PRESUPUESTO,DE~INVERSIONES EN INSTITUCIONES, 

PRIORITARIAS DEL~~SECTOR PhLICO 
PAp/951001/01/00 

MEF/M~P/MIVL&lE/MINSiVPNUD 

CONlRATO~N* CAL-l-79-01 
(PeWdeagosto~de2001)‘~ 

~ Entre los suscritos, a saber: ING. VICTOR N. JULIA0 GELONiX, varón, panameño, 
mayor’de edad, casad?, vecino d&‘esta’ci<dad, con cédula de identidad personal N” S-101-586, 
MINISTRO ‘DE OBRAS PaBlJCAS,‘~y el ING. ‘DOMINGO LATOR$AkA Mi; va& 
,panmeño, mayor de edad. vecino de esta’ciudad. con cédula de identidad ,personal N” s-235-804, 
Director Nacional deI, Proyecto de @namiz&ci& de la Ejecución del Presupuesto’ de Inversiones en ,, 
Idstituciones Prioritarias del Sectpi~ Público, actuando tin nombre .y representación del Estadp, 1’ 

, quienes en lo sucesivo se llamarán EL ESTADO, por una parte, y MARiA ISABE’L SU.&RE’Z 
SOG$J, mujer, española. mayor de vedad, portadora de la c&dula de identidad N” N-l j-61 8, quien 

: actúa en nombre y, representación del Consorcio constituido por PRODUCTOS M-ARIBEL, S. A. 
‘Y’ALM.L\CENADORA NACIONAL, S..?., debidamente inscritas en.el Registro Público, sección 
‘de Micropelícula Mercantil u To& ,389; Folio 449, Asiento 861 ¡ 5 ya Ficha265476, Rollo 36940,~’ 
Imagen ~56, respectivamente, y con Licencia ludustrial Provisional del 22~ de, zigqsto’ de 2001, 
Liquidación N”2972!, por la otra parte, quien~ en lo sucesivo se Ilimará EL ‘CONTR4TISTA. 
tomando en cuenta el ACTQ PÚBLICOS N”l?~Ol, para la REHABILITACIÓN fik CALLES , 
EN LA CIUDAD DE PANAMA, hA ETAPA, VÍA ESPAÑA Y AVENIDA 12 DE OCTUBRE,, 
PROVINCIA DE laANAM,&” celebrado el>,tlía IS de. mayo de 200,1~, adjudicado ,,mediante 
,Resolución DS-MOP-CA&-64-01 del ‘primer0 (1) de agosto de 2001, hemcs convenido en lo 
siguiente: 

P,RlMFRO: EL CONTRATISTA ie oblig? fon@mente a llevar’a cebolla RJW~~ILIT~CIÓN 
DE CALLES EN LA ClUr>AD DE PAR’AMA, 6” ETAPA, VíA ESPAÑA Y AVEtiID.4 12 
,DE OCTIJBRE, (Provincia de J’fANAfvlÁj, de actkido en todo coti el Pliego de larges y,d&ís 
,,d&um$ntos preparados para ello que consisten principal’kente en~los trabajos siguie@x 

LIMPlELA DE ALCAN’I.klLI;~, TUBERiA. CORDÓN CUNETA Y CAU&; REPARACIÓN 
DE IQSA DE CONCRETO. SELLOS D,l: .lliNTAS.,NIVELACIóN Yo COLOCACIÓN DE 
CARPETA ASFÁLTICA. ~NIVELACióN l& CÁMAti: DE Il%l$CCIóN Y SOLUCIONES 
PLLJWALES. 



Ademas: Colocación de.lcchada, ~efializkión’vial~ lin&a y rep&ación de tragantes,, etd. ~,’ 

~SEGUNDO: EL CONTRATISTA sc compromete a sumilkrar &do el personal directivo, 
lécpico ‘y kdmir@rativo,~ la mano’ de obr& la maquinaria, equipos incluyendo combuatil$e, 
hemtiientaï; instruinentos; materiales. $-an~políe, .conserva& $iran@et periodo de con&&$n, 
gamntía, ‘GnanciahlieWo,~: y. todas las, :ope@oces necesarias para terininar completa ~ y ‘1 
satisfac:ori‘amente~ la obra propuesta. dentro del pgríodo de constrwcióh establecido para ello. ~ 

,. ~ ‘~ 

TERCERO: EL CONTRATISTA! acepta: que las Cdndiciones G~enerale, Condiciones ,Especia&, 
Especificaciones Técnicas y SLiplemenlarias. Planosl:Addendas y dein& documentos predos 
po,r Dirección Nacignal dey : Admi&ración de Contratos del MINISTERIO DE QBI&$ 
PUBLIC&S. para la dejkución de la obrar arriba indicAda, así como su p,ropu&a, son anexos DDE 
este wnt@to, ‘: y poi Io; ‘ta@ tom& pane integrante del tiismo, obligando tanto 181 
CONTRATISTA como a EL ESTADO a bbservarl& íielmente. ~, <~: ~~ 

CUARTO:~ Queda c6n~eriido y aceptado que tii, CONTR$TlST&vJ,$$ a ejecutar la ob& a 

que se ~retiere este contrato, ~j a ier&na& ínteiri uy ~debidamek, ,‘&~ los DOSCIENTOS 
CUARENTA (240) Dk$ CALENDA&& a Partir de la;,&ha de la Orden de Proceder. ~ 

,QUlNTO: EL ESTADO reconoce i pagarás al CONTRATISTA, por la construcción total de la 
obra enum<rada en el presente contrat,o,~Jã,stima de U@WLL¿)N~OCH~IENTOS NOVmTí$ Y ,: 
DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA’Y OCHO BALBOAS CON~50/100 (Bi. 1,892,868.50), de 
conformidad con lo que presentó en ‘su propuesta EL CONTRATISTA, por el traI+jo, 
eftitivamerite ,~ejecut@o y cuyo. pago acepta recibir EL CONTRATISTA en efectivo. Dic@ 
suma.,serán pagadas ,de la siguiente manera: UN MILLON TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL ~, 

,’ SIETE BALBOAS CON 95000,~ (B/.I,325,007.95) con ctigo a la apartida Presupuesttia 
N”0.09.1.6.391.01.01.502; QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTDS : ‘~ ” 
SESENTA BALBOAS CON 55/100 (B/.567$60.55), con cargo a la’ Partida Presupkstla 
~N”0.09.1.6.001.~1.01.502, ambas de la vigencia fiscal del aiio Dos Mil Urw(2001). ~ ‘~, 

ELE ESTADO aportará-lay suma de CINCUENTA Y SEIS MIL~SETECIENTOS OCHENTA Y : 
SEIS BALBOAS CON 06/100 (BL.36,786.06) que repreSenta el 3% dele valor del contrato, dara 
gastos administrativos, Lsegún se estipula en el documento de proyecto,’ firmado con el Pro4 de 
Las Nacioriek Unidas para el Desarrollo y El Gobierno Nacional; se pagar; con cargo a la Cue@ 

,, 
Bancea NoO/ 18/015 .yDP i Representative Accoimt (Trámite de carácter fmancierp), y, ,,, 
con cargosa la Partida Presupuestaria N00.09.1.6.001.01.01.502,~,de la vigencia fiscal del mgño I$s 
‘Mil Uno (2001). 

SEXK& 
ir 

EL CONTRATISTA podrá solicitar pagos: parciales, siguiendo al efecto ~ el 
proceditiiento que determina la parte pertinente del Pliego de Cargos. 

1’ 

SEPTLMO: EL ESTADO declti que ,EL CONTRATISTA ha presentado una Fi&a 
Definitiva o,de Cumplimiento por el CINCUENTA ,POR CIENTO (50%) del valor del Contkto 
que responda por lay ejecución completa y Skisfactoria de la obra, la cual ha sido constit&da 
mediante la Garantía de Contrato y FCGPCO51223 de la Compañía CENTRAL DE FIANZAS, 
por NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
BALBOAS CON 25/100 (E$/. 946,434.25), @ida por dokientos cuar?nta (240) días contadqs a 
partir dey la fecha indicada en la Orden de Proceder. Dicha Fianza se mantendrá en vigor poti un 
período de 3 años, después que la obra objeto de este Contrak haya sido terminada y aceptada a fin 
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de responder por defectos de ~o&trWción y maierides kados en la ejekucióri del Contrato, v+k¡o 
dicho térinjno y no habiendo responsabilidad exigible se cancelará la fianza. 

OCTAVO: Como garánt$:~di$onal de cumpliniiento, EL ESTADO retendrá el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del valor total GeI trabajo ejecutado hasta la fecha de la cuenta. 

NOVENO: EL CONTRATISTA se compromete a pagar las cuotas sobre riesgos’profeslonales 
par? cubrir accidentes de t@b,ajo,iue se registren cil rclaciSn directa con las estipulaciones de que es 
matetia este Contrato. 

~_ 

DECIMO: EL CONTR+IlSTA deberá +uninistrar. colocar y conservar por su:cuenta pOS 
(2) ,letreros que tengan como minimo 3.50m. de ancho por 2.50m: de alto. LOS letreros serán 
colocados a los extremos de la obra,.en un lugar ~visible. donde señale el Residente y al, final de Ia 
obra serán entregados al,,MINlSTERIO’ DE OBRAS PÚBLICAS, en la División de Obras más 
ce+ana. 

DtiCIMO PRlMERO: EL CONTRATISTA rqlevará a-E¿ ESTADO; y a sus ~representantes de 
toda acción derivada del cutnpiitiknto. de este contrato tal como lo es~blecti el Pliego descargos 
y renuncia fi invocar : ,la proteccik de Gobierno Extranjero, a ,iritentar r@@aci+n 
diplomkica en lo tocante ,a los deberes y derechos originados erl este contrato; salyo~fien ,el ca? de 
denegacibti de justicia, tal como l,o dispone el Articulo 77 de, la Ley 56,de,diciembre de 1995. 

DJ&IO,SEGlJNDO: ~ : Queda convenido y acejtado que el presente contrato se r+%?& 
administrativaniente, si EL C$)NTRATISTA no iniciare los ‘kabajos dentm de, los SIETE (7) adías 
calendario siguientes a la fecha establecida en la Orden de Proceder., 

Dlk&IO. TERCERO: Se& kmbiéfi~ causales de resolución administrativa .del presente contrato 
IaS que seííalti el Artículo I@$e la Ley 56 del 27 d? diciembre de 1995,:a saber: 

1. :,, El iñcu&limiekto de 1,~ cláusulas pactadas. 

2. ~ La muerk de EL CONTRATISTA, en los casos en que deba producir la extinción del 
Contrato conforme a las reglas del Código Civil, si no se ha previsto qtie puede continuar 
con los sucesores ,de EL CONTRATISTA, cuando sea una pkrsona natural. 

3. La quiebra o el concurso de acreedores de EL CQNk4TlST& o por encontrarse éste en 
estado de skpensión o :cesación de pagos, sin que se haya @oclucido la declaratqria de 
quiebra ckespondiente., 

t 4. ~ La incapacidad fislca penanente dc EL CONTRATISTA, certitica~a ‘pck médico idóneo,,. 
que le imposibilite lå re&ació~~ de IU obra, si fuera pepona natural. 

3. La disolución de EL CONTRATISTA’, cuando’se trate de persona jurídica, o de alguna de 
las sociedades yti! inttsran un consorcio o asociación accidental, salvo que los demaS 
mieinbros del consorcio o asocihcióh puedan cuinplir el contrato.. 

DECIMO CUARTO:‘ Se’:considerarán también como~causales de resolución ,administrativa por 
incumplimiento del contrato, pero sin hitarse a ellas, ,Jas siguientes: 

1.:. Que EL CONTR,+TISTA rehuse o falle en llevar a cabo cualquier parkde la obra del 
contrato con bala diligencla~-que, garantice su terminación satisfactoria dentro ~del periodo 
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’ espe+ficadti en el Contrajo, incluyendc~ cualquiera cxiensión~ de tiempo debi&ne@ ~~~ ~~ 
atitqrizada, li 

2. 
1. 

: NOÉ haber comentigo la obra’,bentro @el tiempos debido, según,lo establecido en el~;&áqlte~ 
~P&mRESO De LA OBRA del’Plicgo de Cargos.~ 

3. ‘~ L%&ciones~de EL CONTiUTISTA~que tiendan a de&& Ia intención &l cw&at& i 
,~ 

4. : ~El.abandono o suspensibn de la obra s&la autorizaci6n debi&menie exp&ida. 

‘~ : del’Reaiden¡e o del hige$ero; y ~: 

6. ‘~ Nodisponer del personal ai del equipo con la calidad, capacidad i en la cantidad k&+ia .~ 
~~ par+ kfeciuarstitisfactoriamen~ !a obnì dentro del Modo fijado. ‘,~ Ir -i, 

,~ ‘~ 

DECFO ~Q@?lTO: E,L CONTR&TWTA, tiepta de ant- ‘que l+ ESTADO’ sé ma el ’ 
deho~ de ‘$akr cambio%o aiteracitines mar las ~antidada uy m ola naturalea del trabajo1 de 
disn$nuir: io ~suprhnir las cantidades originales del trabajo para, ajustar ola obra al las cóndici&s : 
requerid&? ~0 cuan&asi convenga a sus intereses, sin que y~pr&kcan altera@ones en los prf%lck 
unitarios establecidos cnkpropuesta, ni derecho a reclamo alguno por parte del CONTRATISTA. 
En estos Casos se~requeiirá form&ar estos~cambios y alteracrones mediante una orden : 
escríta~del ~Jngeniero Director. 

I 

DECIMOS SEXTO: EL CONTRATISTA acepta que la apro&i&;~ por parte del MIM$T&lO 
DE O&&S PUBLICAS,. de los materiales que sean utilizados en,~la~ejecucióil de la obra>‘asi iomo~ ..i 
la a,$ro&%ciófi de-k% trabajos,:ejecutados. no lo exime dc sus ~spow~~ilid~d por el comportani~to 

y durabilidad de los materiales, &$ajos realiz@os y el nivel de seguridad de los usuarios de la@a. ~, 

DECIMO SEPTUvlq: Se acepta y queda convenido que ELE ESTADO deducirá la:sh$a de 

Seiscienios Treinta Balboas con 96/l OO (B/.630.96)~ por cada dia~que’transcurràpasada la fecha de 
entrega~de~la~obra completa.~~sin que dicha entrega haya sido efectuada, a manera de compensación 
po& perjuicios ckasionados por la demora en cumplir el cotiproitiiso contr$do. 

DECIMO OCTAVO: Al original de este Contrato se ie adhieren timbres por valor de Mil 
Och&zient& Noventa y Dos Balb&s con 90/100 (BI. 1,892.90), de.cc@formidad con el &cuip 967 
del Cbdigo Fiscal. ,’ 

ir 
~‘!~ 

Para c&&anWa; se extiende y firma este dacumentö~ en la ciudad~~de Panamá, a l&einta y un diaf del mes de 
agosto de 2001. 

2 

EL ESTADO ~, ,~ 

VICTOR N. JULlAtiGELONCH 
Ministro de Obres Públi&s 

DOMINGti’LATORRACA ‘M. ; 
DIrector Na+ional del Proyecto 

LA CONTRATISTA ~~’ 

MARIA ISABEL SUAREZ SbGO 
Almacenadora Nacional, S.A. 

,’ .~ 
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RJSRENDADO POR: 

-CA DE PAlVAMk 
-0 DE OBIus~PUBLICAS 

PROGRAMADEF’ORTALECIMlENTO DELAAD- C&‘hL’ 
Y ~REHAEiILITACI&R DE -08 VECLhLBS 

PBEsTAM0BID1”1116/OC-Pr4 
PROYECTO DE Dinamh+ci6n DE LA BJECUCI6Ip DEL 
PW DE ,JHVERSIORE8 BI’J mSTITUCIOIpEB ’ 

PRIORITARIA6 DEL SBCTOR PUBLICO 
~PA#/95/001/01/01 

MEF/MOP/MAfI/lUE/MDJSA/PHUD 

CONTRATO W CAL-i-153-01 
(De 12 de diciembre da 2001) 

Entre los suscritos, a saber:, ING. VIC!TGR~ A. JULIA0 GELGRCH, varón, 
panameno, mayor de edad:, casado,, con cedula de identidad personal No 8lo¡- 
586, vecino de esta ~ciudad, MINISTRO DE OBRAS ,PtiBLICAS; y el II?G. DGIUBWZG 
LATGRRAGA IU., varón, panameño,’ mayor de edad, con cédula de identidad 
personal N”8-235-804, vecino de esta ciudad, Director Nac+naJ del Proyecto de 
Dinatkación de la Ejecución del ‘Presupuesto ,de Inversiones en Instituciones 
Prioritarias del Sector Público, actuando ennombre y representación del Estado, 

‘~ quien :en lo suCesívo se llamará EL ESTADO, por, una parte, y DIBGO E. PARDO 
MILL@& varón, panameño, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad 
personal _ N’8-448-573, quien ,actúa’ en nombre y representación de ASFALTOS 
PAU-OS, S.A., ~debidamente inscrita en el Registro Público, sección de 
MicrnpeIicula Mercantil a Ficha 132447, ‘Rogo 13456, Imagen ~83; con ~Licencia 
Industrial ‘No 8-6365 por la otra parte,’ quien en lo sucesivo se llamará EL 
CO~TWI’A, tomando’ : ,en cuenta el ACTO -LICO lF’22-01 para la 
REHABE.ITACX&? DB CALLES BR CENTROS -OS DBL ~WTEiRXOR: 
CALLE6 DE LA8 TABLAS @-o&cia de LQS SARTGS),‘celebrado el día 23 de julio, 
de 2001, adjudicada mediante Resolución N’ DS-MOP-CAL-162-01 de 26 de 
octubre de 2001, hemos co.nvenido, en celebrar el presente contrato de Obra, de 

+euerclo a los términos siguientes: 

PRIMERO: EL CONTRA-A se obliga formalmente a llevara,,cabo los trabajos de 
“RBIiABILITACIh’J DE CAbLES ER CERTROS URBANOS DBL U’ITBRIOR: 
CALLES DE LAS *ABLAS, F+ROmCIA DE LOS SANTOS”,: de acuerdo en todo con 
el Pliego de Cargos y demas documentos preparados para ello y consiste 
principalmente en los trabajos siguientes: 

Colocación de tubos, Material Selecto y Capa Base; riego de imprirnacion, primero y 
segundo ~sello, hormigón asfsltico, rAnfonnación y construcción de cunetas,’ 
señalamientc vial. 

I  
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Adbmâa: ‘Remoción de tubos y cajones; parcheo superfkial y profundo, zampeado, 
etc. ,~ .~ 

SEGUNDQ: EL, COIUTBATISTA se compromete a suministrar tobo el p&rso@ : 
directivo, : tecnico y admimstrativo~, la mano de obra, la maquinaria, equipo 
incluyendo combustible, ~~ herramientas, instrument& materiales, transporte; 
constkvatiión durante ei phhdo de, construcción, gtiantia; financiamiento 9 todas ~, 
las operaciones necestias para ~terminar completa y satisfactoriamente la obra 
propuesta, dentro del periodo dey construcción establecido,para ello. 

TERCERO: EL CONTRATISTA acepta que las Condiciones Generales, Condiciones 
Especiales, ~Especifícaciones Técnicas y Suplementarias;~Pkmos; Addendas y demás 
documentos~ preparados por la JXección ,Nacional de Administración de Contratos 
del MIhSTERIO DE OBRAS PORLICAS, para la’ ejecución dey la obra ro-riba 
indicada; asi como ~su propuesta, son anexos de este contrato,, y por 10,tanto forman 
parte integrar& ~del mismo, obligando tanto ea ELE CONTRATISTA, como ,s ~ EL 
ESTADO a o~&&s~Iielment~. 

8~’ 
CUARTO: Queda convenido y &zep@do oque EL CCbNTBATISTA se obliga a ejecutar 
la sobra a que’se refiere este contrato, y a terminarla integra y debidamente, allos 
CDBfTO VEINTE (laO) DfAS bILENDAlU0, a partir de b fecha de la Gr@n de 
Proceder. ,’ _,x ‘_~,‘~ 

QUINP% EL ESJMDO reconoce y pagará al COUTRATLSTA, por la constn&ón 
totd de lay obra len. el presente contrato, la suma de pw VED’ITICUA~~ 
,JUIL CUABBHTA~ :Y OCHO ,BALBOAS CON 9O/~lQO (B/.524,045.90); ~ .:de 
conformidad con 10~ que presentoen ‘su propuesta q ~COBTBATIBTA, por eI trabajo 
efectivsmente ejecutado y cuyo pago acepta recibir EL CQHTBATmJ& eti, efe@vo; 
suma buque será pagada de la siguiente manera: la sums de V 
S~MI& BA&BOAS CON OO/100 (B/.27~,000.00) -goii catp a la pritlda m_, 
Preaupu&tarh ~~.09~1.6.001.03.20.502 y la diferencia, de DoscEIoln>8 
CR@JENTA Y CUATRO MIL CUAREIUTA Y MHO BAL@OAS CON 90? 1.00 ,’ :r’ 
(B/ .254,04&90) ChI cprgo, ea ,la partida prampnd=ria /: UF,,, 
0.09.X.6.00&03.05.S~ am- de la vi@n& fbcd+l aflh 2001. ; 

EL, I&&O aportará la suma ‘de QUXNCE ,IuIL - lmimh.n~J 
BALBOAS CON 47/ lQ0 (B/r 1!§,721.47) que representa el 3% del valor del&uUato, 
pars ~gastos administrativos, según se estipula len el ~documento de proyecto, ~~ ., 
firmad0 con ele Programa dey Las Naciones Uriidas .para ele Desarrollo y El Gob&ei-no 

‘Nacional; se pagara con cargo a la Cuenta &ncaria~~N”0/,500318/015 IJRDPy, . 
Representative Account (Tramite de’ carácter fmanciero), que,,será cargada) a la 
partida. presupuestaria Non 0.09.1.6.ODl.D3.05.5D2 d& Ii¡ ~aendp w, d8F AMO 
ml. !. ~~ 

; 
SEXTQ: EL COlYTRATISTA podrá solicitar pagos parciales siguiendo al defecto ,.ef~ 
procedimiento que determina la parte pertinente del Pliego’de Ckgos. : 

&EmIMOi GEL ESTADOdeclara que EL COBTlbV’I@TA ha presentado una Piaka 
Definitiva o de Cumplimiento ber el %INCUENTA PQR CIENTO (50%) del va$r del 
Contrato ‘que~ respckda por la ejecución completa y satisfactoria de la obra, lo cual 
ha sido constituida mediante la Garantía de Contrato.N”OO9-01:0500969:09-900 de 
¡a Compañía Internkional de Seguros, S.A., por ,:un tiento de Doscietitos Sesenta y 



32 ~ j , ; ,Gaccts Oficial, martes 26 de febrsk de 300$ :.~, w 24,499 

Dos Mil Veintieua@o Balboas con 49100 (B/.262,624.45); la oual entrara en vigor d 
a partir de expedida la orden de proceder hasta por el t&n&no de oiento veinte (120) 
dias calendarios. Dicha Fianza se mantendrá en vigor por un período de 3 arios, 
después que la obra objeto de este Contrato haya sido terminada y aceptada a fin 
de responder por defectos de constrkci8n y materiales usados en la ejecución del 
Contrato, vencido dicho termino ‘y no habiendo responsabilidad exigible ,se 
cancelarálafianza. 

OCTAVO Como gsmntia adicional de cumplimiento, EL ESTADO retendrá el DIEZ 
POR ,CIENTO (10%) del valor totaldel trabajo ejecutado hasta la fecha de la cuenta. 

NOVRROz EL CONTRATISTA se compromete a pagar las cuotas sobre +sgos 
profesionales para cubrir accidentes de trabajo que se registren en relación directa 
con las estipukiones de que q, materia este Contrato. 

DRCIMO:’ EL ~COHTUTISTA deberá suministrar, colocar y oons&ar por su 
cuenta DOS (2) letreros que tengan como minimo 3SOm. de ancho por,Z.SOm. de 
alto. Los letreros serán colocados a los extremos de la obra, ‘en un lugar visible, 
donde seiiale el Residente y al final DDE la obra serán entregados sl MINlSTERlO DE 
SOBRAS púBLiCA5; en la División de Obras’más cercana. 

DECIMO PRIMERO: EL. $W@ITRATISTA relevara a BL BBTADO y a sus 
representantes de toda acción~ derivada del cumplimiento de este contrato tal como 
lo establece el pliego de Cargos y renuncia a invocar la protección del Gobierno 
Extranjero aptentar reclamación diplomática en lo tocante a los deberes ‘y * ,: ., . 

dereohoe ori&+s del oontrato,‘k&o eJ caso de d enega+óe, de justi& tal- oomo lo 
dispone d’&í,& 77 de la &?y N? 56 de 27 de dioiembrede~ lqq5.‘.?~ ‘? 

DEC&fO .BEGUNDCk . . Queda oonveriido~ y aoeptadoque el presente contrato se 
‘maolvera administrativamente, si,BL CORTBA-A no iniciarelos *jos dentro 
.de 10s &‘l’E ,J7) dias &mhio siguientes a la feeha estableoida enk orden de 

I 

Proceder, ! :, 
_ .,. ; ,,.~,., ,.: ‘$j!*“.“~; ,*:. ., 

..~ ~, 

DECIMO TERCERO: Serán también causales de rekoluclón administn Va del 
PESUIb2 contrato las que seiiala el Artículo 104 de la Ley 56 del 27: de dicie: nbre de 
1995, a saber: I 

1. 

‘:; 2. 

,3. 

4. 

El incumplimiento de las cláusulas pactadas, 

La muerte de Ec CdITRAl’ISTA, en los oasos en que deba producir la 
extinoión de-l Contrato conforme a las reglas del Codigo Civil, si no se ha 
previsto que puede ~oontinuar con los suoesores de .Bk OOHTRATISTA, 
OUlUldOcKaUnapersona~. 

w, quiebra o,el colwurm de: acreedores de m C0Wl%UTlBTA,, o por 
encontrarse Cste en estado de suspensi6n o cesación de pagos, sin que ‘se 
haya produoido la deolaratoria de quiebra correspondiente. 

, 

,’ 
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5. ~disoluaón&EL~~~~cuandose~~de~j~~o ,’ 
dealgunadelaswciedadesqueintegr&~consor&o~6n 
accidental, tio que los demás ‘miembros ,dd consorcio o asocl&& pu’ld” 
qyy$@! cp+$.-j &$. :’ ~, I 

,,. 
,‘, .‘b~ 

., .::- .,+y :.rt,:, (’ ;.,,\: ::. 1 

: DECIM~~CÜARTO: Se~Merar&r’también como causales’& remh&n ‘, 
‘kdm&ústrati~ por incumplimiento: del contrato, pero sin ~Jimitarse. a &sj’ laa 
sl~ent.8~: ‘~ ‘. ‘, ,’ 

,’ 

l., QueELco~TIsTArab useofallet~i.llevar~cabot&lquierpartt,~ela %’ 
miamacon,ladiligenclaque~~s~,terminaci6plaatisfactoriad~~~del 

, periodo esticado :em el Ccmrato, ir@u~do cualquiera exten& de 
tiempo debidamente auto- 

~m_-,-----r- 
j, 

2. No haber comenzado la Obra ,dentro del tiempo debido, según lo establ&ido, 
eri el Atipite PROGRESO DE LA OBRA del pliego de Cargc&. ! 

~. 

‘~ 3. ha kciones de EL C@ITR&TlSTA que tiendau a dek+tuar la intenció+ ‘del ‘~ 
cfmtrato; 

1 
4. F1 abandono o suapensi6n de la obra sin bija au&nización ,de~idau+e ~ 

., +.;,;;,;;1. ! ~; expe@d+:, :+;: : i ,“, ‘~ ‘.f /, $q; ,Iy ‘~ ~:~~~y+~‘:.. ‘.+.‘f.* ;:i “~. ‘i.’ ,imi,i;,~t, f’i .,:, + ..;::bt $2~ 
:i.,,, 

5. La’ renuencia a cumplir. con las indicaciones 0 acatar las *eS 
. desconociendo la autoridad del Residente o del Ingeniero; y 

6. No, disponer del personal ni del equipo con la calidad,~ &pacidad yo & la 
cantidad necesaria para dectuar satisfacto~&k la obra dentr$ +l 

3; .Mdo pido. ‘W I 

EL CONTRATISTA acepta de antemano que EL ESTA& se 
‘\_ 

DECIMO QUINTO: 
r&rm el derecho de hacer cambios, o alteraciones en las cantxiades y ‘&’ la 
naturaleza deJ.tribao, de disminuir o suprimir las cantiMes originales de tr@$ , 
para ajt$ar la obra a las condiciones requeridas o &ndo así convenga a sus 
i#erixes, sin que se produzesri altersciones en los precios unitarios establecido en 

.’ la propuesta, tíi @echo a reclamo a@no por parte del contratista 
,’ (..\ 

En estos casos 
orden escrita del 

,.,, ,,,. 
DBCIMO <c COItTRbSTA ‘a&pt&quela apí@ación,~ p¿r psr(e del 

:. MINISTEJUO ,DE OBRAS PfJBLICA$ de l~;mate@ales que~ sean”útLli@os jzn la 
ejetkción de la obra, &@id”l&probaci6n &‘los’~~~~;@&uWlos;no~,lo @xime .,~~ 
de su responsabikiad por~el~comportamiento y “dura&iW de&s mate&ales, 
trabajos @izadOs y el nivel de seguridad de los usuarioa:de4a vía... ., : 

,, ~, .~ ,,..I .: ,., 

DÉCIMO SEkvIO: Se’ acepta y ~queda convenido que al’*- deducirá ‘la ,/’ ‘~ 
auna de CIEIQTO SETEIfTA V CUATRO BALBOA&COl8 6!3/-100 (B/.l-63),; por 
cada día que, trankwra pasada la fecha de .entzega de la obra. completa, & qe 
dicha entregt’haya sido efectuada, a ms+era de compensaci~, ,@r los pe$icios :~ ’ 
ocasionedo~ por la demora eri ctun* el compromiso oon?o.. . 



POR EL ESTADO 
, ,  

, ,  ~, 

~: WCTDR N.JULlAO GELONCH~ 
Mlnlstrc de Obrae Públicas 

,~ ,~’ DOYNGO LATGFIRACA M. 
Dlrector Naclpnal del Proyecto 

POR EL CQNTRATlSTA 

ING. DIEGO e. PARDO MILLAN 
Astaltos Panameños, S.A. 

‘, REPfh$ilCADEPAI’iAMt ‘:, ‘, 
MIRIBTERIOD OBlUBPth3LIC+3, ” 

PRO,GRAMA DE, Fa Is ALECIMIENTO DE 
‘, LA ADMINISTRACIÓN VIALa 

Y REHABILITACI6N DE CAMINOS VJWINAi,ES 
PI@B+Ai$O~~BID IhlIõ/OC-PB 

PROYECTO DE DINAMIZACI6,N DE LA EJECUCION ~DEL 
PRESUPUESTO DE INVERSIONES EN INSTITUCIONES 

PRIORITARIAS ~DEL SECTQR PljBikO :’ 
PAN/95/001/01/01 

,MEF/MOP/MM/~ME/MINSA/PNUD~, ; 

,’ x,CONTRATO NP CAL-l-156-01 
‘(De 3 de diciembre de 2001) 

Entre los ~su&ito~$ a s&k ING. VICTOR BI. JULIA0 ~ELOIWH, varón, 
panameño, mayor< de edad, :casado, kino de esta ciudad,, ,c& cédula de 

. 
identidad personal, N” ,8-lOl-586( Ministro de Obras públicas, de ING. 
DOMINGO LATGRRACA M.; varón, ‘panameño, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, con cédula de idenhdad personal W 8-235:SO+,, Director ‘Nkonal del 
Proyecto de Dinamización ‘de la Ejecución del Presupu&to de Inversiones en 
Inski~ciones Prioritarias del Sector~ F’ú~lico, ,ti&uando~ en nombre y 
representac@n~del Estado’; quien en lo ~&~&wJ se llsmark ~JZL ESTADO, ‘por 
,una parte, y’el IHG. ROGELIO ALEM.& ARIAS, varón, panameño, mayor de 
edad, portador :de la cédula, de identidad No 8-226-1782, quien ‘actúa en 
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nombre _ yo representacion ,de la, &pm~ CO1QsTRucToRA, VA, S.& 
Saciedaddebidamenteinscrita en el, Registro Público; sección de Micrope&u¡a 
MercantiI a .Picha 20812, Rollo ,995, Imagen 148, conLicencia Industrk& 62, 
por la otra parte, quien en lo sucesivo se llamara EL C!OlWTRATIST& tomando 
en cuenta el:,ACTO PUBLkX? R?23-0$ Fa @ CONSTRUCCIÓN,DBL PUENTE 

,- ‘SOBRE ,EL R& SAN ~PEDRG (Provin@a de VERAGUAS), celebrado el día 17 ‘dey 
agosto de 2001, adjudicada mediante Resolución No DS-MOP; CAL16501 DDE 
17 de ,octubre de’ 2001, hernps convenido en celebrar el presente contrato de ~’ 
Obra, de acuerdo alo sigu&nte:: ,: ., ~~ 

FRJMERQ: :i : ” B1 presente contrato establece las ,:: condiciones:. técn&& 
admiriis&&& fm&ic&as y legales, bajo las cuales~&tuarán EL BSTABO b, ~, 

,BL ~COIIITRATISTA, para la r&izac$n de la CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE 
SOBRE EL RfO, SAN PEDFk’*(l%+íncia de VERAGUAS), de acuerdo. con el ; 
Pliego ,de Cargos y de conformidad qqn la propuesta prkentada por $L 
COI’JTRATISTA. 
Para los’ fines de este contrato, el término Obra incluye el conjunto de 
~activídades que deberá desarrollar EL COI?TRATI@TA, ‘Remoción de 
Estructuras, Excavaci¿in :ptia~ ,,’ &&iuc$uras, ~Kanales PavimentadOs, 
íknpeadc, müro de suelo reforzado, colocación de vigas y bsrandales,~ 
vaciado,de concreto,, Escarificación,, colocación de material selecto, capa base 
y hormigón asfáltico, etc., Ademks Sefia&s ~préve$ív~, siembra de hierba 
ordinark para el cabal cumplimiento del Pliego de Cargos, el cual ‘para todos 

los efectos, se considera como parte integrante de este ~conírato, asf como su 
propuesta. ( ,~, 

I 

SEGUNDO: Las ‘partes acuerdan y así lo aceptan, como obligaciones 1~ 
generales de E+ CONTRATISTA, lo siguiente: 

,, ,l. Responsabilizarse totalmetite por la ejecución ,directa de la Obra objeto 
de este contrato y de los subcontratos que se’autoricen y construirás en 
el sitio ‘convenido; : incluyendo el ~, suministro de ~todo el persckal 
directivo, técnico y ,administrativo, mano de abra,, maquinaría, equipo 
(incluye combustible), herramientas, materiales, e=wTe, 
conservación durante el período ,‘de construcción de la ~obrai en 
ejecucióny de las utilidades ‘públicas adyacentes, garantía y’ toda+ las ~, 
operaciones necesarias upara terminar completa y satisfactoriamente el 

,” 

,2. 

3. 

4. 

proyecto propuesto. m COWMWTISTA no hará gastos relacion@os 
con siete contrato en paises que no sean miembros del BID. ,.‘~.” I 

. l 
Observar y cumplir todas las leyes de la República de Partan& ~’ i 

1,~ ,~ 
DesarrolIar las Obras objeto de este contrato, de acuerdo a lo estab&cido 
en el Pliego de Cargos y de conformidad con su propuesta i 

Pmporchnar toda Ia i&ormqiód que se solicite en el, Pliego de Cargos y 
demás documentcs~del contrato. 

) 

Permitir a EL ESTADO, el examen de los ‘métodos; docum$kos, 
person& equipo y lugares de trabajo relacionados con las Obras. ) 

l 
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L 

-, 

,/ : 

5. Atendkr @ron-eh todas las recomendaciones gue le haga EL 
ESTADO, bas,adks en este Contrato y ,sus snexos. 

,, 
6. Mantener en es@-icta confídencialidad los informes ‘y resUltados, 

obtenidos, salvo~autorización previa de EL ESTADO; para Su divulgación; 

7. Utilizar los recuis~s del ~presente contrato, para ~fmancisr estrictamente 
‘los gastos vinculados con el des-ollo de la Obra. ‘~~ 

s. ‘~’ 
Utilizar el sistema niético decima& de conformidad~ con $ Pliego de 
cargos. 

9. ., Los profesioriaks de cualquier especialidád, cuyo ejercicio esté 
reglamentado en 18 &pública de, Panamá, para actuarindivid~ah~nte o 
como miembro de la f&a, debei-kn dempslrar Idoneidad, profesional 
para ejercer sus respectivas profesiones, en los téimhs ,de la ley 1; 
seghn corksponda por nacionalidad de los misnios. 

s, 
10. Mantener el libre tránsitq de,,~vehicultiq,,y peatones, en el sitio -de! 

proyecto, durante,la ejecucikh de,los trabalos. 

ll. Pagar las cuotas sobre riesgos &ofesio&l&, para, cubrir accidentes de, : 
trabajo, @e se regi+.i-en en :relación directa cono las estipulaciones de que 
es materia este chtrato. 

12,., ‘~ EL COIQTRATISTA suministrará, al personal asignado por ,EL ESTAM),, 
toda la colaboración e información necesaria para quk~éstos, ci~mplan coxi 
sus obligaciones. ~’ 

TERCERO: Quedan incorporados ‘y foimkn parte integrante de este contrato y 
por lo tanto obliga a EL CO!Q’RATI+TA, lo, dispuesto en los siguientes 
documentos: 

ANEXO ì’ 
,’ A. ,Pliego de Cargos.. ,. 

B. Propuestadel contratista. : 
:’ C. i tnformació~~T&nica y Facilidades. 

D. Cuelquiera otros Anexos 0 ~Documentos .que apruebe EL @STADO, 
xonjuntsmene con EL CONTRA=& p&a ampliar y clarificar 
108 .documentos anteiiores. 

: DE. ti. modifkacio~es a qtie lleguen, de ti+n a+eti la%-. 

CUARTO: Queda, c&w&ido y aceptado que EL COIU’@TISTA sé obliga a 
ejecutar la obti a que se, refiere ~est& contrato y a terminarla integra y 
debidamente, a los DOCE (12) MESES CALENDARIO; a partir de la f-ha de la 
Ordg de Procedo 

‘, 

t$qno: ELESTADo~~onoce yo ‘p&ari aEL CO~T&T&por,~ 
Con@rucci6n de Puente(s), enumerada en el presente contrato, h s- de 
SEISCIENTOS T-NT! Y UF-MIL TRl$XXENTOS @ALBOAs, CON’OO/lOO, (B/. 
631;300;00), de, Conformidad con, ~10 que preserit6 en su propuesta m 
CONTRATISTA, por’ el’ ~-bajo efectivamente ejecutado y cuyo pago acepta 



,_, 

I!& IbTAL& @mtaré la sumad~eDIECIOCHO~~-NO~~~S~TREINTA ,’ 
NUEVE BALBOAS CON OO/ 100 (B/ 18,939$0) ‘,que reprewkta el 3% del v&r 
del:contiti, para gastos admhistrativos, que’&r&pagada de la siguiente 
manereL’ TRECE MIL QLWiEFJTOS BAIBOAS CON ~OO/lOO (B/.13,500.00) & 
Csirgo: a I@ ,part.i& presupuestar&N ’ 0.09.1.8.001~.02.~.~3 y la dife.&& qe, 
CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE’ BALBOAS CON ~O/l$Kl~ ‘~ 
(BI.*, ,439.OO) que será carggda a la partida p&upixs~ del Afio 2002; 
según Se estipe en el documento de proyecto, finn+ con el Rograma .de L#s 
Nachn&s Unidar, pm el -llti y El Gobiio Nacional;. se pagar& cono 
ca& a la’Cu&n+ B&ncaria ~0/500318/015 UN@?-;Rep~s&ative Accovnt 
~(Tr8mitedeca@ter!lnanciero). ~~ .~ 

:‘SÉFWM¿% E& -ADO declara que EL COlNTRATkTA ha presentado I&I 
~~Fíaqza Defkitiva o de Cumpkniento por el CINCUENFA POR C&NTCJ (sos/,)), 
e+qIida por A¶MA .COMPA@A DE SEOUROS, :F.A.;. que responde por ,la 
ejegkón completa y &iskctoria de la obra, Ykl .cual IJa &o- 
C~n&ituida~ ~rne&s+.e la Garantía de Contrato y 85850455 por un rnontq de 
TRESCIENTOS QUIF+CE MlL ~SEISCIENTOS~ CINCUENTA BALBOAS IN 

:~ OO/100 (B/.‘315,650.00), conuhavigenciade ~entis sesent~ycintx dí$sa 
partir de la fecha de inicio indicada en la ohkn de PI++&. Dicha Fia+$ Se : 
nimtendrá en vigor du+te to&~,la vigencia de eate Consto. Después delesa 

~’ ,,~fe&a y luego de ,eja@da’la OBRA, esta @!za cwtin& en ,tigor pc$ el-. 
término de tres ;(3) aiios para responder por defectos de r&nstrucción ‘Q de 
~~cor&nhxión de LA OBRA. Ene ca80 dey eMrega.par&l, est&garanth eh* 
tic r&i~ a m del rec&0 de! la parte susthr@al de LA OBRA Usada y +tiada, 

DECIMO: Ei, COI(TEIATIBTA deberá sumhistrar~ cohcar y co@e+~ por su ~, 
~. Cuenta DOS (2) &ren?s que tengan como mlniko 3.5Om. de ancho por 2;50m. 

~46 ab. LOS letreros serén cdocados a los extremti de lg obra, ‘q un lugar 
&&Ie, donde &ale~ el ‘Resi&n& y al anal de ola obra Seran entregados’ al 

,. 
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ELcmrn&mA suministi~e insm por swouenta DOS (2) Placas de 
,bronceenlaentradaysalfdadel ~puentequeamstruye.~ ‘Bltamsiíoyleyenda 
dedichasplacaswrá suministrad6 por la Dhxoión Náclonsl de Inspezxi6n del 

WINISTERIO DE OBRAS PUBLJCAS. 
. 

:’ -, i 

,DI$CIMO pRIMERo:’ 5% CORTlWMSTA releva& a BL -ADO y a sus 
iqresentsntes de tixh acción derivada del cumpl.imiento de aate contrato tal 
como lo estab&-cci d pliego de Cargoe y renuncia a invocar la protarcdti del 
.Oobiemo Extranjero a intentsr re&mación diplom&licaen lo tac@e a los 
deberesydeTechos~~~delcon~~,sahFoenelcasodedenegkaonde 
justiciade~~~alo~tip~~el~artIculondelaLeyNO~56.de27de 
diciembre de 1995. 

DECIMO SEGUNDO: Queda convenido y aceptado que el presenta contrato se 
~i-esolti administra~ennte, ‘$i EL COIUTRA~A no irdclak los trabajos 
dentro de los SIETE (7) dfas ~cslendario sigdentes a la fecha establecida en la 
Orden de Proceder. 

DECIMO TERCERO: Serán también causales de resOluci6n adminiskativa del 
pesente contrato, las que ,seikla el Artkulo 104de la Ley 56 del 27 de 
diciembre de 1995: 

.~l. La muerte de EL COWlkA~A, ,en los casos en que ~deban producir la ,’ 
rtinción del Contrati conforme al código Civil, si n0 se ha’previsto que 
el mismo pueda continuar Con los sucesores de 5% CORTRAl’IST& 

2. La fonnulaciõn del C&ncurso,de Acreedores o quiebra de EL CORTRA- 
TUSTA o por enc@rarse es& en estad9 de suspensión o cesación de 
pagos sin qtwsehayan praducido las deckak&sdel concumc,o 
quiebra cgrespondiente; : 

3. Incapacidad fiska &rmanente- de BL CObTRAT@l’A, certificada por 
médico idóneo:, 

4., Disolución de EL CONTRATISTA, cuando kte sea una persona jurídica, 
o de algma de las sociedades que integra un consorcio, salvo que los 
dem&s miembros ‘del consorcio puedan cumplir el contrato de, que se 
traw 

5. La incapacidad financiera de BL ZONTRATISTA que se. presume 
: ’ sien& en los casos ,jrxikidos en el Numeral 2” de este punto; 

6. ~ El in~plimienb~ del Contrato. 
\ 

DECIMO CUARTO: Se consideramn también como causales de resolución 
adgdnistrdiva por in~plimkrkdel contrato, per0 sin limitarse a ell& las ,, 
L3lgU+lkS: 
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2. ~, ~: Noé haber: comehado ~& obra dentro dele t&po debido, ~s&n ,~iq, 
’ ~ -establecido en el Acápite PROGRESO DE WOBRA del ,Pliego dey Cargoa! 

3. : Las acciones de EL CONTRATISTA~que tigdti a desvktusr la intetici& ~~ 
del contrato; 

* 

-6. No’,dispon&r d+ persoriahi del equipo cpn la calidad, capacidad y~en la 
.cantid&d necesaria pan~efectuar satisfatii%mente la obra dentn% d$ 

I periodo fijado. _, , 

,‘: DECIMO QUINTO: ,EL COUTR&lWTA acepta que La aprobac@, por p@ c+zl ~~ 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, de los materiales que sean utilizados en $a 
~ejecùción de la, obra; asi coino la @probac% des los h-ahjog ejecUtados, no 10 
‘tie ,de su responsabilidad por 4 comportamiento coy &u-abilidad DDE los 
materiales, t.rebajOs rglizados y el nivel DDE se@uidad de los gsuarios de la vía 

: DECIMO SEXTO: 
. 

Se acepta y quede convemdo que,E& ESTADO deduci&la 
,~ suma de DOSCIENTOS DIEZBALBOAS CON 43/100 (B/.210.43), por @ti dia 

que kgwxura pasada Ja fech de enWga de la obra completa, $.n que dic@ ,: 
entrega haya sido efectuada, a msnera dey compensación por los pe&kios 
oca&nado~ por la ,demora en cumplir el compromiso c@traido. 

DEC&¡ SEPTIMO: Al ori&&l de e8te &ntr& se le adhiq hbrek pOr v 
de SEISCIENTOS -~TREINTA ,Y UNO 
Conformidad con: kl ,Ahkulo 967 del Código 

t ‘,. i ” , ,, 

PF:~ ~~,sFcia, se exti&d,e~ ~;;í:’ 
,~ 

m, a, !os., 3~ 
2001‘ ! j 

EL ESTADO 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH DOMINGO LATORRACI 
Ministro de Obras Públicas Director Nacional del Pro 

I 
. 

EL CONTRATISTA 
:. 

ROGELIO ALEMAN ARIA!3 
Constructora Urbana,~S.Ai 

or 

de ~ 

de ,: 

de 

1.c 
cto 
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I REPUBLICADEPANAMA 
~MINImRIO DE OBRAS PUBLICÁS 

PRESTAMO 3686-PAN _, 

PROYECTO tiE DINAMIZA~I6N DE h EJECtiCI6N DI% PkESUi’UESTO 
DE INVERSIONES EN INZ$TITUCI~NES~ PRIORITARIAS DEL &JZTOR PUBLICO 

PAN/95/0~1/01/00 

CONTRATO rP CAL-l-1 SI-01 
(Os 20 do diciembre de 2001) 

Entre los suscritos, a saber ING. VICTOR N. JU+IAO GELONCH, varbn, panameño, 
mayor de edad, caSado,: vecino de esta ciudad, con cedula de identiddd personal 
.N”S-101-586, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS; y el ING. DGlWNGQ LATGRRACA 
M.,, varón, panamerio, mayor de edad, vecino de esta ciudad, ‘con cédula ‘de 
identidad persqn No s-235-804, Director Nacional del Proyecto, de Dinsmkación de 
la Ejecución “la del esupuesto ,del Proyecto dey Dinamización~ de, la, Ejecución del 
Presupuesto de Inversiones en ,Instituciones Priorita& dei Sector Público, 
actuando en nombre y representación del ESTADO, quienes len lo’ sucesivo se 
llamarán ,EL ESTADO, por una parte y el ING.. MIGUEL ANGF& BENZADON,~ varón, 

,. argentino, mayor de edad, con Pasaporte No. 147,5 8501’, quien actúa corno 
representante único del Consorcio TNM TECRNOLOGY ?dANAGEMF.NT 
LTD./DELZA COI?SULTORE& 8. AJTBCNO ~‘MAXk; ,s. A. !confermado por las 
~presas:~TNM -LGGX ti MANAGEMENT LTD., Cokstituida~ conforme a 
las leyes del Estado,;dk Israel; =NO MJ@ iS.A., constimida’ de, conformidad con 
las n?rrixas legales tistentes sobre sociedades en la República de Ar,:entina’ y 
DELCA CGNSULTGRES,,S.A., sociedad organizada conforme ti lo estatuido en la 
ley de sociedades anónimas de PanamA, debidamente inscrita en el Registro público 

. 
Seccióh de Micropekcula Mercantil a ficha 25843,’ rollo ‘1289 iniageq 964, con 
Licencia Industrial N” 8-16I52 ‘por la otra p’krtk, quienes acordaron suscribir-un 
consorcio para la ejecuc@n,, de la prestación de los servicios de cansultoría en caso 
de obtener la adjudicación del proyecto “ACTUALIZACI6N DEL INVENTARIO Y 
CONDICION DE LA RED, VIAL INTERURBANA, AFORO DE TRÁNCITO Y 
DESARROLLO DEL SISTEMA, FE ADMINISTRACIÓN VIAL (SAVIAL]“, en aI !elante 
denominado el “ConsuItor”,quienes convknen en celebrar el presente Contrito (en 
adelante denominado el “Contrato”) a los ,dieciséis (16:) días de mes de nov. -mbre 
del 2001, kn virtud de la Carta de Invitación cursada el día 2 de msrzo de CL jOl a 
las empresas que conformaban la lista corta de firmas selkionadas para la 
presentacibn de propuestas ,t+nicas y kconómicas para la “Prestación de Servicios 
de Consultotia ,pari Ia Actualización del Inventario de Adminktración Vial, 
celebrado el dIa 20 de abril de’2,001, adjudicado mediante Resolución N’DS-MOP- 
CAL- 138-O 1 de fecha 25 de septiembre de, 200 1, hemos convenido en lo siguiente: 

‘, 8 

CONSI+RANDO: 

4 : Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación dey 
determinados servikio~ de consultorIa (en lo sucesivo ‘aenominados los 
“Se-rvicios”),, tal como se los define’ en las Condiciones Oenerales que se 
adjuntan a este Contrato; 

,b) Que el Ccnsult~ habkndo: declarado, al Contratante que posee las 
aptitudes pr&smn&es requeridas ‘y’ que gxnta con el’ personal ,y los 

,~ , 
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cl 

r~cursos,t~cnicos~ecesarios,, ha convenido en prestar los Servicioa en los 
términq3 y condiciones estipulados en este Contrato;’ 

Que, él Contratante ha recibido un préstamo del Bs&o Internacional de 
Reconstrucción y~‘Fornento (en adelante denominado ‘el “Banco”) para 
sufrhgar parcialmente el coito cie los Sewcios y se propone utilizar parte 
de ,los fondos de este prestarno t, f? de efectuar pagos elegibles confcrrne 
a peste Contra+, quedando entendido que (i) el Banco sólc efect&rá 
pagos.~ a pedido del Contratante y Previa apobacion por el Banco; (ii) 
:dichos pagos eataran sujetos, en tod 1s sus aspectos, a los términos y 
condicione8 del convenio de pn&& 2, iii) nadie más ,que el’Contra@e 

II. CONDICIONES GENERAL& DEL CONTRATO 

1. DISPOSICIONES GENERALE% 
j 

A menos que el contexto exiia Ostia cos,a, cu&do se ,utilihep en : 
este Contrato, los siguientes términos tendrán los significados ‘~~ ~-+ 
que seindicsk a continuación: ,’ \ 

~’ ~,,.7:yy~ 
(a) “Ley aplicable” ,signifíca las leyes y cualcsquie~~~~.otras~ ~:,: ,,, ‘~, 

disposiciones, que tengan fuerza de’~;ley ,,,en el paiS ‘: dé1 
Gobierno (0~ en el pais quc~ se especifiqué en, Ias 

~~~..S 

~~Condicionës Especiales del Contrato (CEC)) y que de 
cuando en cuando puedan dictarse y estar en vigencia; 

~. 

(b! ‘Banco” significa el Banco Internacional-~~;~-~~.dé 
Reconstrucción y Fomento, Washington, D.C., EE:,UU~.; : . 

(b) “Asociación” significa la Asociación Internacional dey 
Fomento, Washington, D.,C., EE.UU.; 

l 

(c) “Contrato” significa el’Contrat6a firmado por las ~P&e.s,~ al~.~~- 
.cual se adjuntan estas, Condicicnes Generales, junto con 

I 

todos. los documentos indicados en lacláusula 1 de dicho 
-,,Contrato; j *. x. 

: (d) ‘Precio del Contrato” significa el~~precio que se ha de pagar 
nor la nrestación de los Servicios de: conformidad I con lo 
dispueko en la cláusula 6; 

‘(e) “Moneda extranjera” significa, cualquier moneda bue no 
ka la del Gobierno; 

(r) *C&~ significa estas Condiciones, Generales del Contrato; 

,’ (g) “Gobiemo’J significa el gobierkdel país del Contratknte; ,, 

(h) “Moneda nacional’, signihca la mo&da del oobiem{; ‘~ 



(i) En ‘el ~casci de que el ‘Consultor aea una asociación’ en 
participación ,o grupos (joint venture) formados por varias 
fiimas, ~,“Integiante”~ ,, .signif?ca cualquiera, de ellas;, ,~ 

,’ “Integradtes~ significa todas estas~firmas, ,e “Integrantes a 
cargo” ,srgnifica la firma que se menciona, en las CECÍ para 
que actúe en nombre de todaa en el ejercicio ‘de todos los . 
derechos y: obligacrones del Consultor ante el Contratante 
en virtud de este, Contrato; 

(j) “Parte” ,signi!ica el Contratante 0 el Consultor, según el 
caso, y “Partes” significa el Contratante y el,Consultor; ,~ 

(k) “Personal” significa los empleados~ contratados por, el 
ConsultorJo por cualquier Subconsultor para la ‘prestación 
de los Servicios o de una parte de los mismos; 

is “CEC” significa las Condiciones Especiales del.~Contrato ,~ 
por las cuales pueaen moditicarse o complementarse las 
CGC; :’ ,:’ 

(m) “Servicios”~ significa’,el trabajo descrito en, el Ap&dice A 
que cl Consultor deberá realizar conforme a este Contrato; 
y : ,,“’ 

_/ 
(n) “Subconsultof significa cualquier firma con la que el 

Consultor subcontrante lay prestación desuna parte de los 
Servicios conforme a las disposiciones’de la subcláusula 
,3.5 y ola clausu@ 4. 

,’ 

1.2 Ley que Rige 
el Contrato 

113 Idioma 

1.4Notiffyciones 

Este Contrato, ~su significado e interpretación, ‘yo la relación que 
crea entre las, Partes se regirán por la ley aplicable. 

:~Este Contrato sc hã firmado en la versión en español, idioma 
por el que ose ,regiráu obligatoriamente tõdos los asuntos 
relacionados cono : el mismo o corr su significado o 
mterpretación. 

Cualquier notificación, solicitud o aprobación que deba o 
pueda cursarse o darse,en virtud dc ,cste Contrato se cursará o 
dará por escrito y se ,considerará cursada o dada cuando haya 
sido entregada por mano a un representante autorizado de la 
Parte. a la que testé dirigida, o curando se haya enviado por 
correo certificado, télex, telegrama o fax a dicha Parte a la 
‘direccion indicada en las C~EC. 

1Jlugar’do+ se Los Servicios ose prestarán ene ,Jos ‘lugar& indicados en, el 
Presterin loe 
SeIViCiOS 

‘Apéndice A y, ,cuando en, él no se especifique dónde chaya de 
cumplirse una tarea en particular,, en los ,lugares que el 
Contratante apruebe, ya sea en el pais del Gobierno o en otro 
lugar. 



1m6 ::, ‘:,..~, . .,~“Y’, ii~, Los’ .&ci&&o~,. :. in&ados$. en:- las ; (GEC 
Rep&&a,,tee,‘, ~, : . ~, al: 

podrán aciop& 

Aut~doe 
cu quíèr medida oque el’ Contratante o el Consultor deba o 
pueda ‘adoptar en virtud de’ este Contrato, y podrán firmar en 
nombre ‘de éstos~ cualquier documento oque conforme a, este 
Contrato deba o pueda firmarse. 

1.7Impwstoa y 
Derechoo 

A menos ‘que ene 1asCEC se indique’otra cosa, el Consultor, el, 
Subconsultor~ y el Personal de ambos pagarán los impuestos, 
derechos, gravámenes y demás, imposiciones I que 

,~. correspondan segim la ley aplicable, ‘cuyo monto se considerar 
incluido en el~PreCio dele Contrato. 

2, Iloicro, Cvna~~~numro, MODIFICACIOIV Y RE&IS~O~~ DEL CONTRATO ,i 

2.1 Entrada en 
Vigo del 

” contmto 

2.3 Expiracih del 
Contrato 

Wodifkac~ón 

2.5Fuerza Mayor 

2.5.1 D@nici¿n 

2.5.2~ No 
Violación 

tudel ‘, 
contrato 

Es~te ~Contiato entrará en vigor len la fechar en que sea fi!mado 
por ‘ambas apartes, o en la fecha posterior a su firma que se 
indique en’las CEC. 

A meno: que se ‘rescinda con anterioridad,, conforme a lo, 
dispuestos en la subcláusula ~2.6, este Contrato expirará ‘al 
término del plazo especificado ene las CEC contado a p&tir de 
la fecha de, entrada en vigor. 

Sólo podrkn modificarse los términos y condiciones de este , 
Contrato, incluido fuel alcance de los Servicios o del Precio ‘del 
Contrato,, mediante acuerdo por escrito entre las Partes, y ~~,~ 
dicha modificación no entrará en vigor hasta que el Banco o la : 
Asociación, segunel caso, haya’expresado su conformidpd. 

~ 

Para los efectos de este Contrato, “fuerza mayor” signmca un 
acontecimientos queéscapa al control razonable de una de laso 
apartes y que hace que, el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales ‘de esa Parte resulte imposible ~0 tan poco’ viable 
que puede ‘considerarse razonablemente imposible en atención ” 
a las circunstancías. 

La falta de cümplimiento por una de la.sPartes de cualquiera : 
de sus obligaciones en virtud del Contrato no se considerará 
como violación del mismo ni como ,negligencia, siempre que 
dicha falta dey cumplimiento se ,deba a un evento de fuerza 

I mayor y que la Parte afectada por tal evento (a) haya adoptado 
todas las precauciones adecuadas, puesto debido cuidado y 
tomado medidas alternativas.razonables a fin de: cumplir con 
los términos y condiciones de este Contrato, y (b) haya 
informado a la otra ‘Parte sobre dicho evento a la, ,mayõr 
,brevedad~ posible. l ~‘j 

I 

2.5.3, PdrrOg% de Todo, ~1%o ,dentro del cual :,una Parte deba real$zar una 
plazos actividad o tarea en virtud de este Contrato se prorro:gará por 

un período igual a aquel durante el cual dicha Parte i no haya 
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podido, malizar tal actividad como consecuencia de un evento 
de fuer-m mayor., ,. _ _,.. 

2.6.4, Pagoe, Durante el ‘período en’ que se ~viera irnpedido de prestar los 
Servicios como,~ consecuencia de un ~evento de fuerza mayor; el 
Consultor tendrá ~derecho a seguir recibiendo pagos de acuerdo 
con los términos de ‘este Contrato, y a recibir el reembolso de 
los gastos adicionales en. que, razonable y necesariamente 
hubiera incurrido durante ese período para poder prestar Jos 
Servicies y para reanudarlos al término de dicho período. 

2.6Resci&5n 
,., 

?-a-l ~ ,mr el cos- El Contratante ~ ‘podra dar por terminado este Contrato 
tratante .mediante una notificación de rescisión por escrito al 

Consultor,:.emitida ,por lo menos con (30)días de anticipación, 
cuando,se Iprodukca cualquiera de ios eventos especificados en ~, 
los párrafos (a) a (d) de esta subclausula 2.6.1; en el caso del 
evento indicado ,en el párrafo (e), dicha notificación deberá 
emitirse con (60)díís~ de antelación: 

(a) Si el Consultor no subsanara el incumplimiento ‘de sus 
obligaciones, en virtud ae este Contrato d,entro de los 
treinta (30): días siguientes a lay ,recepción de “una 
notificación al respecto, u, otro plazo mayor que, ,el 
Contratante ‘pudiera haber ~aceptado posteriormente por 
escrito; 

(b) ’ Si el Consultor estuviera insolvente, o fuera declarado, en 
quiebra; 

(c) Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza 
mayor, no pudrera prestar una parte importante de los 
Servicios~ durante,~un periodo de’no menos de sesenta (60) 
días; 

(d) Si; ajuicio del Contratante, el Consultor ha participado len 

prácticas corruptas o fraudulentas al competir por obtener 
el Contrato o ‘durante su ejecución. ,A los efectos de ,esta 
cláusula: 

“práctica cori+pta” significa el ,ofrecimiento, suministro, 
aceptación o solicitud dey cualquier ‘cosa de valor con: el fin 
de influir en la ,,actuación de un’ funcionario público con 
respecto sl ,proceso de selección 0 a la ejecución del 
contrato, y 

“practica fraudulenta” significa una .tergiversación de los, 
hechos con, el 1 Tina dey influir en un proceso de selección 8 
len’ la~ejecución DDE un contrato en !pejuicio ~del Prestatario; 

I 



, 

la expresión comprende las practicas colusorias entre los ,i 
consultores (con .’ anterio~ridad ~0~~ posterioridad ~,! a lay ., 
presentac#n de las propuestas) con. el fin de establecer 
precios a niveles artificiales~ y nc competitivos y pr+ al ‘, :- 
Prestata& de las vèntajks de lay competencia :hbre y, 
abierta, o 

(e) Si gel Contratante, a su sola diacredón, dec&ra rekindk 
este Contrato. (, -7’ ~., ~, 

El Consultor,~~ mediante una ,notificacion por escrito al 
Contratante cono no menos dey treinta (30) días de anticipación, 
podrá rescindir este Contrato:~cusndo se produzca- cualquiera,. ‘, ‘~ 
de los eventos ~eapecificados en los párrafos (a) ,y e de esta 
subcláusula 2.6.2: 

(4 Si el Contratante no pagara, una suma adeudada al: ~: 
Consultor en ~virtud de este ~Contrato, .y siempre que’dicha 
suma no fuera ‘objeto debo controversia ‘conforme a ola : 
clausular 7,~ dentro de los cuarenta y ~cinco (45) dís 
sigaientes a la recepción dey )a’ notüicación por rescrito del 
Consultor respecto de la morasen el pago; o 

04 Si el Consultor, como~ consecuencia de un’ evento de fuerza 
mayor, no ~pudiera prestar una aparte ‘importante de los 
Servicios durante un período no ‘menor de sesenta (60) 
dias. 

Al rescindirse e5te Contrato ‘conforme a lo estipulado en las 
suhcláusulas,~ 2.6.1 ó 2-6.2, el ~Contratante efectuara 10s~ 
siguientes pagos al Consultor: ~~ ~~ I 

: 

(a)~ Las remuneraciones previsms en la Cláusula 6, ., por 
concepto de Servicios prestados satisfactoriamenti antes 
dey la fecha.de entrada en vigor dey la rescisión; I 

‘,’ 1, 
(b) Salvo en el caso de rescisión conforme a los p&&fos (a) y, 

(b) debo la- subcláusula 2.6.1, gel reembolso DDE cualquier ~~‘;, 
gasto razonable inherente a la rescisión rápida y ordenada 
del Contrato, incluid& los gastos del viaje,. de, regreso del 
Personal y de sus~familiares,a cargo elegibles! 

: 3.0 OBLIOACIOIVES DEL CONSULTOR: 

a.lQe=*$- El Consultor prestara los Servicios y cumplira~ ~con suso 
obligaciones con la debida djligencia, eficiencia y !economi+, 
de acuerdo con técnicas y practicas profesion$es 
~generalmente aceptadas; asim$nio, observarás Prácticas, de 
administración apropiadas y emp@ua técnicas : modernas ,, 
adecuadas y metodos eficaces y seguros. ‘~~E,n toda cuestión 
relacionada con este Cont.@to 0. con 10s Servicio% el 
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3.2 Conflicto de 
Intereses 

3.2.‘1 Prohibidbu 
al Cánsul- 
tor de 
Aceptar 
Comisio- 
nes, Des- 
cuentos, 
etc. 

3.2.2 Prohibi- 
ción al 
CQnsultor 

‘ga*us~ 
Filiales de 
T&m~ 
otros 
Inteteses 
en el 
Proyecto 

3.2.3 Prohibición 
~’ Desarrollar 

+tivida-’ 
des Itieom-~ 

~ patibles ,, 

3.3 Confidencia- 
lidad 

Consultor actuará siempre como asesor leal del Contratante 
y en todo, momento ,deberá proteger y defender los intereses 
legitimos del Contratante en los acuerdos a que llegue con 
un Subconsultor o con terceros. 
: ., 

k remuneración del Consultor en relación con este Contrato 
o con ‘los Servicios será únicamente la estipulada en la 
cláusula 6~ y ef Consultor no aceptara en beneficio propio 
ninguna comisión comercial, descuento o pago similar en 
relación con las actividades contempladas en este Contrato, 
o {en los Servicios,’ o en el cumplimiento de sus obligaciones 
en virtud del mismo; además, el ‘Consultor hará todo lo 
posible por asegurar que ni el Personal ni ‘el Subconsultor, ni 
tampoco los agentes del Consultor o del Subconsultor, 
reciban ninguna,de tales remuneraciones adicionales. 

El Consultor acuerda que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminacion, ni el Consultor ni 
ninguna de sus filiales, así como tampoco nin@ 
Subcsnsultor ni. ninguna filial del mismo, podrán 
suministrar bienes, ~construir, obras 0~ prestar servicios 
(distintos de los Servicios y de cualquier cpntinuación de los 
mismos) para ningún proyecto que se derive dey los Servicios 
o que esté estrechamente~ relacionado con ellos. ~. 

Ni el Consultor ni ningún Subconsultor, ni ,ta,mpoco el 
Personal,,, podrán desarrollar, e,n:‘forma directa o indirecta, 
ninguna ,de, las siguientes actividades: ‘~’ z ‘~.‘n 

(a) Durante ,la vigencia de,este~ Contrato, ‘&gun~ actividad 
comercraJ: 0 profesional en; el,, país del Gobierno que sea 
incompatible, con las ~asignadas a ellos en virtud de este 
Contrato; ó 

(b) Una vez terminado este,Contrat~o, ni.nguna otra~actividad 
especificada en las CEC. 

Ni ,el,:, Consultor ~. ni ningún Subconsultor, ni tampoco 
el Personal de ninguno DDE ellos, podrán revelar, durante la 
vigencia’ de peste Contrato o dentro de los dos (2) años 
siguientes a su expiración, ninguna informaciórr confidencial - 
o de propiedad del Contratante relacionada con el‘Proyecto. 
los Servicios, este Contrato o las actividades u operáciones ~~~ 
del Contratante sin,; el previo ‘consentimiento por escrito de 
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este último. :’ ‘~ 

~- ~3-4gecrF w ‘~~~, El Consultor (a) contratara uy mantendrá, y, hará que, todoY,’ 

Contratar el 
Subconsultor contrate y mantenga, a su propio costo (o al 

Consultor del Subconsultor, segun el escaso)’ uy en los términos ‘y, ~, ,~ ‘. 
condiciones aprobados por el~contratante, seguros’cointra ‘los 
riesgos y por las coberturas~ que se indican en las CIC; y (b) :: 
‘a petición ,del Contratante, ~presentará pruebas: DDE la 
contratación~ y el mantenimienmde esos seguros y del pago IR, ,, 
,de las respectivas primas en vigencia. ,~~ 

3.5AccIones del El Consultor deberá obtener la apro~bación~previa por escrito 
~‘??ultor que del: Contratante para realkar cualquiera de las siguientes ~1 
Requieren la 
Aprobación~ zacclo?es: ,~ 
Previa dele 

.~ Contratánte (a) La cekbración de un subcontrato para la prestación dey 
cualquier parte de los Servicios; ,. 

(b) El nombramiento de los integrantes del Personal oque no 

~, figuran por nombre len e~l Apéndice C (“Personal’ clave y, 
Subconsultores”); y ~. : 

(c) La adqpción de cualquier potra medida que~se especkique 
en las CEC. 

3~~Obligsción de 
Presentar 

El Consultor. presentará al Contratante los informes y 

InfOtiW3 
documentos que se especifican, en el Apéndice B, en la forma,: 

‘ola cantidad y el plazo que se establezcan en dichos apéndice. 

~~~ 3JPr@edad del Todos los ~planos, dis~erios, especificaciones, estudios ” 
Contratante 
de 10.0~ 

técnicos, informes y demás documentos ‘y progkmas de 

Documento6 computación preparados por el Consultor parao el . 
Preparadoa~ Contratantes de conformidad con lo dispuesto ,en lay : 

~ por el; subclkwula 3.6 pasar¡@ a ser de propiedad del: Contratante, ~~’ 
conmlltor a quien~ el Consultora los entregara a m8s tardar al;ténnino .o 

expiración del Contrato, junto cono ün ;tnventariti 
pormenorizado de tcdos ellos. El’Consultor podr& oonservar 
una copia de dichoso documentos y programas de 

.-, computacion. En las CEC se indicará cualquier :restricción 
acerca del uso de dichos documentos y ‘.programas~ de 
computación en el futuro; ~~ 

., 
~’ 4. PERSONAL DEL CONSULTOR ,, 

4.1 Dercripcf6n 
del Personal 

En el Apéndice C ose describen los. cargos’, funciones 
convenidas y calificaciones mínimas individuales de todo el 
Personal clave del Consultor,, asi como el uempo estimado, 
durante el que prestaránlos Servicios. En, virtud~ de peste’ 
Contrato, el Contratante ,aprueba~~~ ,el Personal clave y ,Jos~ 
Subconsultores que figuran por cargo y,‘por nombre-en dicho 
Apéndice;C. 

,  
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4-=-W/o (a) Salvo que’ el Contratante acuerde lo contrario, 
BuetItuci6n ’ 

no se 

del Personal 
efectuarán cambios en ola composición del Personal clave. 
Si fuere necesario, sustituir a algún integrante del 
Personal clave, ;por cualquier ,motivo que escape al 
razonable control del Co,nsultor, éste,,~ lo reemplazará de 
inmediato por otra’ persona con calificaciones iguales o 

_ superiores a las de la persona reemplazada. -: 

‘. 
(b) SI ,el Contratante e atiene conocimiento de que un 

integrante del Personal se ,ha~ comportado de manera 
inaceptable ~0 ha sido acusado de, cometer una acción 
penal, 0 (iij tiene motivos razonables para estar 
insatisfecho,con el desemperio de cualquier integrante del 
Personal, en tales casos el Consultor, a petición por 
escrito ‘del Contratante expresando los motivos para ello, 
lo reemplazará por otra persona ” cuya idoneidad y 
experiencia sean aceptables para el Contratante. 

I 

(c) El Consultor Noé podrá, reclamar ,el reembolso de ningún, 
gasto adicional resultante de la remoción y/o sustitucion 
de algún integrante del Personal, o inherente a ésta. 

,I 

1. OBLI~ACIONESDEL-CONTRATANTE 

s.lCMabo=&n P El Contratante hará todo lo posible a tin, de asegurar que gel 
EX6UCiOZW3 Gobierno otorgue” al Consultor la asistencia y exenciones 

indicadas en Ia CEC. 

5.2 ModificaciOn 
delsLey 

Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se produjera 

Aplhble 
cualquier cambio cn la ,,ley aplicable en relación con los ‘, 
impuestos y los derechos que resultara en el aurrento o la 
disminución del costo de los Servicios prestadcs por el 
Consultor, la remuneración y los ‘gastos reen bolsables 
pagaderos ,al Consultor en virtud de ,este Contn to’ serán 
aumentados o disminuidos ‘segun corresponda por acuerdo 
entre las Partes, y se efectuarán los correspondiente.: ajustes 
de los montos máxmos estipuladós en la subcláusula 5.2 (a) o 
(b), segün el caso. :, 

5.3Sesvi¿ios e 
‘Inetalacioneo 

El Contratante facilitará al Consultor ,los servicios~ e 
instalacidnes ,indicados en el Apendice’ F. 

6. PAHL¿JA~CON~L~R 

~muneroct6n La remuneración total del Consultor no deberá exceder del 
~~~~~? Precio del Contrato y será una suma global fija que incluirá la _ 

taobel totalidad de los costos de personal y del Subconsultor, así 
como los costos ,de . Impresión de documentos,~ 
comunicaciones, viaje, alojamiento y similares, y todos ,loS 
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dem&s gastos en que incurra el Consultor en la prestación de 
los Servicih descritos en el Apéndice A. SaIyo 10 dispuesto en 
la subcláusula 5.2; el Precio dele Contrato sólo’ p0drá’ 
aumentarse por encima de las ,~ sumas establecidas en la 
subcláusula 6.2 si ‘las Partes han convenido en pagos 
adicionales en virtud de.:o estipulado en la subcláusula 2.4. :~ 

6.2PrccIoo deÍ 
~,~~~ 

contrato , -~ “~ (a) X1 paeciopagadero en mcneda extranjera se~~indbca’en las 
~~~~ CJ3~~~ ;.T ~~~. ~- 

(b) El precio, pagadero en moneda nacional se ,indica en los 
clq 

6.3&0 dey 
servicios 

Para determinar la remuneración por concepto de los servicios 

Adicionales 
adicionales que pudieran acordarse en virtud de, la 
subcláusula 2.4, en los Apendlces Di y El se present&un 
desglose del precio global. ~ ~~~ -~1.-,~ 

6.4Condicionea Los pagos se’ depqsitarán en la cuenta del Consultor conforme ‘, 
.Relativas * loS al calendario i~ndicado en las CEC. 
Pagos 

P. ~‘menos que en las CEC 
se estipule otra c.osa, el primer pago sic hará contra entrega ” ~. 
por parte del Co~nsultor de un~~~~~ga;;antia~.~bancaria par /una 

:~~~~.~~c~antidad similar, ~ysuvigencia ‘sr rá~~ la indicada en Jas @EC. 
Todos los demás” pagos se efectuaránuna veZque se hayan ; 
ctimplido las condiciones -correspondientes a los mismos 
establecidas en las’ CEC, y que el Consultor haya presentado ” 1, 
una ,factura al Contratante en la que se indique cl monto 
adeudado. 

6.5 Intereses : Si el Contratante-se atrasaral,r&s &$uince (15) días cn 10s~ 
~Sobre los 
Pagos’ 

pagos, contados~~a~partir de la fecha de vencimiento indicada 

Atrasados en las CEC, deberá pagar intereses al Consultor por cada; dia, 
de atraso, ala tasa indicada en las CEC. 

7. SOLUCION DECONTROVERSIAS , 

7.1Soluoión * Las Partes harán lo posible por, llegar a’ una solución amigable 
Amigable ‘, de todas ias controvetsias que surjan~ de, e.ste Contrato o ide Su 

interpretación. 1, 
~,’ 

7.2 Solud6n de Toda controversia entre las Partes ~relativa a cùestione~s que 
Controvarsias surjan en virtud DDE este Contratos :que no haya podido 

solucionarse en forma amigable dentro de los treinM(30) días 
siguientes a la’recepción por una de las Partes de la solicitud 
de la otra Parte ‘para encontrar una’, solución amigable, ,podrá 
ser presentada poro cualquiera de las Partes para sus solución 
conforme’a lo dispuesto en las CEC. ;~ 



La expresii>n “en el país del Gobierno” se cambia por “en la 
República de Panamá” :; ,, 

El Integrtite a Cargb~s: 
CONSORCIO TNMTECHNOLOGY AND’ MANAGEMEk 
LTp./DELC& CONSULTORES, S. A./TECNO MAK, S. A., ; 

.Ei idioma es 81 e<pa$&; ,’ 

Las direcciones son: 
En el caso del’Ccintratantè: 
Ministerio de Obras Pùblicas,, 

Atención: Unidad Coordinadora Programa MOP- 
Telex: : BID-BIRFXAF~ ‘~’ 
Tkléfono: I’ ,’ [50%232-5420 

,, Fax:. &!jO7)-i32-5383 
. . 

,’ 

Atención: Ing. Miguel Angeikenzadon ~~~~?\” ‘~~~ ~,~ 
.~ Tel: ~~, (507)-269-2841’~ ,’ 

: :~ .‘- (507)-264$ 1~0 ,<- :. “, 

Fax:, ~ (507):269-0491t~~~- ~, ‘,- 
Ca&‘“G: 1” Cangrejo .Ediíicio~ Don E&sco Local No.2 : 
Apaítado PostaJ 6-3 133 
El Dorado, Panamá 
Atenc&: v ‘? :~ ” ‘Ing. Miguel A. Benzadoh 

(Representante Legal) ‘,‘. 

Los Representantes atitorizados’son: 

Ministro de Obras Públicas - 

En el caso del Con&it& ‘hg. Miguel A. @enzad¿m 
~, (Represerithxi~ Legal), ‘~ 

Consorcio TNM-TEX%N,gLOGY ~: d,~~~ 
AND MANAGEN[ENT LTD./ ,‘~R-~ “~ ~~~~ 
DELCA CONSULTORES, S. A./ 

‘, TECNO MAK, S. A. 

El Consultor,y ~~‘Sub&&.hor Extknjero (asi como~el $erson&l 
,dti cualquiera de ellos) deberá cubrirá el impuesto, dz-I.T.B.M. ~’ 

,/L ~“‘,~ 



No 24,499 Gueta Oficial, &-tes 26 de febtird de 2002 

/ 

za 2.1 

3.2.1 

cuando se trktte dk compras y en caso ,de contratar personal ‘~ 
nacional debeiá cubrir las prestaciones 4ciales como: Seguro ’ / 
Social, Salario, Impuesto sobre la Renta, Seguro Educativo, ,: 
vacaciones proporcionales, liquidación ,proporcional y dtcimo 
tercer mes proporcional; sin embargo, ‘estar&n exentos del pago 
de impuestos, derechos, gravámenes y demás imposiciones en I 
los siguientes casos: ~: 

(a) Todo pago que el Consultor, eYSubconsultor y el PerSonal 
: de cualquiera de ellos (que no: sean naciönaks del Gobierno o 

residentes permanentes del pak del Gobierno) rkibieren exi 
relación con la prestación. de los Servicios; 

,~ . 
(b) Los equipos, miaferiales y suministros que: el Consultor o el 

Subconsultor hubiesen traído al país del Gobierno a fin de 
prestar los Servicios y que, con posterioridad, hubiesen de 
sacar deI,mismo; 

(c) : Los efectos personales que el Consultor, un Subconsultor ,o 
el Personal de cualquiera de ellos ~(que no sean nacionales ‘~ 

‘. del Gobierno XI ‘residentes permanentes del ~pa~s del 
Gobierno) hubiesen traido al pais del Gobierno pafa sU USO 
personal y que posteriormente, al salir del p&s, hubiesen de ‘, 
sacar del mismo; 

(c) ;fiO ~obstante, el personal extrinjero del consultor, que permaiuizca mis de 
90 días en J%iwná, deben3 pagar al Tesoro Nacikal ~(Miistqio de 
Economía y Finanzas) la suma apróximada de B/.55.00 (CINCUENTA Y 
CINCO B$LBOAS ‘CON OO/lOO) mensuales o Bi.1.75 disrios (UN 
BALBOA CON 75/100),, en concepto de PAZ Y SALVO. Este 
documento es requerido por la Dirección de Migración para otorgar el 
PERMISO DE SALfDb del psís. 

Este Contrato entrará en vigor a$oxiriUd&ne$e en : 
noviembre del 200,l. 

: 

La prestación de 10s Ser&& comenzará apro&nada&k en ’ 
diciembre del 2001. ~ ‘I 

El pl+zo será de siete (7) MESES (CALENDARIO) 

UNormas de los Organismos de, Financiamiento sobre 
Adquisiciohesm, ‘, ,, 7 

Además, ec caso de que el Consultor, como~ aparte de ‘ios 
Servicios, tenga la retippnsabilidad de asesorar al Contratante en 
materia de adquisicik de bienes, coi~tratación dc obras o 
prestación de servicios, el Consultqr deberá cefiirse a las 
normas pobre adc$isiciones $blicadas por ,el Banco o poro la 
AsociaciOn que sean aplicables, según el caso, y por, otros 
organismos de financiamiento, y sietipk deberá, ejercer’ tal 
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3.4 

,5.,1 :’ 

6.2 (a) 

6.2 (b) 

responsabilidad velando, por los intereses del Contratante. Todo 
descuento o coksión que obtenga el.,Consultor en el ejercicio de 
esa responsabilidad en Ilas adquisiciones deberá ser en beneficio ,’ 
del Contratante? 

Los riesgos y las coberturas serán las siguie&%: 

(i) Seguro de responsabilidad civil ‘hacia terceros respecto 

de 10s vehiculos motorizados con cobertura mínima 
‘,de,eO.OOO oor,.persona v de’ 100.000 por accidente. 

, (ii), Seguro:de responsabilidad civil hacia terceros con 
cobertura mínima de, lCIO.000 ~~ 

(iii) Garantia Bancaria que cubra el 25% del ~&or del 
contrato para:garantkar el cumplimiento DDE, las 
obligaciones contractuales. 

. “El Coiuultor no: podrá utilizar~estos documentk para 
fines ajenos a este Contrato sin el co$sentimiento, previo por 
escrito del Contrtitante.” 

. “El Contr&& uno I&rá utik%.r btos d&m&tos para 
fines ~aJenos, a este Contiato sin el consentimihto previo por 
escrito ,del Consultor.” 

. “Ninguna de las Partes podrá utilizar estos dhumentqs, 
para fines ajenos a este Contrato sin cl consentimiento 
previo,por escrito de la otra.” ~ ~ 

“No korresponde.” L 

El monto del kqntratq asciende a la sunia qk ~I?OV&I~ENTOS 
CUARENTA’ Y CUATRO MIL ‘NOVECIENTOS CUARENTA 
BALBOAS ~CON OO/100 (B/.944,940.00), ,‘~ equivalente en 
USDólar, ‘suma que ~será pagada de la siguiente manera: Ial 
suma de SETECI~ENTOS CINCUENTA M!L ‘BALBOAS CON 
OO/100 (B/.750;000.00) con cargo ,a ‘la ‘Partida Presupuestaria 
No.O.09.1.5.355.02.42.171 de la Reserva 1950 del año (200,O) 
y la suma CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL ‘NOVECIENTOS 
CUARENTA BALBOAS CON OO/ 100 (B/. 194,940.OO) con cargo al 

bala Partida, Presupuestaria No.O.09.1.5.355;,02.42.171 del año 
2001.~ 

El Estado aportara la su’malde VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS 
CUARENTAY’OCHQ BALBOAS CON, 20/1,00 (B/~.28,348.20) que 
representa el 3% ‘del valor del contrato, para gastos 
,administrativos,, segun se, ,estipulá en el documento de proyecto, 
firmado con ,el PNUD~ y~,El Gobierno Nacional,, con cargo a’ la 

~, 

. 
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cuentä fondo~PNUD No.30-09-40 54477, pagada de esta manera 
la suma de:CINCO~ MIL BALBOAS CCN OO/100 (B/.5,000.00), 
cargado ala Partida Presupuestaria Nci.0.09.1.5.001.09.~1.17~ 
del a& 2091) y la diferencia VEINTITRES MIL TRESCIENTCS 
CUARENTA Y OCHO BALBOAS CON 20/ 100 (B/ .23;348.20) coh 
cargo a la Partida Preaupucstaria del año ~2002. 

6.4 

6.5 : 

7.2,. 

Las cuentas son: 

Para pagos en moneda nacional (equivalente en US, Dólar);- Ti ‘; 
número de cuenta. IO-8-0301I88-2 dele Banco BANISTMC ~. ~ 
(numero de cuenta del Consultor). ~~: 

,,< 
Los~pagos se efectuaran de conformidad con el siguiente~~ ‘1~~ ~ 
calendario:~ .* 

1. 20% del valor del contrato ala firma del mismo : ‘_ 
2. 15% dekvalor del contrato a la presentación del Informe : 

Inicial ! 
,3. 20% del valor del contrato a la presentación de 10s~ . 

t’ Informe~s de aforos y encuestas de~origen y destino : 
4.~~ 20% del valor del contrato a la presentación d,el informe de 

inventarios y condición vial 
5. ‘IS% del valor deis contrato a lapresentacion del borrador~ 

deinformefinal, ~~ ~~ 
6.~ 10% del valor del contrato a la presentación~del Informe i,‘,” ‘~ 

lina1 revisado y aprobado por el MOP y el BIRF.’ ,~ 

El pagos deberá efectuarse dentro de los 30 adías siguientes al la ~~ 
recepción de la factura y de, la documentación pertinente’~ que :Se _~ 
indica en la subcláusula ,6.4, y dentro de ,45~días en el caso bel : 
pago final. ,- ., 

La tasa de interés es la aplicable a los préstamos comercial$$. 
( 

:, 
í 

Toda diferencia,, controversia o reclamacion que ‘surja’ de Ester 
Contrato 0 en relación ~con el :mismo, 0 con su incumplimiento,~ 
rescisión o ~‘invalidez, debera solucionarse mediante arbitraje ‘de 
conformidad con ei reglamento de arbitraje ,de la Comisión de las : 
Nacidnes~ Unidas par,a el Derecho Mercantil (CNUDMI) vigente en 
ese momento.~ 
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,~,APENDICE A-DESCRIPCION D~T’LO~ SERVICIOS 

RE’PÚBLICA DE PANAMÁ, 

MINISTERIO DE OBRAS PúB,LICAS ‘, 
,, 

: ,, 

Tlh4~NOS DE REFERENCIA 

ESTUDIO DE PREPARA CIÓN DE INFORMACIÓN REQUERIDA PARA ~, ~ 
~ EL~DESARROJ&O DE UN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN VIAL 

(SA UAL) 

’ 
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CaNTENIDO ~.~- 

.i ti ” 1~ DATOS ~GENERALES . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..i.......... 

2;: ‘~ ;~:: :‘, ANTECEDENTES ’ U..,.*...,....*..............~......................................~ : 

3. ~, ,~ i:: OBJETIVOS .,...............i.,...,,..........................~.....~........~.......~~ ,~ ,~, ~~ 

3.1, ‘~“’ ~~~~Genera1.i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..* . . . . . . . _’ 
3.2’ ‘Esp~efllcos........~ . . . . . . “....i.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...) . . . . . . . . . . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...” . . . . bu . . . . . 

hb3diO; ALCANCES y ACTIVIDADES n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
; 

:, 4.1~ &lliito &l~I@tdi0 . . . . . . . i . . . . ¡y',:""""""'"""" . . . . . . . . ..i w........ * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I 

.’ ji.2 ;,:~ Ah& &I Esh@. ‘\’ ‘\ . . . . . . v . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Actividades a Desarrollar 4.3~ ~, . . . . . . . . . ,..... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4:J.l~ Mehi&gi~yOpciones ,...; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . . . . . . . . :. . . ~, 
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‘, DATOS ,GENERALES ,, 

9 Fuente de fmanci&ento: Banco ~Intemacional de Reconstruccion y 
Fomento, convenio de préstamo 3686PA. 

9’ Duración estimada: :8iete ‘(7’) meses. 

9 Fecha estimada de inicio: diciembre de 200 1. 

ANTECEDENTE~~ '_, 

El Gobierno DDE :la rRepública ‘de Panamá, a’ través del’ Ministerio de Obras 

Publicas, está ~llevando. ti ,‘,csbo un Plan Plurianual de @-rver&iones en 

Rehabilitación y Mantenimiento Vial para’ el período 19942000, que est5 ~~ ~,-~~. 

íina’nciado con recursos provenientes del Banco~¡nter&n&cano de Desarrhl)o 

(BID), el Banco Internaciona,l de ,Reconstruccion y. Fomento (BIRF) y el 

correspondiente aporte local: 

Este, Plan Plurianual tienes ‘como ‘objetivo asistir al Gobierno en su esfuerzo 

u para rehabilitar a corto plazo y mejorar, a mediano plazo lainfia,estructura vial, 

~nacional; apoyar’ al establecimiento de una estrategia de, man~te~nimiento vial 

’ permanente y sistematizada y asistir en la implementación gradual de reformas 

de políticas sectoriales para mejorar el servicio de transporte vial. 

Paraillevar a cabo los objetivosdel P!an propuesto, éste ha sido estructurado 

en dos grandes componentes programáticos, a saber: 

, % : Rehabihtación y Admmistración Vial, 

!‘4 Fortalecimiento Institucional. 

Los~presentes Términos de Referencia corresponden a una be las actividades 

contempladas, en el programa de Fortalecimiento~$stitucional~ 

. 

OFETIVOS ', 

GENERAL, 

El objetivo, general del Estudio es desarrollar las informaciones ‘sobre las 

características tisicas de la ,red nacional de carreteras, y sobre aforos 
.,_ 

vehiculares y orígenes y destinos de cargas y,al nivel nacional, que puedan ser 

: utilizadas, conjuntamente con el programa HDM-IV y sus nuevas versiones, 
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confiable y ~oportunamentk para la gestih de la red vial nacional; la 

planificación del;, transporte y’ para otros estudios viales que requierán 

desarrollar el Ministerio de Obras PUblicaS u otras entidades ptiblicas 9 
j 

privadas. 

l$sPEcmcos 

DDE forma’esphfica,~ se busca: 

% Prephrar el diseño del sistema ‘de información, ~inventario vial, aforos yo’ 

encuestas parao cubrir toda ‘la red vial nacional, incluyendo carreteras 

pavimentadas y no pavimentadas, interurbanas y urbanas. 
‘: 

% Diseñar, preparar y ~iealizar un inventario de la, red’ vial nacional ~ 

interurbana y~su condición. ! 

‘b Diseñar; preparar y realizar aforos de tránsito de la,ied vial interurbana : 

pavimentada y revestida. 

% ,Diseñ&, preparar, y’ ,liz& encuestas~ de origh y destino al nivel y’ 

nacional., ‘: , 

% Diseñar, prepararé y elaborar un* sistema de información para llevar a 

cabö la actualización del mantenimiento rutinario J mantenimiento I 

periódico, rehabilitación, reconstrùcción y Aejorainiento de la red vial ~1 

nacional, incluyendo las intkrfase requeridas entres la base de datos y el ) 

programa HDM-IV uti!izado p&a la gestión de la red vial. “~ ’ ,,~ 

F Elaborar~la metodología y proce<imientos para el levantamiento continuo : 

9 periódico de las informaciones a través de las oficinas provinciales del ,’ 

,’ MOP, centralizadas en las ~oficinas de la Dirección Nacional de ,, 
..~. ‘. 

Mantemmiento. 

b ‘Determinar las nkcesidades de equipos, persotial y capacitación ~ 

requerida para el levantamknto continuo. y periódicq debo las 

informaciones. T 

% Pfep&ar y desarrollar un programa de entrenamiento y capacitación deli 

@ershal del MOP para la expansióti y mantenimiento ,,del sistema dei 

información. 
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GAMBITO; AN,AIfCES : Y AC’l’IVIDADES 

El ambito del Estudio ea al nivel nacional, abarcando un inventa+ vial de la 

red nacional de carreteras y caminos pavimentadas y revestidas, interurbanas; 

aforos de tránsito de la red’ vial ,interurbana ‘pavimentada y revestidas; ,y 

encuestas de origen y destinp,entre las principales zonas al nivel nacional. 

El sistema de información se elaborará y montará~en las oficinas centrales ‘de 

la Dirección Nacional DDE Mantenimiento’dcl Ministerio de Otras Publicas, con 

,interfases vía modem u otros método ,de comunicación direcra con ,Las oficinas 

provinciales,del MOP. 

ALCANCES DEL EST&O 
, 

Se han definid~o tres alcances de desarrollo, o fases,~del Estudio: 

C! Metodología y Opciones. ElLConsultor deberá preparar ‘ia ~metodologia y 

: opciones del sistema de información, inventario vial, aforos interurbanos y 

~, encuestas, y proponer’ la opcion que mejor se adapta a los requisitos de! 

MOP, d~escritos en’ estos Terminos de Refe,rencia., 

d. Diseño. El Consultor debera. preparar el ciiseño de) si,s,toma de in:òrmación 

y del inventario,vial, ,aforos ,in:erurbanos y excuestas ,para cubrir i:,da :a red 

: vial ,nacional, incluyendo carreteras ~pavimen:adas, y ,,‘no pa.vimenradas, 

interurbanas y urbanas 

El Estudio incluye, el diseño del, inventario vial para cubrir toda la red vial .~ ., 
nacional, aunque ,el levantamiento solicitado en ,el punto ‘3 abajo solos 

;mcluye la réd vial interurbana ~pavimentada y revestidas y Noé incluye Ia- red 

;vial~urbana ni la red vial interurbana no pavimentada y no revestida. 

e. :Levantamiento de ‘Ia Red Vizil Intkrurbana Pavimentada y Revestid&. El 

Consultor deberá realizar los levantamientos de campo pertinentes de la red 
,~ ,,, 

vial interurbana pavimentada y revestida (extensión aproximada de 8,500 

kilómetros), elaborai~,el ,sistema de información inicial de dicha red vial, y 

capacitar al personal del MOP en los levantamientos, operación, 

m&enimiento y expansión del sistema de información. El MOP~posee un 

-, 
.‘, i ~_ 
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,listado de los caminos por Provincia~y por tipo de superficie en donde se 

establece gel punto inicial y final de cada ~tramo. Cada ruta tiene’ su número ( 

o código establecido. ,Esta referencia está disponible en la Dirección ~ 

Nacional ,de Mantenimieiíto para consulta. 

El Consultor de,berá producir la metodología y opciones en las primeras dos 
j 
I 

semanas de haberse iniciado el trabajo, el cual deberá ser aprobado por el 

MCP, a través’ de .la Dirección Nacional~ de Mantenimiento, antes de cantinuar : 

con las siguientes parten de los alcances del Eludio. Deberá producir el diserio 

del sistema de información y levantamientos de campo antes del se,gundo (2) 

mes de haberse iniciado el trabajo,, el cual deberá ser aprobado por el MOP, a 

través de lay Dirección Nacional de Mantenimiento, antes ‘de continuar con las 

,slguientes partes de los alcances. del Estudio, Laos cuales deberán ser 

culminados, a mas tardar, antes del séptimo (7) mes de haberse iniciado~~el ~ 

Estudio. 

El Consultor deberá propone? un cronograma detallado de actividades ~parti el 

desarrollo de las tres partes de 10s~ alcances, el cual será objeto de monitoreo, 

: durante, la ,ejecü&n del Estudio. 
., 

&zT~~DADES A D-OLLAR ‘, 

A continuación, se presenta en forma indicativa las actividades mínimas que el 

Consuitor deberá realizar.para cubrir los alcances del Estudio. 

Metodologia y Opciones 

El Consultor deberá preparar la metodología, incluyendo obje~tivos, 

procedmiientos y equipamiento requeridos para la preparación del sistema de ~ 

.información ,y el desarrollo del inventario vial, aforos interurbanos, encuestas y ;~ 

sistema de información. 

1) Ei Consultor, identificará ‘uy detallara 0pc:ones metodológicas Yo 

procedimientos disponibles para realizar el inventario vial, aforos II _, 
interurbanos, encuestas uy sistema de información. 

2> El Consultor evaluara y .comparará las opciones metodológicas y, , 

procedimientos disponibles para realizar el inventarïo vial, aforos 

interurbanos, encuestas y sistema de información y recomendará, conforme 

a !os criterios definidos por gel Consultor, lay mejor opción para realizar el 

Es i Uri ion: 
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3), El Consultor identificará y detallará el equipamiento’ y programas ‘-dey ‘,~ 

computo requeridos’:para realizar el inventario vial,’ aforos interurbanos, .: 
~ encuestas y sistema de información. 

4) El Consultor id,entificar& y detallará el equipamiento,, y programas de : 

,cómputo requeridos ‘para realfzar el inventario vial, aforos interurbanos, 

., ‘~ encuestas y sistema de “informació,n que, por su naturaleza especializada; ,~ 
debe ser adquirido como parte del Estudio. Dicho equipamiento~~ ‘y 

~ programas de cómputo’no deberá ‘exceder el 15% del costo total del Estudio. 

,Para’esta identificack,~ el Consultor tomará en cuenta el equipamiento que 

sera, facilitado .por, ,el: ,MP)P ~p’ara la’ realización del Estudio,, descrito en la 
5 

~ Sección 4.7.2 de estos Términos de~Referencia: 

5)~ El ‘Consultor presentará ,al menos tres cotizaciones: para, los equipos y 

programas de cómputo detallados en ‘el numeral anterior.~ ‘, 

\-, “_’ _ 6) El Consultor evaluará y comparará las alternativas de ‘Yequipamiento y 

,‘r \; ~ programas de cómputos’ disponibles para realizar el inventario vial, aforos ‘. 

interurbanos,: encuestas y sistema de información .y recomendará, conforme-. 

‘a los criterios aceptados para la~adquisición de’equipos del :MOP, la mejor 

‘$ ,~ opción para realizar el Estudios. 

7): ‘El Consultor preparará un Informe, detallando las opciones ~metodológicas, ~~ 

‘procedimientos, equipos y programas de cómputo, Jos, criterios de evaluacion 

:y comparación de las opciones, y las~recomendaciones del Consultor. 

~~ 8) Una vez que el MOP, a traves de la DireccionNacional DDE lvlantenimiento, ~.~ 

,apruebe la metodología, procedimientos y equipamiento, el Consultor 

procederá a adquirir lis, equipamiento y programas de cómputo aprobados. 

El: Consultor deberá preparar ,el ‘diseño de los diferentes componentes del 
,, 

Estudio, incluyendo: 

Inventarfo vial 

El Consultor ,recopilará, y analizará toda la información pertinente relacionada 

tanto en el MOP como en otras instituciones, que lespermita diseñar y proponer 

una red nacional de, ‘carreteras jerarquizada, con su nomenclatura 
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Con base’a esta red,-& C~onsultor identificara tramos oque servirán de, base para 

el inventario vial nacional, con su .,código correspondiente, identificando la 

carreteras al que pertenecen y los puntos inicial~y final dey los tramos. Los 

puentes : serán identificados como tramos separados. El Consultor d~eberá 

coordinar con ele MCP sobre la identificación y referencia de los tramos:. 

_~ fuel Consultor, incluirá, como mínimo; la siguiente información por tramo 

pavimentado: ‘~ “, ~, 

9 Caracteristicas geometricas ~’ 

~~ ~1:~ Abscisa inicial (coordenada y~nomenclatura)., 

~~1~ .~~ Abscisa final (coordenada y nomenclatura): 

,. Longitud. ’ 

i. Tipo des tramo (pavimentado P o sin pavimentar U). ,,~ 
‘. Ancho’de calzada (metros). 

., 

m Ancho de hombros (metros). 
. 

.+* Numero de carriles. _~ 

: : i Gradiente vertical (subidas mas bajadas peri metros por kilometro). ~7~ 
9 Curvatura horisontal~(grados por kilómetro) 

~~- Ancho de servidumbre (metros) 

~~ ,9: ~~Dr&ijei y ,taludes 

. cubicación (posición de~la:abscisa inicial, en ;k$metios, y estación).~-,,’ 

m Tipoy: Normal o~en,sesgo. ~-i 

m Material: Metal, hormigón, u otro. 
~. 

.,, 
.~~ i Longitud, (metros)., _~~ 

; Diámetro (centimetroa). 

MI mm :‘Estado actual y ,tipo de~reparación a realizar. 
~, :~ 

~~ >~ Caracterfsticas del pavimento 

. Superficie dey rodadura 

~~. Tipo, según ‘clasificación utilizada por el,~programa BDM. : 
\ 

l Nueva o nuevas capas: espesor (milímetros) uy numero de capas. 

. Capas antiguas: espesor~ (milímetros) y ‘número de capas. ‘~ 7 

8 Base y subase 
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l Tipo de base., segun la clasificación utilizada”por gel programa 

,.HDM., 

l Espesor (milímetros). 

. Sub base CBR (índice). ~, 

. Resistencia.de la estuructura 

. Deflexión (viga Benkelman en milimetros). 

. ~Estado,del pavimento 

. Rugosidad (IRI),. 

. Fisuras ~abiertas (porcentaje). 

. Fisuras,cerradas’ (porcentaje). 

l Fisuras totales (porcentaje). ~, ,,., ~ ~, ,,, 

* Superficie desgastada (porcentaje) 

t Baches o huecos (porcentaje). 

. Profundidad~ de ahuellamiento: valor medio y desviación 

estándar (milímetros). 

. Condición de pavimento PSI (índice). ,~~ 
n Historia 

l Edad ,de ~ nuevas capas(arios) . 

l Edad de’la construcción (años). 

. Fisuras totales anteriores, capas antiguas (porcentaje). 

& Condici,ones ambientales 

. Altitud (metros sobre el nivel del ,mar). 

. PreciPitaC@ media (milimetros por mes). 

Para los tramos puent,e, se deberä proporcionar, como mínimo; lay siguiente 
. 

información: 

= Nombre del puente. 

i Abscisa inicial. 

m Abscisa final. 

i ,Longitud. ” 

. SuperestnictQrq: tipo, estado de sus compotientes (vigas, losa, 

barandales, drenajes, accesos, ilummación, señalización, etc.). 

. Subestructura: tipo yo esttido de sus. componentes (estribos, 

pila-tras, piIas, etc.). ~! 
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,~ 

:m: Condición (índice). “~~ 

mm Cqndición hidrográ!ka: ‘sección río y kcho~. ‘~ ‘/ ” ,” ~: ” :_ 

para los ~&amos~ revestidos,’ se deberás proporcionar, como tiiI$m?, la, miasma ~~” ~~~ 

información que los tramos ‘pavimentados para las característks geOm&ka% 

drenajes y t&d&y condiciones ambientales, y,la~ &$ente informaci$fi para .~ :’ 

las condiciones de, superficie: ’ ,’ 

9 Superficie de rodadura ’ ~, 

. Espesor de grava superior (milimetros).~~ ~~ 

~~ . Código de coxppactación (1 si compactado me&icamente y 0 si ’ 

es compactado, manualmente) : 

. Rugosidad (IRI). I 

l Baches o huecos (porcentaje). ,’ ,. 
~~ ‘,; Base y subase 

i Tipo de base, ~según la clasifickión utilizada, p9r el ~programa 

HDM. 

•~, Espesor (milímetros), 

l Índic&de plasticidad ,índice)., 

l Tamañq de pti?ticula máxitia (milimetrqs). 

1 Historia 

l Edad, de la grava superior (años). 

•~ Edad :de la construcción (años), 

Además~ de la información indIcada en 1~0s &-es puntps anteriores, el, Constiltqr, 

deberá @mar en cuenta las variantes que s& utilizan eti el HDM-IV. 
~~~~ 

El Constiltor describirá, los procedimientos, ‘equipos, programase de,~cómputq, 

pers,onal y ~forinularios a utilizar. Para el caso de equipos de precisión;~:taies 

como rugosimetros y equipe? de @&iciqnamiento e!ectrónicos, y censores 

infrarrojos o láser, esfos deberán ser certifkados por una institución nacional 

reconocida,~ co,mo lay Universidad NaCional o Universidad~ Tectiológica ‘dc 

~~Panainä, o internkionkl reconocida. Para el caso de los equipos’ que requieran 

calibración, el Cotisultor elaborará los manuales de calibración y entrefiar+. al 

personal del MOP en 10% procedimientos de calibración. 

Las características del pavimento deberán obtenerse a intervalos no menores 

de 250 rneQ’o.9, mediante pruebas no ,destructivas de l& ~estr~Ltur& de] 

’ pavimento, preferentemente cOn inf&maci& generada y’almacenada en forma 

digital. 
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El Consultor de,berá utilizar’ técnicas y equipos modernos pars la captación, 

almacenaje y manipulación de la información. 

El Consultor elaborará un manual descriptivo de inventario ,vial, en el cual 

deberá inc&ir~ metodologías, procedimientos, manuales, de calibración, asi 

como periodicidad recomendada de su re.alización y los formatos para efectuar 

los estudios, procesary analizar ,la i,nformación. 

El Consultor proporcionara un ,documento descriptivo de losrequerimientos de 

equipo, programas de cómputo, pemonal y otros’ recursos necesarios para la 

puesta en funcionamiento del inventario vial. 

~Moros 

El propósito principal ,de los, aforos~ de tráfico es identificar los patrones de 
‘-. 

tráfico en los tramos de las carreteras interurbanas principales, pavime,ntadäs 

y revestidas. Como mini,mo, las caracteristicas. principales de 10’s conteos serán 

las siguientes: ‘E 

El Consultor definirá las estaciones~ geo-referenciadas’ sobre la red donde’ 

debek-~efectuarse los conteos ;de trafico clasificados, de maneras que se 

obtenga información del tráfico prevaleciente en, .cada tramo rae lsred. El: 
~_ 

Constiitk ~récomendará,’ sobre lay conveniencia o no de instalar aforos ,~ 

permanentes, semi-permanentes o temporales en dichas estaciones. 

Los aforos deberán prográmarse, como un mínimo, con las siguientes 

estaciones, días y horas: 

>% Estaciorxs en carreteras pavimentadas principales: 40 estaciones, ., 
durante 7 dias por estacjon, 24 horas al día. 1~~~~ 

~~~~ 
,.~~ 

~,., ‘: .~ > Estaciones en carreteras pavimentada secundarias:, 140 estaciones, 

durante 5:dias por estación; incluyendo sábado y domingo, 12 horas 

al día. 

P Estaciones, en carreteras y caminos revestidas ‘de mayor importancia: ’ 

120 estaciones, ,durante 3 dias, incluyendo sábado y domingo, 12 

horas al odia. 

Los aforos deberán ser volumétricos, clasificados por tipo de vehículo,~ según 

horas,! días, y periodo, parA por lo menos, los &bientes tipos de vehiq$los: 



i Automóvil (sedan, 4x4, van);, 

y Picklp; 

* Autobús pequeno; 

8, Autobús grande; 

l Camión liviano; 

. Camion pesado; ” 

i Camión mula, incluyendo remolques. 

,El Consultor identificará los procedimientos de ~estimacion del ~TPDA y los:. 

factores hora, diario,~ semanal y anual. 

Ele; Consultor describirá los procedimientos, equipos, equipos de computo, 

personal yo formularios a u+ar. Para el caso de equipos de precisión, 

electrónicos ‘~ y/o electromecánicos; estos deberán ser certificados por ‘una 

.institución nacional reconocida, como la Universidad Nacio’ial o Universidad ~ 

Tecnológica de Panamá, o internacional reconccida. 

El Consultor deberá utilizar ‘técnicas y equipos modernos para la captaci.ón 

almacenaje y manipulación de la información. 

El Consultor elaborará un manual descriptivo de aforos, en el~cual deber. 

incluir metodologlas,, procldimientos, manuales de calibración, así como 

periodicidad, recomendada, de su realisacion y los formatos para, efectuar los 

estudios, procesar y analizar la inform,ación. i 

El’Consultor pro,porcionará un documento descriptivo de los requerimientos de 

equipo,, programas de cómputo, personal y otros recursos para la puesta en : 

funcionamiento~de los aforos. 

Encuesta de Origen y Destino ~ 

” El Consultor establecerá, como minimo, ocho estaciones para efectuar la ~ 

. encuesta de ,origen y destino de carga en los lugares en donde~ están ubicadas 

las estaciones debo pesaje. Para ,las estaciones adicionales que el Consultor ‘~ 

proponga, deberá ‘considerar, como minimó, los siguientes factores en 16 

ubicación de cada. estación: 

. Deberá elegirse un lugar con buena visibilidad yo acondiciones DDE 

seguridad vial. 

l El ancho de la superficie, de rodamiento y hombros deberá permitirá el 

paso de vehículos que circulen sobre los,detenidos para la.encuesta. 

( 
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El Consultor definirá las zonas de ori,gen y destino en que propondrá dividir,el 

país 

Las’encuestas deben’programarse para que se realicen conjuntamente con los 

conteos de trafico, como mínimo, durante cinco dias, 12 horas por día. 

Se deberá ,definir el méto~do ,para evitar las encuestas duplicadas. 

El Consultor identificará los datos a recolectar sobre el vehículo y las cargas y 

los ; formularios a utilizar. Como mínimo; deberá contener, la, siguiente 

información: 

Tz ‘Información sobre el vehículo: La cual debe incluir las caracteristicas. 

,del vehículo ~y’la información asociada, ial origen y destino del viaje 

realizado por el,vehículo, tales como:, 

l Número de estación. 

l Dirección del,viaje. 

v ‘Número de placa. 

l Tipo de vehiculo. 

s Marca / modelo del vehículo., 

. Año ‘de vehiculo., 

‘e Combustible utilizado., 

~* Origen y destino del viaje. 

. Número de asientos~del vehículo. 

l Número~de pakajeros. :: 

. Propietario del vehiculo. 

•~ Periodicidad del iriaje en cada estación del ano. ‘~, 

l Capacidad descarga. 

. Peso de carga transportada. 

., Número de ejes. 

k Información sobre!’ la carga: .~_ Asociada ~~~ al origen y destino ,y 

características dey la carga, ,tales como:, 

. Número de ,estación. ,~ 
l Dirección del viaje. 

. Número de placa 

l DescripciórYy peso de la, carga transportad,a. 
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: i’ Origen y destino dey ola carga. 

l Tarifa por tonelada transportada. 

El Consultor identificará los procedimientos de expansión~ de la encuesta para ‘, 

estimar los flujos diarios, semanales y anuales. 

El’ Consultor, elaborara un manual, descriptivo de encuesta de origen y destino, 

en el cual ,deberá, incluír metodologías, procedimientos, ,así como periodicidad 

-recomendada de su realización y los formatos para’ efectuar los estudios, 
./’ I 

procesar y analizar la información. 
: 

‘El Consultor proporcionará un documento ~descriptivo de los requerimientos de ,, 
equipo, programas de cómputo, personal y otros recursos, para la puesta en 

funcionamiento dey la encuesta de origen y destino. 
-*.~ \\ “. 

Sistkxna de información 

El Consultor disetiará un sistema de información que recopile) ‘procese, y 

presente los resultados del inventario vial, aforos y encuestas. El Consultor 

deberá considerar, como mínimo, los siguientes factores en el diseño de 

sistema de información: 

. Debe,ra estar geo-referenciada, permitiendo la consulta gráfica y 
, 

consulta alfanumérica. 

Yo Deberá~ ser compatible con Ilos programas AicView, dispónibles en el 

MOP. 

,’ n Deberá permitir la interfase directa con el programa HDM-IV y ,SUS 

nuevas versiones disponibles al momento de desarrollar el diseño. 

~. Deberá,permitir su fácil actual,ización y expansión. 

. Deberá generar informes y estadisticas viales ,err línea y un boletín 

estadístico periódico. 

m Deberá d~iseñarse de manera tal que la captacion de datos se realice en 

~~~ las ~oficinas provinciales del ‘MOP y de ahí se transmitan a lasoficinas 

centrales de la Dirección Nacional de Mantenimiento,., 

n ,~~Deberá enmarcarse dentro de un futuro ,sistema integrado ‘de gestión 

.,, 
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vial que incluirá, no solo ~ la planiíícakión e inventario vial; sino que 

tambiin ,el ~segui&$to de accidentes yo putitos crítich ,dk’ la red vial, 

la ,gestión de:~, &&átos ~,y ‘seguimiento be. ,&ia$e$ enlace c&n~ el 

Instituto,; Geogr@ko N,@cionai “‘@mtiy ‘Guarditi”, ~‘y el control de ,~ ’ 

presupuestos e inventarios. 

El Chsultor elaborará ,ur~ manual descriptivo del sistema de, información, en el 

cu&deberA ikluir la &i-&~u~a~ genera¡ del sistema d< infoh&ción, los datos : 

be entrada, los procedimientos de captura y procesamiento de,,.ififormachki, las 

interfases con otros~progr+.m& pa&ularmente el HDM, 10s~ procedir&ent& de 

consultar de la~base de dk&, y los, prokedimientos~de gen&&& de reportes, 

,.así C&IQ periodicidad recomendada de~su mantenimiento y ,actuaiización. 

El Cònsultor diseñará, 
. 

cpnJutitamkte~~ con el MOP, el o los boletines 

estadkticos, en linea e ‘Iimp~$sq~,s,, que se elabora+ ‘con el Sistema de 
,, 

inforrhación. 

El Consukor propdrciohará un documento descriptivo de’los requerimientos de 

‘equipo uparan 61 manejos del sistema de información y preparación ‘e impresión eri 

,iriformes y planos, progr&+as de c+nputo, personal y otrosí ‘recursos I 

necksarios para la puesta en fkncionamiento del sistema. 

Levantatiiento de la Red Vial Interurbana Pavimentada y Revestida 

Después de que el MOP apruebe el diseco del Estudio, el Consultor prqced~erá~ 

a realizar el trabajo de refplección de información y elaboración de,.los datos ’ 

para las carreteras y~caminos intewrb+nas pavimentadas y revestidas, con sus’ 
. respëctlvas condiciones, las cuales, se ,estiman en aproxitiadamentk 8,500 

kilóm&os, de extensión. Este trabajo inclu$ 1; realización t¡e: 

a. Tiabsjos ds Campo 

k Inventario vial. El Consultor efecttiará? conforme al diseñe elábor@lo en ¡a 

fase anterior, el inveñtari,o y, condición de las carh$erak ,‘y caminos 

intetirbanas pavimentadas y revestibas., ‘, 

. 
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k Afork. El Consuhr efectuará,, conforme al disefio ~elaborado en la fase ~ 

anterior, j los aforos ‘de las carreteras interurbanas principales, ~ 

pavimentadas y sin pavimentar. 

&, ,Encilesta~ & origen y destino. El Consultor efectuará, conforme al,diseñ& : 

elaborado ene la fase anterior; la encuesta de origen, y ,.$estino 31 nivel ~ ,, 
nacional. 

El Cqnsultor prov@ei+á’ ’ todo el equipo, programas de c¿k&uto, pkrsontil y ‘: 1, 

recursos para la realización de los trabajos de campo, ~con Jan excepción de ,los :; 

enu~er$c$en la sección 4.‘7.2, los cuales serán facilitados sport el,:MOP @ara Ia I 

realización’~del~: Estudio. Una vez ,finalizado el Estudio> los datos, ~equipo&y : 

programas ~~ dey @m,puto adqu,ir.idos con fondos dele Estudio,~ según gel; 

‘procedimiento, descrito en la Secch 4.3:‘1, serán traspasad& al MOP paia el ir 

mantenimientos y expa_nsión~ DDE los datos’ recolectados.~~ ..~:Los equipos deben ~ 

incluirá repuestos para las pikzas~ que comúnmente requieren reemplazo. ‘El’ 

M6p anticipa que los equipos ,que .s~erán traspasados ,~a¡,: MO~P ikltiyan, 

rugosímetr-gs, perfilómetros, ~deflectbmetros, captadore~s transversos, sistema: 

de cid&, sistema de posicionamiento, computador& portátiles ~asociti~dos, ‘, . : 

programas de c6mputo asociados, y similares. 

Prepara& del qistëma dey información : : 

El Cons$tordesarrollará, conformë al diseiio elaborado len la fase anterior, ola .~. 
base de d~atos correspondi&tc a los datos recolectados en&a fase. 

.~ ,~., 

El‘~ Cor+ultor proveerá todo e1~ equipo, ,progranias 4: cómputo, personal 9 

,recurs& parao la preparación del slst&a de información, cch excepción de los 

enumertidk en la sección~~4.7.2, los cua1es~serA.n facilitados por el MO?,para Ia 

,~realización del Estudio. Una~vez finhlizado el Estudio, los datos, equipos y 

programa& de chmputo Cidquiridos’ con fondos dele: Estudio> seglin el 

procedimiexito descrito en la Sección 4.3.1, serán trti$?s?dos al MOP para ~1 

mantenimiento y expansión de los datos, Planiecación, Operación :); 

Mantenimi&o del Programa de Ihventkio y Condicitin Vial, .kfpros > 

Ehcuesta,. 
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;El ‘Consultor ~asesorara y someterá’ para mejgramiento de la capacidad de 

gestión vial de la Dirección Nacional de Mantenimiento, ,lo siguiente: 

n i Definición ,de deberes y responsabilidades de la oficina de gestión vial; 

aja Establecimiento de los procedimientos y práctic~as de trabajo; ~, 

. Procedimientos y flujos de información y de reportes; 

m Preparación de un-pIograma;de ‘trabajo y de ,inversiones para-el primer 

año de operaciones de’la oficina de gestión vial; 

. Identificación de 1, necesidad de perso’nal L de ~oficina de ~: campo 

‘(capacidad;~destreza,;:entrenamiento, etc.). ” :, ~‘~ ~,,,’ ~‘. ~~’ ‘. ” 

. Definición~de lasnecesidades dey entrenamiento: ,~ : ‘~, ,,’ 

/ El Consultor preparará y’realizará un programa-de entrenamiento,del, personal 

del ,K$OP que cubra todas las areas de trabajo de~campc (inventario vial;‘aforos 

y encuestas) y sistema, de información, con el objetivo que, al finalizar el 

Estudio ‘el personal del, MO:? esté debidamente capacitado, p,ara operar, 

,, mantener y expandir la gestió’n ,vial. Dicho programa debe incluir tanto’ el 

personal~de la Dirección Nacional de, Mantenimiento como el personal de ‘las 

oficinas provinciales del MOP. 
,~ 

0, Diseño del, sistema, de información la base de datos, inventario y condición 

vial, aforos de tránsito y encuesta, de origen y destino. 

s Inventario y condición vial de carreteras interurbanas pavimentadas y sin 

pavimentar principales: 

k Inventario y condición de puentes en las carreteras interurbanas, 

pavimentadas y sin, pavimentar principales inventariad&. 

> Aforos vehiculares clasificados de las carreteras interurbanas pavimentadas 

‘1 y sin pavimentar principales. 

k Encuestas,de origen y destino al nivel nacional. 

&~~ Informaciones y boletines estadísticos. 

S ~ Capacitación del, personal~del MOP. ,, ,- 
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9 ‘Ex+cga’;de~ equipos;,, repuestos de equipos, y programas de cómptito, ‘, ~: 

adquiridos con ,fondos del Estudio. 
; 

~= Inforkk Inicial, ,MetodologÍa y Opciones, ‘a las dos semanas: de iniciado el 

Estu@. ” ,,, 

‘. Informe dE~Disefio, al ‘segundo mes de iniciado el Estudio. “’ ‘, 

m Jnforine del inventario y c&dicih vial de las carreteras ,interurbanai _ 

p&&entadas y revesqdas, al sexto r+s de iniciad6 el Estudio. 

m Informe de aforos, al qtiinto mes dc? inicia&0 el Estudio. 1 Ra 

m Irifoime ck’encuestas d&origeny,dcstino, al quinto emes de iniciado el 

Estudici: 

;~’ - Informe borrador final. ~’ 

l Informe final/revisado. ‘, 

El, Consultor deberá entregar~^diez’(iq) ejemplares del informe final rkvisado~ y 

ocho (8) +jempl&res de, 10s restantes informes. El Consultor deberá, además 

,entregaruna ,copia en~formato digital be cada~uno de los informes. 

DUMC!I&N DELOS TRABAJOSY CRONOGRAMADEACTNIDADES : ,' 
El tiempo, estimado para la ejecución del Estudio en sU totalidad es de siete (7) 

mese~s ‘calendario, s?gún el crc+ograma qtie se presenta eri la siguiente págin,$ 

/kJCCURS6S 

Recursos del Consultor ” 
,,, 

“. 

El Constiltor proveerá fOdo .los recursos necesarios para desariollar’ el ~’ 

Estudio, incluyendo ~equipos, personal, Transpórte nacional, y extranjero, 

insumos, comunicaciones nacionales y ‘extranjeras, y cualquier otro recurso 
. 

necesario’ para,ël, desarrollo satisfactorio del Estudio. 

:~ 
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Recuks A Ser Prove& POi e¡ MOP. ‘, 

El MOP proveerá al Consultor espacio fisko de oficina en las oficinas 

principales de la Direcc$m~, ~Nacional de Mantenimiento, y las oficinas 

provinciales,. así como cualquier información y datos de que disponga, y sean 

requeridos por el Consultor para,el desarrollo del Estudio. El MOP, proveerá 

equipo de cómputo en las oficinas provinciales, 

Además, el MOP facilitará, el siguiente equipo y programas de cómputo para la 

realización del Estudio: 

. Dos vehículos tipo 4x4. 

l Doce unidade,s ,de aforos vclumétricos. 

. Cuatro unidades de aforos de clasificación manual. 

= Dos computadcrzis de escrito&. 

l Una impresora inkjet. 

., Un plotter, ,‘, 

l Un’programa de’cómpko ArcView. 

a Un programa de cómputo AutoCAD. 

CRONOGRAMA 

Atilisis ds.Altemativai~ I 

~, Adquisci6n de equipaiento y  programas - 

Disetio :, ,,. i, .” 

Inventsrlo viat ‘~ : .~ - 
Aforos ~‘. :, - 
En~astss de origen ydesthjqi -, 
Sistema de Informsci6n, - 

L+‘sntamlenlo Red Vktlnterwbsns 
PavImenteda y  No Pavimentada Principal 

Trabalos de campo :~ :, ” 

Inventariovisl ~‘~ ‘, ” :~ 

Aforosdetrhfico ;, - 

Encwsts de crlgi; disi& 
Procasamiento y  verificaci6n de’datoo 

Planifica., ?pe. y  Mantenimiento Programa 

Informe de Aforos 
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CARCO PARTICIPAN-?3S 
ENMESES 

.el Benzadon 

Este Apéndice se util&zar& exclusivamente para determinar la remuneración p,or 
concepto de servicios adicionales (NO CORRESPONDE). 

APSNDICEE-DESGL~~EDEL~REC~ODEL CONTRATO ENMONEDANAC~ONAL 

,’ 

costos hìoneda(s)Balboas de Panamá 

1: Di& de C6mponentes del Estudio 
2.1nventio vial 
3.Aforo.3 
4.&lcuestas origen y  Destino 
5.Reparación Bases y  Datos 
b.lnformes. Capacitaci6? y  Supervisi8n 

1 

B/. ?7,200.00 
8/.365.270.00 
B/.L34.280.00 
B/. 35,640.OO 
81.157.720.00 
B;.154;ã30.00 

81.944.940.00 

BI.0 

B/.9+&0.00 

L- 
doritolsl en Balboas 

S/. 77.200.00 
8/.385,270.00 

B/.134,280.00 
B/. 35.640.00 
B,.157,720.00 
B/.l54.830.00 

81.944.940.03 ~ 

B/.O 
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Actividad No.:, 1, 

Remuneración 

'Gastos Reembolsables 
,z 

~_ Gastos varios 

SubTotaJ 

Actividad No.: ¡’ 

kIoneda(s) balboas de Panamá 

B/.57,600.00 

B/.14~,400.00 

~B/.5,200.00'~ 

B/.77,200.00 

Nota: 1 BJ. = 1 US$~ 

~~ 

Aqtividad~ No.: 2 
Inventario Vial ‘* 

Componente del precia 

Remuneracih 

Gastos Reembolsables 

Gastos varios 
,. 

SubTotal 

Descripcih Dis,eiío de 
Componentes del Estudio 

- 
amonto en Balbo,as 

,B/.57,600.00 

B/.14,400.00 

B/.5,200.00, 

B/.77;200.00 

Actividad No. : 2 

Moneda(s) balboas de Panam 

B/.120,750.O0 

Bl.6Ji0.00 

',Bf.258,400.00 ,,, 

B/;385,270.00 i' 

Descripción: 
Inventario red vial 
Monto(s) en Balboas 

B/.120,750.00 

B/.6,120.00 

B/.258,400.00~ 

B/.385;270.00 

‘Relevamiento de comp0 ~ g~omhico, ,fallas superficiales, ,drenaje. apiques, puentes. deflectometria, 
rugosidad+ahuellamiento+subidss y  bajadas y  curvatura 

Actividad No.: 3 ,Actividad No.:3 Nombre actividad: Aforros 
Aforos ‘, Aforos ,. 

- Componente del precio Moneda(s) balboas de Panamá Monto(s) en Balboas 

Remuneración B,/:.39,600.OQ I3/;39,600.00 

Gastos Reembolsabrees B/.10,080.00 B;.10,080.& 

Gastos'varik ,B/.84,600.00 B/.84,600.00 " 

?.+bTotal 1 B/.134,280.00~ ‘, sB/.134,280.00 

Nota:,‘1 B/. = 1 US$” ‘, ‘: 
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Actividad~ No.: 4 Descripción: 
Encuestas de, origen y Actividad No. : 4 Encuesta dey origen y 

destino destino 
Componente del precio Moneda(s) balboas de Pana& Monto(s) en Balboas 

5emuneración 
‘,‘, 

Gastos Reembolsables 

Gàstos varios 

SubTotai 

R/ .23,280.00 B/.23,280.00 j ,, ~~ 

B/.2,160.00 B/.2,16Q.00 mi 

B/. 10,200.OO B/;lO,?OO.OO ~ 

B/.35,640.00 i~J .35,640.00 j 

Nota: 1 B/. = 1 IJS$ 

,Actividad No. : 5 
: 

Moneda(s) balboas, de Panami 

B/.118,700.00 

B/.20~.820.00 

B/.18,200.00 

B/~.157,720.0? 

B/.J 18,700.OO 

B/.l57,720.00 ‘~ 

Actividad No.: 6 Descripción:’ ~ 
Informes, Capacitación Actividad No. : 6 Informes, Capacitaciõn’J 

y Superviêión : 
Componente del piedo Motieda(s)‘balboas be Panamá 

.. Supervisión 
Monto(s) en ,Balboas 

Remuneración B/.1!2~,250~.00 B,:112,250.00”,‘~-~‘: j ” 
_ 

Gastos Reembolsables B/.21.680.00 B/.21,680.00~’ 

Gas& varios B/.20,900.00 B/ .20,900.00 ., 

SubTotal BI. 154,830.OO ti/: 154,83O,.QO 

Nota: 1 B/. ‘=~ 1 US$@ 
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,MENDICE F-SERVICIOS E INSTALACIONES PROPORCIONADOS POR EL CONTRATANTE 

B-~~ ~MOP proveerá al Consultor ,espacio físico de,: oticina ene las oficinas 

principales de la Dirección,’ Nacional de Mantenimiento, y las oficinas 

provinciales, así como cualquier informacion y datos’ de que ,disponga y sean 

requeridos por el Consultor para erg desarrollo del Estud~io. BI MOP proveerá 

e+.tipo de cómputo eti las oficinas provinciales. ~~~ 

Ademas, el MOP facilitará el siguiente equipo,y programtis ,d,e,,cómputo~ para la 

realizacion del Estudio: “, 

~ l Dos vehiculòs tipo, 4x4., 
; 

. Doce unidades: de aforos: volumetricos. .~ 

: m Cuatro unidades de aforos de, clasificación manual. 

. Dos computadoras d-eescritorio. 

9 Una impresora ink,jqt. ~~~~ ~’ 

m Un plotter mi 

- Un ,programa de cóEmput{ ArcView. 

l Un programa de computo AutoCAD. 

po;ira tener derecho alguno en virtud del convenio de préstamo ni~tendrá 
, ningún derecho a los ,fon,dos del préstamo; 

POR LO,TANTO, las Partes convienen en lo siguiente: 

i,. ~Los documentos ,adjnntos aLpre&nte Contrato se consideraran parten i&e& 
del mismo: 

., 4 Condiciones Generales del Contrato 
b) ‘Condiciones Especiales del Contrato y ~’ 
c; Los siguientes Apéndices: 

Apéndice A: Descripción de los Servicios 
- Se Requiere 

Apendice B: Requisitos paka la presentación de informes 
:a Se Requiere 

Apéndice C: Personal clave, y Subconsultores 
g,se Requiere 

Apéndice D: Desglose del precio del Contrato en moneda,extranjera 
No se requiere 

Apéndice E: Desglose dei precio dele Contrato en r&eda~n&i&l ‘, 
Si- se requiere 
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Apéndice F: Servicios ‘e instalaciones proporcionados por~~el Contratante 
& se,Requiere 

2. Los derechos y obligaciones mutuos del Contratante y del Consultor serán los 
estipulados en el Contrato, en p&&lsr, los siguientes:: ” 

4 El ’ Consultor propor¿ionar&. los Servicios ~~ de conformidad con l& :: 
disposiciones.del Cohtrato, y ., 

.,,~ 

b)~ Ei~ Contratante efectuará los pagos al Consultor. de conformidad con las .:, 
disposiciones del Contrato. 

EN, FE DE Lo %UAL.‘las apartes hsn dispuesto que 
nombr~es respectivos en la fecha antes consignada 

,. 
pW,y en repretientaclón de 

EL CONTRATANTE 

~~ >. 
‘i 

sebo ñrme~: este Contrato en sus, 

VIhTOFl PJbllLlAb GELONCH DOMINGO LATORRACA M. 
Minktro de Obras Públicas Director Nacional del Proyecto ~, : 

Porymrepqsentaciónde 
EL CONSULTOR 

‘,~ ~_ 

‘~ ING. MIGUEL ANGEL BENZADON~ 
Representante Legal DDE CONSORCIO TNM 

TECHNOLOGY MANAGEMENT LTD./ 
DELiZA CONSUTORES, S.AJTECNO MARK, S.A. : ~ 

CONT 
(Panamh, 

CONTRATO NE CAL-i-i60-01 ir: 
(De3dediciembrede2001) ,-~~ ‘~ 



78 Gacets Oficial, wg 26 de febrero de 2002 N”W499, 

Entre los suscritos, a saber: ING. VIGTGR Ip. JULIA0 GEL0lWH, varón, panameño, 
mayor de~edad, casado, vecino de esta ciudad, con cédulade identidad personal No 8- 
101-586, Ministro de Obras Publicas, e ING. DGWIWGLATGRRAGA M., var6n, 
p&l’lltiO, mayor de edad, vecino.de esta ciudad, con cédula de identidad personal Na 
8-235-804; Director ‘Nacional dellProyecto de Din smisación de la, Ejecución del 
Presupuesto’de Inversiones en Instituciones Prioritarias del Sector Publico, actuando 
en nombre y representación, del&@ado, quien en lo sucesivo sellamará EL EBTADG, 
por una parte, y el Sr. RICARDO GARDE%&INI ESCOBAR, varón,_ ~anameiio, mayor de 
edad, portador, de la cédula de identidad No 8-364-88, quien, actúa en nombre uy 
representación de la empresa ,,cONSTRUCTORA : RIGASmCESj S.A., so&%@ 
debidamente inscrita en el Registro. Publico, sección de Micropelícula~ Mercantil a Ficha 
320004, Rollo 48192,‘Imagen 119, con Licencia Industrial N0’8-7996, por la otra parte, 
quien en lo sucesivo se Ilqmar~~EL WPJTRATISTA, tomandoen cuenta la SOLICITUD 
DE’ PRECIOS No CAP-DIPRODI;Ol, para,la SOLUCION DEL SISTEMA DE DRENAJE 
EN LA INTERSlXCCIóN DE LOS CUATRO (4) ALTOS, CIUDAD DE COLCN, PROVINCIA 
DE COLON, celebrada-el dia primero ,(l”) de agosto de 2091, :adjudica¿o medisi$e 
Resolución N?:DS-MOP- CALlO?01 ‘de 24 de agosto dc 2S~S1, hemos’, convenido en 
celebrar el presente contrato desacuerdo a los siguientes~~t+ninos: ~, ,: ‘, ::~ “’ 

PRIMERO: El presente contrato ,establece las condiciones técnicars; administrativas; 
fmancieras y legales, bajo lascuales actuarán EL RSTAUG y EL CGNTRATISTA, para 
la realkci6n de la SOLUCION DEL SISTEMA DE ,DRENAJE~EN LA QJTERSECCIGN DE 
LOS CUATRO (4) ALTOS,CIUDAD DE COL6N, PROVINCIA DE COLÓN, de acuerdo con 
los términos de referencia y dey conformidad con Ia, propuesta presentada por &L 
CO~R&TISPA. ~ 

Para los fines de este contrato, ei knino Obra incluye el conjunto de actividades que 
deber& desamllar EL CONTRATISTA, que consisten principalmente, en los trabajos 
siguientes: 

Demolición de estructuras; remoción y Excavación para estructuras, Canales y 
cunetas pavimentadas, estructuras de hormigón, acero de refuerzo, remoción~ y 
reposición de Pavimento, conformación de cauce, construcción~ de canal, 
conformación de limpieza de Brea adyacente al hombro, reubicación de anuncio, 
reubicación de llave, de paso, reubicación de poste eléctrico, reubicación de tuberia 
de agua potable de ,24” de hierro fundido, reubicación de tubería de agua potable e 
“12” y 20” de hierro fundido, refuerzo de suelo,~ geotextil permeable de, alta 
resistencia y material ,selecto; ,señales preventivas y demás actividades 
contempladas en los términos de referencia, los cuales prka todos~ los efectos, se 
considera como parte integrar$e de este contrato, asi como ,su propuesta 

SEGUNDO:’ EL CORTRÁTISTA ’ ,Se compromete ‘8 suministrar todo el personal 
directivo, técnico y administrativo, la mano de obra, la maquinaria, equipo, 
incluyendo combustible, herramientas, instrumentos, materiales, transporte, 
conservación durante el periodo de construcción, garsntia, fmancismiento y todas 
las operaciones necesarias para terminar completa y satisfactoriamente la obra 
propuesta, dentro del periodo de construcción establecido para ello. 

TERCERO : EL CONTRATISTA acepta que las Condiciones Generales, Condiciones 
Especisles, gspec!ficaciones Técnicas y Suplementarias, Planos, Addendas y demás 

documentos ‘preparados por 1s Dirección Nacional, de Administración de Contratos 
del MINISTERIO Dg OSRAS PUBLICAS, para la ejecución de la obra arriba indicada, 
asi como SU propuesta, son anexos de este contrato, y por 10 tanto forman parte 
integrante del mismo, obligando tanto a EL CONTRATISTA, como a IX+ ESTADO ea 
observarlos fielmente. 

CUARTO: Quedan incorporados~ y forman parte,, integrante de este contrato Y Por lo 
r:,rlt,, fi:;l:rfôn .7 EL COFJTRATISTA, 10 dispuesto en,los siguientes documentos: 
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Los &m&q de Referencia. 
La Ropu+a del Contratistq. 
La Iriformación Técgica. 
~Cualquiera otros Anexbs o Documentos que apniebe EL XWMDO, 
conjuntamente con EL CONTRATISTA, para ampliar oye ck&fIcor los 
docunientos anteriores. 
Las modiicaciones,a que lieguen,~ de común acuerdo las partes. 

:QUINTo: Queda convenido ,y acept@o que EL CONTRATISTA se obliga a ejem& la’ 
~,’ obra a que se refiere este contrato y a terminarla Integra y debidamente, a los SEIS (6) 

MESES CALENDARIO, a partir de~la fecha de: la Orden de Proceder. ) ” 
~~ 

,~~ SEXTO: E& ESTADO ~reonoce y pagara a EL CpkRATI&A, por la 
SOLUCION AL SISTEMA ‘DE DRENAJE EN ‘LA INTERSECCI6N~ DE ~LOS CUATRO 
ALTOS; CIIjDAD ,DE COlbN, enumerada en el piesente contrato, la suma de 
QUINIEI’i%+ OCHENTAS ,Y ‘DOS MIL CIFNTO NUEVE BALBOAS ‘, CON 75/100 
(B/,582,109.75), de conformidad,’ con lo que presento en su’ propuesta BL 
CONTRATISTA, pbr el trab@o ~efectivaniente ejecgmo y cuyo pago acepta recibir X, 
COmRATIeA en ,efectivo, la cual sera pagada con cargo a la partida presupuestaria N 
o,0.09.1~6.391.01~85.502 de lavigencia fiscal del Año 2001. 

_, 
SEPTIMO. ~,EL CONT+TISTA podrá solicitar ‘pagos parciales siguiendo al efecto ‘el 

., ,procedimiento que determina qa’ park pertinentes de los terminos de referencia. Los 
cuales fueron’fljados de la siguiénte manera: 

20% a la fuma del contrato 
30% ~d’avtice dele proyecto 
5O%‘al concluti~ el proyecto 

CCTAVO:” ~~ : ELE ESTADO declara que ‘EL CONTRATISTA ha presentado una Fiar& 
Dë!iniuva~:o de Cumplimiento por el CINCUENTA POR CIENTG~ (5O%( ekpedida por Ia, 
COMPANlA ASEGURADORA ANCON, S.A., que responde por la ejecución completa y 
satisfactoria : de la obra, la ~cuaí lia sido constituida mediante la Gsrantia de 
Contrato N”~0801-01767-01 ~por un monto de DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO MIL, 
CINCUENTAS Y CUATRO BALBOAS CON OCHENTA Y OCHOA 

‘~ CENTÉSlMOS(B/.291~054.88) con una ,vigencia de~SEIS (6) MESES CALENDARIO, a 
partir, de la ,fecha-de inicios indicada en la orden de proceder. Dicha Fianza se 
mantendra en vigor durante toda la vigencia de este Contrato. Despucs de esa fecha y 
luego de ‘ejecutada la OBRA, esta fianza continuara en vigor por gel término de tres (3)~ 
anoapa@ responder por defectos de reconstrucción o de constniccion de LA OBRA. En 
caso de entrega parcial, esta garantía empezsra~ a regir a partir del, recibo de la parte 
sustancislde I+4 OBRA usada y ocupada por EL ESTADO, y para el resto de LA OBRA, 
al partir del, acta .de aceptación fmal. ,. Vencida la vigencia de este Contrato y no * 
;habiendo, responsabilidad ,exigible se cancelará~la fianza. ~, 

NOVENO:, Como garantía adicional ,de cumplimiento, EL ESTADO, retendra ei DIEZ 
1 PGR ClENTo: (10%) del valor total del~trabajo ejecutado hasta la fecha de la cuenta ‘~ 

DECIMO: ~~:EL CONTRATISTA se compromete a pagar las cuotas sobre riesgos 
profesional+ para cubrir accidentes de trabajo que se registren enrelación directa con 
las estipu1acion.k de que es materia este contrato. 

DECIMOS PRIMERO: ~BL CONTRATISTAS deberá suministrar, oolocar ,y conservar por 
su cuenta IDOS (2)~ letreros que tengan como miniroo 3.50m.~ de ancho por 2.50m. de 
alto. Los letreros serán colocados a los extremos dela obra, en un lugar visible, donde . 
señale ele Residente y al final de la obra serán entregados~ al MINISTERIO DE OBRA8 
PUBLICAS, en la ~División de ,Obras mas cercana. ~~ 
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DECIMO SEGUNDO: EL CONTRAÍA relevara a EL ESTADG y a sus 
representantes de toda ,acción derivada del cumplimiento de este contrato y renuncia 
a invocsr la protección de Gobierno Extranjero,: a intentar reclamación diplomática 
en lo tocante a los deberes y derechos originados ,del contrato, sslvo en el caso de 
denegación de justicia de conformidad a lo estipulado en el artículo 7,7 de la Ley No 56 
de27 de diciembre de 1995. ~~ 

DECIMO TERCERO: :Queda convenido y aceptado que el presente contrato se 
resolverá administrativamente, si EL CONTRATISTA no iniciam los trabajos dentro de 
los SIETE (7) dlas calendario siguientes n la fecha establecida en la Orden de Proceder. 

DECIMO CUARTO: Serán tambien causales de resolución~administrativa del presente 
conuato, las que setkla el Articulo 104 de la Ley 56 del 27, de diciembre de 1995: 

1. La muerte de EL ‘CONTRATISTA, en, los casos, en que deba producir la 
extinción del Contrato conforme al Código Civil, si no se ha previsto ,en el mismo 
que pueda contiquar con los sucesores de EL CONTRATISTA; 

La formulación del Concurso de Acreedores o quiebra de EL CONTRATISTA o 
por encontrarse éste en estado de suspensión o cesación de pagos sin que se 
haysnproducido la ceclaratoria del concurso o quiebra correspondiente; 

La incapacidad fisica permanente de EL CONTRATISTA, certiiííada por médico 
idóneo; 

4. La disolución de EL CONTRATISTA, cuando éste sca una persona juridicá, o de 
alguna de las soc/ed&es que integran un consorcio, salvo que los demás 
miembros del consorcio puedan cumplir el contrato,de que se trata; 

5.: La incapacidad financiera de EL CONTRATISTA que~ se presume siempre en los 
casos indicados, en el Numeral 2“ de este Punto; 

6. El incumplimiento del Contrato. 

DECIMO QUINTO: Se,considerarti~ tambien como causales de resolución administra- 
tiva por incumplimiento del contrato, pero sin limitarse-a ellas, las siguientes: ‘, 

1. Que EL CONTRATISTA rehuse o falle en llevar a cabo cualquier parte de la 
misma con ‘Ia diligencia que garantice su terminación satisfactoria dentro del 
período especificado en el Contrato, incluyendo cualquiera extensión de tiempo 
debidamente autorizada; 

2. No haber comenmdo la obra dentro del tiempo debido, según lo establecido en el 
Acápite PROGRBSG DE LA OBRA del Pliego de Cargos. 

3. Las acciones de E& CONTRATISTA que tiendan a desvirtusr la intención del 
contrato; 

4. El abandono o suspensión de la obra sin la autorización debidamente expedida. 

5. La renuencia a cumplir con las indicaciones o acatar las órdenes desconociendo 
la autoridad del Resklente o del Ingeniero; y 

6. No disponer del personal ni ‘del equipo con la calidad, capacidad y en la 
can&& nekaria para efectuar satisfactoriamente la obra dentro del periodo 

fijado. 
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.~ DECIMO SRXTO: BL CGNTNA’MSTA acepta que la aprobacion, por, parte del ” 

/ MINISTERIO DE~~OBRAS PUBMCAS, de los materialea que - utillmdos en la 
ejecucion de la obra, asís como la aprobacion de los trabajos e$cutados, no lo exime de 

i 

su respokabiIidad por el comportamiento y durabiiad de los materiales, trabajos 
malizadosyelnikldese&daddelosusuarlosdelavia. 

Dl$CIMO SÉPTIMO: Se acepta y queda convenido que BL BSTADQ deducirá la suma 
de CIENTO NOVENTA Y CUATRO BALBOASCQN lO/lOO (B/.194.1O),,,por cada dia 
que transcurra pasada la fecha de entreSa de la obra completa, sin que dicha entrega ~ 
haya sido efectuada, a manera de compensacion por los pe#kios ocasionados por la 
demoraen cumplir el compromiso contraido. ~. 

DECIMO, OCTAVOz Aloriginal de este contrato se le adhieren timbres por valor de 
QUINIENTOS OCHENTA Y DOS BALBOAS CON 20/100 (B/ 582.20) de conformidad ’ 
con el Artlcul~ 967 del Código Piscal. I 

para constancia; se extiende y ftnna este doctugn;&la ciudad de Panamá, a los 
TRtt6 días(?) delmesde de 2001. 

ELESTADO 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH , DOMINGO LATORRACA ti 
Mlnistm dé Obras Públicas Director del Proyecto 

EL CONTRATISTA 

RICARDO GARDELLHI ESCOBAR 
El Contratlsts 

,~ 
.~ NEPDNIJCA DE PUAMA 

~ERIODEOBRASPUSLICAS 
PLAN DIIUMICO 2001 

,: 

,’ 

G~IUEIUCIÓN DE EMPLE0S 
MEF/MOP/ramA/luE/ID~ ‘~~ 

CONTRATO N*,CAL-l-164-01’ 
(De ll de diciembre de 2001) 

Entre los ~suscritos, a saber ING; VICTOR N. JULIA0 GEIGNCH, varón, panameño, mayor de ~ 
edad, casado, vecino de esta ciudad, con ccdulade identidad personal N”8-101-586, Ministro de ~ 
Obras Publicas; actuando en nombre y representación del ESTADO, quien en lo sucesivo se ; ‘~ j 
llamara BL ,JESTADQ, por una parte, y el Ing. H[MBEIyIy)DBuATOC+RA~~varón,~ 
panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, portador de la ckhala de identidad ~ 
~personal N”~9-66-718 en nombre y representación de-, S.& debidamente inscrita en el 
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Registro Público, sección de Micropelícula &lercantil a Ficha 17680, Rollo 810, Imagen 26 con 
l&encia industrial N” ~8-1774, por la potra parte, quien en lo sucesivo se llamará BI’ 
CONTRATISTA, ~tomando~en cuenta la SOLICITUD DE~PRECXOS I? DWAC-43-01 ‘para la 
v2oNsmuccr6N DEL -NTE soBRE EL Rfo COBRE, lm.mApA: CONSTRUCCIÓN DE 
BLOQUES DE ANCLAJE, DISTRITO DE SONA, [PROVINCIA DE VERAGUAS)“, celebrada el 
día,~lS de octuùre ~de.2001. êdjudicada mediante Resolución N”DS:MGP-CAL-174-01 de 18 de 
octubre de 2001, hemos convenido,en lo siguiente: 

PRIMERO: EL CONTRATIBTA se obliga formalmente ea llevar a cabo los’ trabajos de 
Construcción ‘de Bloques de Anclaje, Puente Sobre el Rio Cobre,~ en los Corregimientos Rodeo 
viejo y Quebrada de Oro, en base’ a lo establecido, en el Pliego de Cargos y demás documentosde 
ola Solicitud de Precios DINAC-43-01, que consiste principalmente en los trabajos siguientes: 

CONBTRUCCIGN DE BLOQUES DB ANCLAJE PUENTE BGBI?B EL BI0 COBRElera. Etapa, 
BNLOSCORRj%GIMIENTOS'DE RODEOVIEJOY QUEBRADA DEORO. 

., 
'REFERENCIA .~ DETALLE .~ tiNIDti CANTIDAD I 
5a Excavación No Clasi&da’(Préstamo) ” Ms 1,300.o 
85b ‘~ Excavaciån~ de Desperdicio ,M3 ~, 4,424;O 
,ES.440 Construcción de Bloques de Anclaje ‘C/U 2.0 

, 
SEGUNDO: EL CONTRATISTA se compromete a suministrar todo el personal directivo, técnico 
y administrativo, la mano deobra,, la maquinaria, equipo incluyendo combustible, herramientas, 
‘:instrumentos, materiales, transporte, conservación duranteel’periodo de ‘construcción, garantía, 
financiamiento y todas las operaciones necesarias para terminar comp1eta.y satisfactoriamente la 
‘obra propuesta, dentro del periodo de Eonstrucción,establecido para ello. 

~,:TERCERO: BI. CONTRATISTA acepta que las Condiciones, Generales, Condiciones 
‘Especiales, Especificaciones Técnicas uy Suplementarias, Planos, Addendas yo demás documentos 
Ipreparados por BL BSTADO, para la ejecución de la obra arriba indicada, ‘así como su 
‘propuesta,, son anexos ,de este contrato, y por lo tanto forman parte integrante del mismo, 
obligando.tanto a BL CON'J'RATISTA, como a EL ESTADO a observarlos fielmente. / 

_ 

CUARTO: Queda convenido y aceptado que BL CONTRATISTA se obliga a ejecutar la obra a 
:que se refiere este cqntrato,y a terminarla íntegra y debidamente, a los NOVENTA (90) DÍA8 
‘; CALENDARIO, a partir de’ la fecha de la Orden de Proceder. Igualmente se ~obliga a cóntratar el 
40% de los recursos en mano de obra, según lo dispone ellPliego de Ckrgos en las Condiciones 
Especiales en el punto lO.O,uso intensivo de mano de obra el cual~ se basa en el Articulo 6 del 

‘Decreto Ejecutivo N” 105 de 26 de julio de 2001. 

QUINTO: EL ESTADO reconoce y pagará a EL CONTRATISTA, por la construcción total ,de la 
obra enumerada en el, presente contrato,, la suma de CIENTO CINCUEI’JTA Y BBIS MIL 

'8ETBCìENTOS =EmA % CINCO BALBOA8 CON 15jlOO (B/,.156,775.15); de conformidad 
con lo que presento en’su propuesta BL CONTRAmSTA, por el trabajo efectivamente ejecutado 

,: y cuyo pago acepta recibir BL cONTR&TISTA en efectivo, con cargo a la Partida’ Presupuestaria 
: W 0.16.1.3.~78.04.01.503 dela~vigencia fical2001. 

SEXTO: BL COIfTRATISTA podra solicitar pagos parciales siguiendo al efecto el procedimiento 
que determina la parte pertinente del Pliego de Cargos. 

SEPTIMO: BL BBTADO declara que EL CONTRATISTA ha presentado una Fianza Defnitivs o 
de Cumplimiento por,el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del,, valor del Contrato que responda por 
la ejecución completa y ,satisfactoria de la obra, lacual ha sido constituida mediante la Gsrantia 
dey Contrato N” 2107371 ,de la Comp,aiiia America Assurance COI@, S.A., por SETENTA Y 

OCHO MIL TRESCIENTOS OCIIBNTA Y’ SIETE BALBOAS CON SS/ !OO (B/.78,387.58), con 
‘dna vigencia de ,120 dias , a pa~rtir se la Grden de Proceder. Xck.a Fianza, se nlanfendyá en vigor 
‘&,i’ ‘,.L;; .. c, ‘,~-,. ,. “. g<y;cy 1: - ___;,._:~:, :i::-::,::: d:- .,F,~ ~->yï~ ~,~,~~;.,. ‘i.;,,*4^, + :~.jhT 7,: .~,,J .,.,., i:,. *, .I,. ,:id?. ‘P?r?iW&3 y 
_..l .._. ~,‘.,~_ ,... ~~.~ ;~ :,. ,,;-yr’:Y 4pl 
,-ïl.Ar,.arL , .axi¿,ClO ¿iCk 2 i.:.;- I, ., ::ub:c-;:h rrr-FOnS.~~l~-.i~.a,: . ,I, .! :: :, :1: J ,2 ..,, : ..x. ._ ‘--,- -:-:%r+, 1:. ‘;,,1::z& ,- 
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OCTAVO: Como garsntia adicional de cumplimiento, EL ESTADO retendrá ,el DIEZ POR: 
“CIENTO (10%) del valor total del trabajo ejecutado hasta la fecha de la cuenta. 

~~~~ 
NOVENO: EL CONTRAmSTA se compromete a pagar las cuotas sobre riesgos profesionales, 
para cutir accidentes de trabajo que se rcglstren en relación directa con las estipulaciones de 
que e8 materia este Contrato. _ 

DECIMO: :EL CORTRATISTA deber? suministrar, colocar y conse& por su cuenta, UN (1) 
letrero que tenga como mínimo 3.5Om. de ancho por 25Om. de alto. El letrero será colocado en’ 
un lugarvisible, donde señale el Residente y al terminar la.obra ser& removido p entregado,a EL 
EETADO.~ 

DECIMO PRIMERO: EL CORTRATISTA relevsrá a EL ESTADO y a sus representantes detoda ~ 
acción derivada, del cumplimiento de este contrato tal como lo establece el, Pliego de Cargos y ’ 
renuncia a invocar la protección de Gobierno Extranjero y a intentar reclamación diplomática en 

,~ lo tocante a los deberes y derechos originados en contrato, salvo’~el caso de denegación dey 
justicia, talcomo lo dispone el Articulo 77 de la Ley No56 de 27 de diciembre de ‘1995. 

DECIMO SEGUNDO: Queda convenido y aceptado que el presente contrato se resolver& 
administrativamente, si ELCORTRATISTA no iniciare los trabajos dentro de los SIETE (7) dias 
calendarlo siguientes a ia fecha establecida en la Orden de Próceder. 

DECIMO TERCERO: Serán tambien ca~usales de resolución administrativa del presente, 
contrato’las que señala el Articulo 104 de la Ley 56 del 27 de diciembre de ‘1995, a saber: 

1. El incumplimiento de las cláusulas pactadas. 

2. La muerte de EL CONTRATISTA, en los casos en que deba producir la extinción del, 
Contrato conforme a-las reglas del Código Civil, si no se ha previsto que puede’ 
continuar con los sucesores de EL CORTRATISTA, cuando sea una persona 
natural. 

~3. La ~quiebra o el concurso de acreedores de EL CONTRATISTA, o por encohtrarse éste 
en estado de suspensión o ‘cesación de pagos, .sin que ose haya producido la 
declaratoria de quiebra correspondiente. 

4. bala incapacidad fisica permanente de EL CONTRATISTA, certificada por 
~médico idóneo, que le imposibilite la realización~ de la obra, si fuera persona natural. : 

5. la disolución de EL CORTRATLSTA, cuando se trate de ,persona juñdica, o de 
alguna de las sociedades que integran un consorcio o’ as¿xiaci& accidental, SdVO 

que los demás miembros del consorcio o asociación puedan cumplir el contrato. 

‘. DECIMO CUARTG: Se’ considerarántambién como causales de resolución~ administrativa por 

incumplimiento del contrato, pero’sin limitarse a ellas, las siguientes: 

1. Que EL CGI-ITRATI&TA rehuse o falle en llevar a cabo cua$uier parte de la misma con 
la diligencia que g&ntlce~~su terminación~ satisfactoria dentro del penodo especificado 
cn el Contrato, incluyendo cualquiera extensión de tiempo debidamente autorizada. 

2. No haber ~cgmerizado la obra dentro del tiempo debido, según lo establecido en 
Acápite ‘PROGRESO DE LA OBRA del Pliego de Cargos. Las accionc,s de, EL 
COBTRATISTA que tiendan a desvirtuarla intención del Contrato. 

:’ .3. El abandono o suspensión de,la,obra~sin la autorización debidamente expedida. 
renuencia a cumplir con las indicaciones o acatar las ordenes desconociendo ia 
autoridad del Residente o del Ingeniero; y 

4. No disponer del personal en la cantidad necesaiia paraefectuar s?xtisfactoriamente Iii 
obra dentro del perfodo tljado. 
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5. La rerkencia a: cumplir ~~09 Iaa indicaciones o acatar las 6fdenes desconociepdo la 
autofidad del Resldente~o del Ingeniero; y 

DECIMO QUINTO: BL COIOTRATl&A acepta de antemano que EL l$SkDo se k&a el 
derecho de hacer cambios b ~alteraclones en Alas cantidades y en la naturaleza del trabajo, dé 
$isminuir o supzimk las cantidades &iglriales de trabajo para ajllstar la obra a las condiciones 
requeridas o cuando asi, convenga a sus .intereses, sin que se produx+n alteraciopes en los 
@rectos unitarios establecidos en la propuesta, ni ,derecho a reclamo alguno por parte de m 
COI?‘l%A’MSTA. En estos casos 8e requerirá ,formalixar estos cambios y alterkiones mediante 
una~ordeti escrita del Ingeniero Director. 

DECIMO SEXTO: EL ~O??TRá’MSTA acepta que la aprobación, por parte de EL EST@O, de 
10s ~materlales que sean ,utilixados 6~ la ejecucióti de lay obra, asi como la aprobación de los 
tkbajos ejecutados, no :lo exime de +I responsabilidad por el comportamiento y durabilidad de 
los materIales, trabajos realiidcky ~1 nivel de seguridad de los usuarios de la via. 

DECIMO SEPTIMO: Se acepta y queda convenido que EL ESTA& deducirá ,la suma de 
CDICIIENTA Y DO8 BhSOA8 COIP 25/100 (B/. 52.25). por cada,dia que transcurra pasada 
la fecha de entrega de ,la obra completa, sin que dicha e+ega haya sido efectuada, ea mar?era de 
compensación por los pejukios ocasion+dos por la demom’en cumplir el compromiso co+aido.~ 

DECIMQ OCTAVO: Al origkI dé ,e&e Contrato se le adhieren timbres por valor de, ClENTO ‘. 
CZBCUBRTA Y S@S ,BAWOAS ,mN 50 j 100 (BI. lS6.60) de ctinformidad con el ArticulO 967 
,deI Código Fiscal. 

:&ra constancia, se extiende y f-a este documento, en la, ciudad de ~’ , a los 
dias del mes de _ de 2OQl. 

POR EL ESTADO POR EL CCjNTRATISTA 

VICTOR N. JULIA0 GELONCH ING. HUMBERTO DELL~ATOGNA M. 
Ministro d6 Obras Públicas EMADEL, S.A., 

REFRENDO 

CoN 

REP~[IBLIcADEPANABAA 
~JKIIUIt3TERlO DE OBRAS PúB+tqS 

,, 

PROW$CTO Di3 Dl&lÁiUlZACl&l DE LA EJECU@t DEL 
PRESUFUbTO DE IN-UER8IOFJR6 ER 1~8TITUCIOAES 

~. Pl?IORlTARIAS DEL SRCTOR P&tLIoO 
PAw9slOU1/ol/tm 

lU~F/MOP/MNI/ ME/MIIpBA/PttUD 

CONTdATO NP CAL-l-17501 
(Da 31 de +ziembrs de 2001) 

Entre los suscritos,,~a saber: ING. VICTOR ,A. JULIA0 GELOI?CH, varbn, 
&nam&io, mayor de +d, ca&d& con cédula de idenkiad personal No 8-101-586, 
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vecino de es%~ c+lad, MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, y’ el’ nw3. DOMII@O 
LATORRACA IM., varón, panameno, mayor de edad, con: cedula de identidad ~ 
personal N” 8-235-804, vecino de esta ciudad, Director Nacional del Proyecto de .~ 
Dinamización de la Ejecucion del Presupuesto de Inversiones en Instituciones 
Prioritsrias del, Sectk Público,,‘actuando en nombre y representación del Estado,’ ~ 
quien -en lo súcesivo ‘se llamara EL ESTADO, por una~~parte,’ y SMTIAW B. : : 
CEDEN0 DE LEON, portador de la cédula de identidad No e-476-829,, quien actúa 
en~ nombre y representación del GRUPO FÉNIX, S.A.,sociedad debidamente inscrk+ 
en el Registro ‘?úbii&, sección de Micropelicula Mercantil a Ficha 335625; Rollo ~ 

~, 56255, Imagen 79, con Licencia IndustriaJ N” 2-3425.~ por la~otra parte, quien en lo 
sucesivo ‘5.6 lkunará EL CONTRATISTA; tomando en cuenta el ACTO PÚBLICO ‘~ 
No2601 para la RE?&ABILITACI6N ,DEL ‘CAMINO EL ~aP&I.ME ‘- EL SI&BNCIO, ~ 
PROVINCIA DDE BOCAS DEL TORO; celebrado el día 18 de septiembre de 2001 
adjudicadas mediante Resolución N” DS-MOP-CAL-184-01 de ;5 de noviembre de 
2001; hemos convenido encelebrar el presente contrato de, Obra, de acuerdo ea los 
términos siguientes: 

‘.~ PRIMERO:’ l% .CONTRATISTA. se obliga formalmente ‘a llevar al cabo la 
REI&‘%BILITACI@4 DEL~.CAMKNQ EL EMPALME - BL @ILENCIO, PROVINCIA DDE 

~’ BOCAS ,DEL~ TORO, ,d~e acuerdo en todo con el Pliego: de: Cargos y demás 
documentos lpreparados para ello que consiste principalmente en los trab>ajos 
siguientes: 

,, 
Colocaciõn: de Tubos, Construcción de cajón~ simple, Capa bases, Material Selecto; 
Imprimación y doble sello, Conformación de Calzada, Conformación de, Cunetas. ~~_ 

Además 1~ .Limpieza y desrraigue, ,excavación no clasificada, cunetas pavimentadas,, 
” ‘limpieza de tubos, construcción de cruce de fen-ocsníí, reubicación de 

utilidades de Energia eléctrica, etc. 

SEGUNDO:~~ ~BL CONTRATISTA, se compromete’ a suministrar todo el per&@, 
,~ directivo, técnico uy administrativo, la mat+de: obra, la ~,maqumaiia, ~equipo 

incluyendo combustible, herramientasi- instrumentos,~ ‘materiales,, ~transporte, 
conservación durante ele ,periodo DDE c,onstrucción, gar%tía, financiamiento y todas 
las operaciones. necesarias para terminar completa y satisfactoriamente la sobra 
propuesta, dentro del periodo de construcción establecido, para ello. _,’ \~ 
TERCERO: :m CONTRATISTA acepta que las Condiciones Generales, Condiciones 
Especiales, Bspecificaciones l’écnicas y~Suplementarias, Planos, Addendas y, c-lemas 
‘documentos~pmparados por 1a’Dirección Nacional-de Admiiistración de ~Contmtos 
del MINISTERIO, DE OBRAS PÚBLICAS, para la ejecución dey ola obra arriba: 

~~ indicada, asi como su propuesta, son anexos de este contrato,,:y,por lo tanto forman 
‘~~ p& inte$$tk del mismo,~ obligsndo tanto a EL CONTRATISTA, como a~‘EL 

B$fTADO,á obsenrarlos fielmente. 

&J&RT~: pueda. co&&& y aceptado ‘que EL CObIT~TIST~ se obliga ,s 
ejecutar la obra ‘a’que se refiere este contrato y a terniinarla integra Y debidamente, 
a loS DOS~I~~JTOS DIEZ (210)‘:D&S CALBNDARIO, ,a~ partir de la fecha, de ola 
Orden de Proceder. 
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~ QUINTO: Ii% ES’&%DO reconoce y pagar& #a +, COJlTRATISTA, por la 
construcción total de Ia, obra- enumerada en el presente contrato; la, suma de 
5EISCIEItTOS NOVENTA Y 5IETE MIL TRESCIENTOS DD$XNUWE BALBOAS 
CON 25/!00 (B/.597,319.25), de conformidad con, lo que presentó en su 

~ propuesta EL COIITRATI5TA, por el trabajo efectivamente ejecutado y cuyo pago 
acepta recibir EL CONTRATImA en efectivo, suma que será pagada de la siguiente 
manera: la suma de, AOVEIITA Y CINCO MIL BACBOAS ,cOlI OO/.JW 

: (B/.95,000.00), con cargo a la Partida Presupuestaria ~0.09.I.5.001.04.87.503 y 
ls diferencia de SEISCIEIWOS DOS’,MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE BALBOAS 
COIt25/100 (B/.502,319.25) oque será ixrgads a ls vigencia del aPo fiscal del 
2002. 

Ik ESTADO ‘aportará la suma’ de VEIATE ~IIIL IUOYEC!IE5TOS DIECIkJEVE 
BALBOAS COH SS/lOO~ (B/.20,919.58), que representa el 3% del valor del 
contrato, para gastos administrativos, segiln~ se estipula en ,,el documento de 
proyecto, firmado con el Programa de Las Naciones Unidas para el Desarrollo y El 
Gobierno Nacional; se pagará con cargo a la Cuenta ,Bsncaria N00/500318/015 
UNDP - Representative Account (Tramite de carácter fmanciero). Suma de, dinero 
que será cargada a,la ,vigencia fiscal del ario 2002. 

,, 

SEXTOr ,IIL CONTRAT‘lSTA~podrá solicitar pagos parciales siguiendo al efecto el 
procedimiento que,~determina la parte pertinente del Pliego de Cargos. 

.SEPl-IMO: EL ESTADO declara que, EL CONTRATISTA ha presentado una Fim 
Defmitiva’o de Cumplimienfo~~por el CINCUENTA POR CIERTO (59%) del valor del 
Contrato que responde por la ejecución completa y satisfactoria de la obra, la cual 
ha sido constituida mediante la Garantía de Contrato No2 107455 de la Compañía 

,American Assursnce Corp, por ,Trescientos Cuarenta ,y Ocho Mil Seiscientos 
Cincuenta y Nueve ‘Balboas con 63/100 (B/.348,659.63) la cual estsrá en vigor a 
partir dé expedida la orden de proceder hasta por el termino de doscientos diez 

:‘(210) dias calendario dicha fianza se mantendrá en-vigor por un perlodo de 3 anos, 
,después que la obra’objeto de ‘este Contrato haya sido terminada y aceptada a fin 
,de responder por efectos de construcción y materiales usados en la ejecución del 
Contrato, vencido dicho termino, y no habiendo responsabilidad exigible se 
cancelará la fianza. 

OCTAVO: Como ,garautia adicional de cumplimiento, EL ESTADO retendrá el DIEZ 
POR CIENTO (10%) del valor totsldel trabajo ejecutado hasta la fecha de la cuenta: 

NOVENO: EL CONTRATISTA se comprometer a pagar las cuotas sobre riesgos . 
profesionales para cubrir accidentes de trabajo que se regW.ren’en relación ,directa 
con las estipulaciones de que es materia este Contrato. 

~ DECIMO: EL CONTRATISTA deberá suministrar, colocar y conservar por su 
cuenta DOS (2) letreros que, tengsn como minimo 3.50m. de ,sncho por 2.50m. de 
‘alto. Los letreros serán colocados a los extremos de la obra, en ün lugar visible, 
donde senale el. Residente y al fmal de la obra serán entregados al ,MINISTERlO DE 
OBRAS PÚBLICAS, en la Divisiun de Obras más cercana. 

~DECIMO PRIMERO: EL CONTRATISTA relevará a EL- ESTADO y a sus 
representantes de toda acción derivada del cumplimiento, de este contrato tal como 
,lo establece ‘el Pliego de Cargos y renuncia a invocar la protección, del Gobierno 
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Extranjero, a, intentar reclamación diplomática en lo tocante ,~a~ los deberes 1’ 
derechos,originados en contrato,~ salvo en caso de denegacionde justicio,~ tal como 
lo dispone el~Artícul0 77 de la ley N” 56 de 27 ,de diciembre de 1995. 

DECIMO SEGUR@: ‘$ d ue a convenido y aceptado que el presente contrato se 
resolverá administrativamente, si FL CQñTRkTISTA no iniciare los trabajos dentro 

de los SIETE (7)~ días calenda& siguientes a .la fecha establecida en la Orden de 
Proceder. 

DECIMQ TERCER6 Seriin también causales de resolucióti administrativa: del 
presente contrato las que seriala el Articulo 104 de la Ley 56~ del 27 de-~diciembre de 
1995, a saberi 

1. El incumplimientos de las cláusulas pactadas. 

2. La muece~-de EL CONTRATISTA, en ~10s casos’ en que deba producir ‘la 
extinción, dele Contrato conformes a las reglas del Código Civil,~ si no se ha 
previsto’que puede continuat~con los sucesores~de EL CGRTRATISTA,~ cuando 
sea una persona natural. 

~3. La quiebra ‘0 ,el concurso de acreedores de EL CONTRATISTA, o por 
encontrarse este en estado de suspension o cesación de pagos, sin que se 
hayas producido la declaratorias de ‘quiebra correspondiente. ~: ” 

4. La incapacidad ~tisica : permanente debo EL CONTRATISTA, ~certiiicada Por, i’ 
médico idonio, que le imposibilite la realización de ,la sobra, si fueras persona, ~ 
natural. 

5. La, disolución, de EL COfiTRA?!STA, ‘cuando sé trate idem ‘persona jurídica, o 
alguna de las sociedades que’ integran un consorcio o asociación accident~al; 
salvo: que ydemäs miembros del consorcio o asociación puedan cimplir el 
contrato.’ ‘- 

DECIMO CuARToi~ Sebo consideraran también. como causales de resolución 
administrativa Por ~~in~cumplimiento ‘del contrato, pero sin limitarse a ellas, lasco 
siguientes: 

1. ‘~ Que~EL CONTRATISTA rehuse o falle en llevar a ‘cabo, cualquier parte de ¡a 
. ‘misma con la ‘diligencia qu~e garantice su terminación satisfactorkdentro del 

periodo especificado en el Contrato, incluyendo ~cualquiera extensión, de 
Xiempo debidamente autorizada; 

~,~ 2., Noé haber~ comensado la obrar dentro dele tiempo debido, seg& lo establecido 
en el Acápite PROGRESO DE LA OBRA del Pliego de Cargos. 

,,3. Las acciones de EL CONTRATISTA~que tiendan a desvirtuarla intención del ~ 
contrato; 

4; ‘El abandono .o suspensión de lay sobra sin la autorización debidamente 
expedida. 

. 5. La renuencia a cumplir con laso indicaciones o acatar los ordenes 
desconoQ,endo la autoridad del Residente o del Ingeniero; y 
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6. No disponer del personal ni del equipo con la calidad; capacidad y en la 

cantidad necesaria para efectuar satisfactoriamente la obra dentro del 
periodo fijado. 

DECIMO QUINTO:: BL CONTRATISTA acepta de antemano que EL BSTABO se 
reserva el derecho de hacer cambios o alteraciones en las cantidades y en la 
natursleea del trabajo, de disminuir, o ~suprimir las cantidades originales de trabajo 
para ajustar la obra a las condiciones requeridas o cuando .así convenga a sus 
intereses, sin que se produzcan alteraciones en ‘los precios unitarios establecidos en 
la propuesta, ni derecho ‘a reclamo alguno por parte del Contratista. 

.En estos casos se requ,erirá formalizar estos cambios y alteraciones mediante una 
Iorden escrita del Ingeniero Director. 

DECIMO SEXTO: EL ‘COBTBATISTA acepta que la aprobación, por parte del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS; de los materiales que sean utilirados~ en la 
ejecución de la obra, así como la aprobación de los trabajos ejecutado%, no 10 exime 
de’ su responsabilidad por el comportamiento y durabilidad de los materiales, 
trabajos realizados y el nivel de seguridad de los usuarios de la vía. 

DECIMO SEPTIMO: Se acepta y,,queda convenido que BL ESTADO deducirá la 
suma de DOCIJZBTOS TREINTA Y DOS BALBOAS CON ?4/100 (B/.232.44), por, 
cada dia que transcurra pasada la fecha de entrega de’ la obra completa, sin que 

--dicha entrega haya sido efectuada, a manera de compensación por los perjuicios 
ocasionados por la demora en cumplir el compromiso contraído. 

DECIMO OCTAVO: Al original de este Contrato se,le adhieren timbres por valor de 
SEISCIBBTOS NOVENTA Y OCHO BALBOAS CON OO/100 (B/.698.09), de 
conformidad con el Artículo 9,67 del Código Fiscal. 

Para constancia, se e%tiende y fya este dozrn;ec;LEcn la ciudad, de Panamá a los 
-hN+A UY UNC días ( 3 1 )de de 2001. 

EL ESTADO 

VICTOti N. JULIA0 GELONCH DOMINGO LATORRACA H. 
Mlnietro~,de Obras Públlctis~~ ~’ PIrector Nacional del Proyecto 

.” EL CONTRATISTA 

SANTIAGO CEDEÑO DE LEON 
Grupo Fénix, S.A. 
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REPfiBLICb DE PANAMÁ 
MINlSTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATC W CAL-l -176-01 
‘(De 6 de novienibre de 2001) 

Entre los suscritos, a saber: ~-ING. VkTOR N. JULIA0 GELONCH, 
varón, panameño, mayor de edad, casado, vecino de esta ciudad, cen 
cédula de identidad personal N” 8- 101-586, en su condición de ~ 
MINISTRO DDE OBRAS PÚBLICAS; quien en lo sucesivo se llamará EL. 
BSTADO,~ por una ,parte y por la otra parte, el ING. MARCELO de 1~ I 
ROSA, varón, argentino, mayor de edad, con’ documento de 
identidad No. 8447604M, en nombre y representación de THE LOUIS 
BERGER GROUP,, [NC., debidamente inscrita en la Ficha S.E. 960, 

~ 
~~ 

1~ocr.uuent.o 793X, de la sección de Micropelículas, Mercant.il del 
Regis& f>úblico, quien & lo sucekivo tie llamará EL CkXWRATISTA, 

I 
~ 

t.omaudo en ,consi¿leración la Aut,oriz&ción de Contiatación Directa 
dada por’.el Minist.l.0 de Economía y Finanzas, mediante Resolu& ~ 
No.~ 654 del 3 1~ tle agosto .cle 200 1, liemos convenido celebrs un ~ 
cont.ratr> dc prestacióp de servicios, de conformidad.,coii las siguientes : 
cláusulas: 

‘IWM I3li0: EL CONTRATISTA se obliga formalmentd a ilevar,a cabo 
los sei-vicios consisknt:es en <fReplanteo del eje de la, autopista, 
estableciniiento de la +uxdición de propied& y mensura de 
ekpropi&ión, planOs, trabajos de ingeniería y demás requeridos 
para la lidtació,n y custodia de ola’ franja del derecho de vía, 
hasta la movilización deEL CONTRATISTA, para el pksecto del 
segundo Puente, sobre el Canal y la con&rzicción~ de dosis 
~~gutopistas de acceso al segundo puente (Provincia de Panamá.)n, 

de acuerdo a la propr.lest.a~ present.ada que ie adjw+ como Anexo 
No. 1 ‘klr.~ dcsc~~ibe los ti:rminos de referencia y demás ,ciocumentos 
ptieparados para la e@:uciól~~ de la obra. 

SIXI IN DO: EL CONTRATISTA acept.ti que su propu~st~a ka anexa,tla 
al. prcscnte col~t rato, ~c:orlsl,it,~~~~~~~~ose cl hlexo No. 3. I-3 wkxo forula 
park illt.grantc tlel mismo, obligandO tanto al CONTRATISTA, con10 
a EL EST@Q a observarlos flelmeuk 

TERCERO: EL CONTRATeTA, se compromete a sumikstrar todo el 
personal directivo, técnico y aclministr-at.ivo, la mano de obra,, la 
m~quhmriti, equipo inclu,vcndo combustible, l&r~nient.as, 
inst.rumcntos, mat.crhles, t.lxlulsporte, couservacióri <lulwlte cl-., 

período de ejecución de’ este cont.rato, garantía, fiiia&iamieuto ?; 
t,odas laS operaciones tiecesarias yara t.eriniuar c;,oil;pk:ta 5 
satisfact:oriamente el tJ+ajo ,propuesto, dent.ro dele perkido de 

ejecución cstal>lecido para ello. 
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CLJARTO:’ Qu$ti tipnve1lido y aceptado que EI, CONTRATISTA se 
obliga a ej&ut*, los trabajos ‘a que se refiere ‘este cont.rato y a 
t.ermh@-lo ínt&&$ debidamente, al témlino de tres (3) nieses para 
t.oclas las &-eas: except.0 ‘la dë Cu~st.odia de ,la Franja, que tendría uil 
t~rrnino de seiS:(G) meses a partir de la fecha de ia Orden de Proce~cler. 

QUINTO: EL ESTADO reconoce y pagarä a EL CONTRATISTA, por 

la ejecución de’ los trabajos enumerados en el pyeskntk contrato, y 
definida en el Anexo No.,’ ,F, la suma de CIENTO OCHENTA MIL 
CUATRfXIENTOS ~: ,CUATRO~ BALBOAS con OO/100 (B/., ,~ 
180,404.00), dey conforrnidtid con lo que pr&erit.ó en su propuesta EL 

,CONTRATISTA, p:o? el trabajq~ efectivamente ejecutz$o y cuyo ,pago 
acepta recibir ,EL CONTRATISTA en ~efkctivo, cOn cargo a la Partida 

: PresupuestariaNo.~~.09.,1.8.,0O’1.01.01.503del~o20~,1., ,~ 

SEXTO: EL CONTRATISTA pod,rá solicitar pagos parciales siguiendo 
al efect,o el procedimient.o, q,ue ~det.ermina la Lev 56 de 27 be dicieqbre 

~ de 1995. 

SÉPI’IMO: ELE ESTADO ,’ ~cl&larti qtie EL CONTRATIS,TA ’ ha 
presentadö una Fi&rz+ ~Defit.iva 0, de ~un@i&&~o POI- el monto de 
CUARENTA Y CINCO MILCIENTO lJN BALBOAS CON, OO/ 100 (B/. 
45,101.00), quk representa el ~VEINTICINCO POR CIENTO, (25%) del 
valor del ContT$o que, ?esponda por la ejecución completa y 
satisfactoria clc Los ,trabajos; la cual ha sido constituida tieditite la 
Garantía de Co~ntrato No 15-46225-O de la Cokpa_liía ,~ 
ASEGURADORA I$UNDIA& $A. válida poi- 6 ~meses, a partir de la 
‘fecha, indicada ecl: la Orden de Proceder. Después de esa fecha’ y 
luego de ejecuta!lo, 61 Wabajo, ‘est,,a fianza continuará en vigor poro el 
término de un (,l) mio-para responder por vicios redhibitorios. 

OCTAVO: Como ‘garqltía adicional de cumplimient.o, EL ESTADO 
retendrá ‘el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del trabajo 
ejecutado hasta la ,fecha ~cle ~la’cuenta. 

NOVENO: EL CONTRATISTA se romprQme$e a pagar las cuelas sobre 
j riesgos profesional& ,1+-a cubrir accident.es ,,, de t.rabajo: que se 
,~ registren en re]aciólT directa con las estipulacitines dey que es materia 

este Contrat.0. 

DÉCIMO: EL, CoNTkATIS,TA iele&@ a EL ESTADO y a sus 
representantes de ‘toda acción derivada del cumplimiento de este 
contr&, y renuncia a invocar la prot.ección del Gol->ierno ExtrtiUero al 
,lnt.enta.r ) reclamatiió1~ diploniática en lo t.oc&e ,a los deberes y 
derechos originad& en tioaltratcj, ,salVo el caso de denegacióli de 
justicia, tal co~m~‘lo dispoile el Artículo 77 de la Ley ,56 de ditiietibre 
de 1995. ,,.: 

.’ 
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.‘, DÉClMó lWMER0: Qtieda convenido y aceptado ‘que el presente ~ 
contrato se resolverá administrativtiente, si EL CONTRATISTA ‘no’ 
‘iniciare los trabajos dentro de los SIETE (7) días ~&x&wío siguien& mi, 
a la fecha establecida ene, la Orden de Proceder., 

DÉCIMb ~SEGUNDO: ., Serán tkmbién causales de resolución ~ 1 
~administrativa del prkente contrato las que se&& el Articulo 104 dey 
la Ley 56 d,el 27 de diciembre de 1995, a sab&: 

1. ‘~,El incumpliini~nto de las cláusulas pactadas. 
2. ti muerte de EL CONTRATISTA, en los casos en que: deba : 

prOdu& la extinción del Contrato Conforme a las reglas. del 
Código Civil, si ,no se haz prev@to que puede continuar con los ;~ 
sucesores de EL CONTRATISTA, cuando seas una persona 
natural: 

3,. : l+ quiebra o el concurso de acreedores de EL CONTkATISTA, o ~ 
por encontrarse éste en estado de suspensión ‘0 cesación de 
pagos, sin que se haya, producido la declaratoria de quiebra ~: 
rst>i~resljoil<liente. 

4. I-la, incapacidad fisica perkanente de EL CONTRATISTA, ce+% 
c+la por &dico iclóneo, que, le imposibilite la ~realizkión de la 
obra, si fUera persona natural. 

5. La disolución de ELE CONTRATISTA, cuando se trat.e cle persona 
jwidica, o de alguna dé las sociedades que integ,m un consorcio o’ 
asociación’ accidental, salvo que los demás miembrks del 
consorcio, o asociación puedan cumplir el coiltrato. 

Dl!XIMO ‘WRCERO: Se considerarán también como causales de 
resolución administ.rativa por incumplimiento del contrato, pero ~111 
liiiiitarse~ a ellas, las siguientes: 

,l.. Que EL ,COmmTIsTA rehuse o falle en llevar ,a~cabo cualquier ,~ ‘~ 
parte de la misula ,~con la diligencia que garanticé sy 

,tefmiilación satisfactoria dentro del periodo especificado, en el 
Contrato; incluyendo cualquiera extensión de tiempo 
cikbidamente autorizada; 

,2: uno Ilaber comenzado la, prestación de los servicios denko del 
t.iekpti debido, según lo establecido en ,los ‘l’éi-minos, de, 
Refereik?ia del Anexo UN” 1 de, este cont.rato. 

3. Las accioiles de EL CQNTRATISTA que tiendan ,a~desvirtuar la 
intención del c6ntrato; 

4. El. abandono o’ suspensión de los trabajos propios, del servicio 
co&ratado, obra sil-i lay +utorización debidkmente expedida por 
EL ESTADO., 

~~ 5. l,a iyenuencia a cumplir con ‘las vindicaciones o acatar las ~; 
Qr&lles descoiiociendo ,la autoridad del: funcionario asignado 
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por EL ESTA?0 ptia la supervisiGn de los ‘servicios. 
,;, ú. No disponer :del personal en la cantidad necesaria para efect.titi 

satisfactoriamente, el ~swvicio solicitado dentro del periodo 
fijado. ,: 

i’ 

DECIMO CUARTO: EL ~ CONTRATISTA acepta cle ~g~tel~~o que EL 
ESTADO se ‘*selva el derecho de hacer camblck o alterac$one,s & las 
cantidades y en la nat.uraleza del Qabajo, de disminuir o suprhnir las 
canticlafles originales’ de ,trabajq para ,ajustq el ‘servicio’, a las 
condiciones, requeridas o, c~uando así conyen& a sus intereses, sin 
que‘se’ produzca+ akeraciones en IOS precios unitarios’ establecid& en 

; la propuesta, ni derechp a reclamo aleo por parte de EL 
CONTRATISTA. Eti estos :casos se’requerirá formalizar éstos cambios y 

: alteraciones mediante una,orden escrita de El esTADO 

DECIMO QUINTO: La &ön de los derechos. que’ $manan DDE, este 
: contrato se ajustar& a ‘las normas específicamtinte contenidas en el 
!, artículo 75 de la Ley 56 de ‘27 de diciembre de 1995. 

DECIMO SEXTO:, EL CONTRATISTA se obliga a cuniplir fielmente con 
todas las leyes, decretos,~ ordenanzas provinciales, acuerdos 
municipales, disposicione$ legales vigentes y, asumir ~’ todos los gastos 
que éstas establezcan, sin~,nir¡gún costo adicional para EL ESTADO. 

DECIMO SEPTIMO: Se acepta y queda convetiido que EL ESTADO 
deducirá ,la suma de SESENTA BALBOAS CON 13/ lO,O’Y(B/ 60.13), en, 
concepto dey, multa por itictimplimiento, qu~e representa el uno ‘por 
ciento (1%) del monto tc&l del contrato dividido entre treinta; por 
cada día de atraso qtie transcurra pasada la fecha establecida en la 
cláusula cuarta de este contrato, a manera de comperisación ‘por los 
perjuicios ocas@nados por la ~demora en, cumplir ele compromiso 
contraído. ‘~ 

DÉCIMO OCTAVO: ‘Al original de este Contrkto ie le ~adhieren timbres 
por valor de CIENTO OCHENTA BALBOAS CON ,+Q/,lOO~ (B/. 180.40), 
de conformidad con ‘el Artículo 967 del ,Código Fiscal. 

~. Para constkncia, sen extiende y fi~rma este docum&to,~~en, la kudad de 
p&%z. ’ Pb,,& , a los licl,o /$‘, días del mes ‘de--k de 
2001. 

POR EL ESTAD? POR EL,CONTRATISTA 

VICTOR N. JULIAQGELONCH MARCELO DE OLA ROA 
Ministro d~~Obra,s,Públkae Thti Louis Berger ~Group, Inc. 
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REFRENDO POR: 

MINISTERIO ‘DE GOBIERNOY JUSTIClA 
DIR&lON NACIONAL DE MIGRACIONY NATURALIZAClON 

RESOLUCION NP 77 
(De 6,de febfero de 2002) 

LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA, 
eti ase de sno fncaltadea legale& ! 

, CONSIDERAN’DOz 

Que, JU@J ,MANtJE.L DE LA SIERRA URQUJJO, con nacionalidad IESPAÑOLA, ~ 
mediante apoderado legal, solicita al &gano Ejecutivo, por conducto del :M$kterio de ~ 
Gobierno y Justicia, que se le conceda CARTA DE NATUW&EZA; de conformidad con 

lo que’establece el~Grdinal 30. dele Artículo 10 de la Constitución Polhica y la Ley ía..,del ~~:, 
14 de marzo de 1980. 

Qk ailii SoliCitud se acompañan los siguientes documentos: 

a) 

.b) 

4 

9) 

h) 

Cinco ‘Declaraciones Extrajudiciales de, Testigo,s, rendidas arrte~, el Juzgado ~~ 
Deeimotemero del Primer Circuito Judicial de Panama, Ramo~,Civil donde establecen : 
que conocen al peticionario y que ha residido en el país por rm& de dos tios. 

CertifrCaci6n expedida por la Direcci6n’ Nacional de Migraci6n y Naturalizacu5n, donde: ~ 
consta que el peticionario. obtuvo Permiso Provisional de ~Permanencia, mediante : 
Resoluc~6n No.1011 del7 demamodel994. j I3 

Certifícaci6n expedida por la Subdirecci6n Nacional de Cedulación, donde consta que : 
el peticionario, obtuvo Ctiula de Identi~‘PersonaJ No. E-8-68161. 

Certiticaciorr del Historial Policivo y Penal, expedido por ,el Director General de lai 
Policia T&xdca Judicial. ~~ ‘, 

Certificado de Buena Salud, expedido por el’ Dr. Gerardo CastrelIón 0: : I 

Fotocopia autenticeda del pasaporte, a nombre del peticionario, donde se acre&& 
nacionalidad: _~ 

Certificaci6n expedida por el Embajada de Esparta en Panama, donde se acredi;a la Ley 
de Reciprocidad, a favor del peticionario 

Copia de la Resolución No.‘148 del 20 de junio de 2001, expedida poro el Tribunal 
Electoral. ,, 

Informe rendido por el Director de Migracibn, donde indica queel 
con lo preceptuado en el~Articulo 7 de la Ley 7 del 14 de~m&zc de 1980. 
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REl? ‘JUAN MANUEL DE LA SlE&RA URQULTO 
NAC: ESPtiOLA 
CED: .E-8-68161 

;, 

Y en virtud de que se + cumplido todas las disposiciones constitucionales y .legales que 
rigen sobre la materia 

RE,SUELVE 

EXPEDIR CARTA DE N+I’LJRALEZA a JUAN MANUEL DE LA SIERRA LkQwO. 

IkGfSTRESE Y COM&fQUESE 
.j~ 

MtREYA MOSCOS0 ANISALSALASCESPEDES 
Prestdentn de ta Repúbttea Mtntstro de Gobierno~y Justicia 

1 

RESOLUCION W 7% 
(Do 6 de febfeF0 de 2002) 

LA PRESIDEiTA DE LA REPURLICA, 
en yso de sus f leg&!s, 

CONSIDERANDO: 

Que, FELIPE MOLINA VBRJJZL, CIJII nacionalidad COLOMBIANA, mediante apoderado 
legal, solicita al Organo Ejkutivo, por conducto del Minkkrio de Gobiio y Justicia, Sue 
so le conceda CARTA DE ?IATURALEZA, de conformidad con lo qtie establece el Ordinal 
30. del Articulo 10 de la Constitución Política y la,Ley 7a. ‘del 14 de marzo de 1980. 

Que a la solicitud se acompañan los siguientes docu+ntos: 

a) ¿%co Declaraciones Extraj~dkiales de testigos, rendidas a@e el JuzgakSegundo del 
,Circuito Judicial de Colón, Ramo Civil donde establecen que conocen ,al peticiotio y 
que ha residido en el país por más de dos aiios. 

b) .Certifitición expedida por la Direcci6n Nacional de Migración y NaturalizaciOn, donde 
consta que el peticionario, obtuvo Permiso Provisional de Permanencia, mediante 
Resolución No. 3779 del 3 dejunio de 1997. ‘,, 

C) Certificación expedida por ?a Subdirección Nacional de Cedulaciôn, donde &sta que el i 
peticionario,~ obtuvo Cedula de Identidad Personal No.E-8-78134. _~ 

3. 

d) Certificación ‘del Historial Polkivo y ‘Penal, expedidd por el Director General de ‘la<’ 
Policía Técnica Judicial. 

e) Certificado ,dy Buena Salud,. expedido por el Dr. Valentino Guz+n. _ ~T 
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Fotocopias autenticada del pasaporte, a nombre ~d&l peticionario, donde ‘se ,a&edita su 
nacionalidad. 

Certificación e--pedida por el Consulado de Colombia en Panamá, donde se, k&d& la 
Ley de Reciprocidad, a favor del peticiokio. 

Copia de la Resolución No. 320 del, 26 de diciembre de 2000, expedida por $1 Tribunal 
El-toral. 

Informe rendido por k.1 Direktor de Migración, donde &li& que eE petici&&io, cumple,, ,,.: 
con lo preceptuado en:el Artículo 7 de la Ley ~7 del 14 de marzo de 1980. : :. ~’ 

REFz FELIPE MOLLINA VERJEL 
NAC: COLOMIU@A’~ 
CED: E-8-78134 

Y e.n vi@ de que se han cumplido e las disposiciones ConstitucikIes y~legaks que 
rigesi sobre l* @eda : 

&PEDIR CARTA DE NATURALEZA a favor de FELIPE MOLIJjA VERJE+ . ‘~, ~ 

REtifSTRESE ? cOMUNfQUESE / 

MIREYA MOSCOS0 
,Presidenta de la República 

ANISAL SALAS CESPEDES ~ 
Ministro de Gobierno 9 Justicia 

INSTITUTO PANAMEa DETURISMO ‘~ 
RESOLUCION~ N” 92/2001 

(De 13~ediciembreda2001:) ~~ 

&f?. NTAiDIRECTIVA DEL INSTITUTO PANAMENO ikIE %JkIS~IO, E- U 0 

ti ~~ ,~ 

;:, ~ 
SUS FACULTADES LEGALES; 

,s, ii 1 ~:~~ ~;, 
Que : la Junta Directivas del Instituto Panãnieíio de Turismo, mediante 
Resojución No.101/97 dey 29 DDE diciembik, de 1997,~ ,I ,~~ 
aprobó ola inscripcibn de la empresa JYM INTERMAR, ~S.A.; en el Registro ~ 

I Na&& de Turismo,~ parao desärrollar en el Corregimiento de Isla Grande, ~~ ~ 
Provikia de Colbn, un hotel en brea proteiida o ecolbgica denominado CLUB ~:,’ ~ 
ruFgwEi?A 

Que la Diieccibn de Servicios Turístico remitib expediente al Departamento 
: Legal ‘indicando gua la empresa JVM INTERNAR, SiA+no ha renovado Ia 

fianza de cumplimiento, y que además consta en el informe realizados por el 
De,partamento de Verificaci6n de Servicios Turístico, que al momento de hacei 
la inspección a dicho establecimiento, se pudo constatar que~ el Representante 

~~Legal falleció, ,y~actualmente el loca~comercial está en venta., ~. 

Que la Dirección de Servicios Turísticos, a, través de nota No. 119-j-RN-1 45 ~~ ~ : 
99~, solicitó al Representante Legal desala empresa , la re,nov+ci6n de la fianza 
tje cumplimiento r&péctiva.~ 
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Que en Vista de que a la fecha la empresa no ha presentado,18 renovaci6n de 
la fianza en comento, la Direcci6n de Servicios Turisticos mediante 
memorandum No~ll~Q-1-RN-131-01 de 22 de octubre de 2001, solicita ,al 
Departamento ,Legal ‘se proceda con la cankelación de la inscxIpci6n en el 
‘Registro Nacional de Turismo ante la Junta Directiva del IPAT. 

Que el numeral ,6 ‘del adiculo 30 de, la Ley 8 de,. 1994 estêblke que~ toda 
persona que se ‘acoja a la presente Ley debeti constituir fianza de 

- cumplimiento, a ,favor~ del ~Itistituto Panamerio de Turismo y la Contraloria 
General de la República, equivalente al uno porciento (1%) de la cuantia de la 
inversi6n. mientras dure la inscripción en el Registro Nacional de Turismo. 

Que,el incumplimiento de la norma anterior acarrear8 la cancelaci6n de ia 
inscripción en el,Rkgistro Nacional de Turismo. 

RESUELVE: 

DEJAR SIN EFECTO la Resoluci6n No.101197 de’29 de ,diciembre de 1997, 
mediante la cual 18 Junta Directiva de la Instituci6n orden6 la inscripcibn de la 
empresa JYM INTERMAR, S& sociedad anbnima inscrita a Ficha 330324. 

,Rolio’q4223 ,, e Imagen 54 del Registro Ptiblico,, en eI: Registro, Nacional de 
Turis~~,~~ para operar el establecimiento de Hospedaje Público denominado 
CL* TURQUEZA. 

/’ 
ORDENAR la cancelación de la inscripción de ~dicha empresa en el Registro 
Nacional de Turismo, ya que a la fecha Ia empresa, en mención no ha renovado 
la fianza de cumplimiento córrespondiente. 

OFICIAR copia de la,~presente’ Resolución a la Cotitralofia General de la 
República, Ministerio de Comercio e Industtias’ y Ministerio de Economía y 
Finanzas. ‘1 ~, 

ORDENAR la publicación de la presente Resolucibn por una sola vez en ‘la 
G,aceta Oficial. 

PARÁGRAFO: Se le informa a ‘ia empresa afectada que contra la presente 
Resoluci6n puede interponer el Recurso de Reconsideracibn ante la Junta . 
Directiva de la Institución, dentro de los ciiico (5) $as hhbiles postenores a la 

, notificación de la Resoluci6n. 

FUNDAMENTO LEGAL: Ley No.8 de 14 de junio de 1994. 

NOTIFIQUESE’Y CUMPL&SE.- 

ANDRES AVELINO JAEN, 
Prasldente, 8.1. 

DALEL V. DE SANCHEZ 
Secretaria, a.i. 

) ,, 

i, ; ‘, 

t,,\: 

‘\ 
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SllPERINTENDiNClA DE BANCOS 
RESOLUCION SB. NQ 07-2002 

(De 7 de febrero de 2002) 

LA SDPERINTQIDENTIZ DB BAMXW 
,En uso de sus facultades legales~, y 

cws1DERAmo I 
) 

Que mediante Resolución S.B. No. 62-2001 de 5 de,octubre de 2001, 
,esta Superintendencia otorgó PERMISO TEMPORAL' a BAHCO AGRI~OLA 

(PAIUABW,~ S.A. ; para protocolizar e inscribir- ,en el Registro 
'Públic~o los documentos relativos a su constitución,, a fin de 
solicitar ~posteriormente Licencia Internacional; 

Que BANCO AGRICOLA (PA@MA), S.A. es una entidad organizada y 
existente conforme a las leyes ~,de lay República de Panamá e 
inscrita en ella Registro Público ,a la Ficha ~410143,*, Documento 
300982, en la' SecciÓh Micropelículas Mercantil, desde el 17 de 
diciembre de 2001; !~. 

;: . ~~ 

Que BANCO ~AoRIfiOd'i (PAIUAMA) , ,S.A. ha solicitado,, por intermedio de 
apoderados especiales, solicitud de Licencia Internacional que le 
permita dirigir, desde 'una oficina establecida en' Panamá, 
transacciones que'se, perfeccionen, consuman~ 0 surtan sus efectos 
en el exterior, uy a yealirar aquellas otras actividades que la 
z3uperintende;nci.a de Bancos~,autorice;~Xy I:~ ! 

' Que de' conformidad con el'Numeral~1 del'Artícu1o 17 ~del Decreto 
Ley 9 DDE 26 ,de febrero'de 1998, corresponde a' la Superintendente 
de Bancos'resoiier sobre el otorgamiento de Licencias Bancarias. 

ARTICULO UBICO: 
.9 

O,tórgase. a BANCO AGRICOLA (PANAIW, S.A; 
Licencia Internacional ‘que le permita 

dirigir desde una oficina establecida, en Panamá-: transacciones 
que, se, perfeccionen, consuman 0 'surtan sus efectos en el 
exterior, y a realizaré aquellas otras actividades sue 
lay Superintendencia de Bancos autorice.. 

PWiD&&& DE DERECHO: Decreto Ley 9 de 1998. 1, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los siete (7) 
de febrero de dos mil dos (2002). 

BWTIPIQUESE. PUBLIQUE~E~ Y COP~PLASE. 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

días del emes 

DELIA CARDENAS 

_~ 
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RESOLUCION SB. N* 0&2002 
(De 7 de febrero de 20ti) 

IJ'SUPERIF4TEBDEWl'E DE RA&S 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSID-: 

Que median& Resqlución No. 20-95 de 18 de nay6 de 1995 de la Comisión 
Bancaria Nacional,~,se oE:orgó a RANCO AGRICOLA coldERcIm DE. EL SALVADOR, 
S.,A~. Licencia Internacional que lo faculta para exclusivamente dirigir, 
desde una oficina establecida en P,amá, transacciones que se 
perfeccionen,, corisuman 0 surtan sus efectos en 61 ,exterior; 

Que mediante Resolución, S.B. No. 07 dey 6 de febrëro de 2002 de la 
Superintendencia de Bancos. ,se~ otorg6 a,~RANCO' AGRICOLA (PA??AhlM; S.q., 
Licencia Internacional. que :lo faculta~para exclusivamerite dirigir, desde 
una oficina es,tablecida en Panamá,~ transacciones que se perfeccionen. 
consuman 0 surtan sus efectos en el exterior; '~ 

Que tiC0 AGRICOLR COMERCIAL DE E¡J SALVADOR, S.A. cha presentado. FO+ 
intermedio .de Apoderados Especiales, solicitud de'liquidación voluntaria 
de la sucursal qe mantiene en la República de Panamá; 

Que, la liquidación se l&vará a cabo 'mediante' la. &nsmisión de 10~s 
activos, pasivos >y oper&ziones~ del, Banco ~:en la República de Panamá a 
RANCO AGRICOLA (PANmm), S.A., 'previa autorización del cliente y conforme 
al Plan de'Líquidación pregentado a la Super~intendOncia.,, 

Que de confoimidad con.61 Numeral 3 del Artículo 17 y el Articulo 87 y 
siguientes del,Decreto Ley 9 de 1998, corresponde '% la ,Superintendente 
autorizar la presente tiolicitud;,? 

i 

Que la solïcitud de BANCO AGRICOLA COMERCIAL DE EL SALVADOR, S.A. no 
'* 

presenta objeciones, ,estlmándose procedente la au@rización solicitada. 

RESlJRL~: 

ARTICULO 1: Au~toríike la liquidación voltinteria de BANCO ~, 
AGRICOLA COMERCIAL DE EL SALVXIOR,~ S-A a partir dey 

la fecha, mediante la' tr¿+sferencia de todos sus activos, pasivos 
Y operaciones al, RANCO AGRICOLA (PANADIA), S.A., previa 
autoriza~ción del cliente y conforme =i Plan' 'de Liquidación 
presentado a ,la Superintendenciti; 

ARTICULO 2: Ordénese el cese operaciones del Banco; de conformidad 
con lwdispuesto en el Art. 90 del Decreto Ley 9 de 

1998. ,. 

'Pado eti la ciudad de Pk.m~, a los siete (7) días del mes de 
febrero de dos mil dos'(2002). 

IWTIF~QUESE,,PUSLIQURSE Y 'ZR8PLASE. ', 
i 

LA SUPERINTENDENTE DE BAN&S 

DELIACARDENAS 
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RESOLUCION J.D. Nn 012-2002 
(De 6 de febrero de 2002) 

LA JUNTA DIltECl-IVA 
Enuso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 
/ 

Que la Superlntendente de Bancos, Licenciada Delia Cárdenas, har6 uso de’ 
,dosdías de vacaciones, el catorce (14) y quince (15) ~de,febrero de dos mil 
dos (?OW, V ‘, 

Que, de conformidad con el Artículo 13 del Decreto-Ley 9 de 26 de febrero 
de 1998, la J~unta Directiva puede nombrar Superintendente de Bancos en 
forma interina, en ausencia temporal’del ~titular. 

I  

RESUELVE: 

.- 
UNICQ: Nombrase a la Licenclada María Rosas de Tk como 

Superintendente Interina, a partir del catorce (14) al quince (15) de febrero 
de dos mll .dos (2002), ambas fechas inclusive o hasta que se reintegre la 
Superintendente titular. 

Dado len la Ciudad de Panamá, a los seis (6) días del mes de febrero de dos 
mil dos (2002). 

COMUNiQUESE, PlJBLfQUESE Y CUMPLASE. 

Ei PRESItiENTE, EL SECRETARIO, a.i., 

FELIX 8. MADURO ; ROGELIO MIRO ,’ 
- 





’ 
_~ 

ir” 24,499 ~: .~ ~~:‘: 

L- 479-645-04 
Prfmera publicacidn 
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registrada Bi¡ la Ficha: de febrero de,2002, 
56107 Rollo: ‘3996 Expedido y firmado 
Imaoen: 130 desde ele en la ciudad de 

CON VISTA A LA 
SOLICITUD: 253191 

CERTIFICA:, 
Que kSociedad: 
STON,EG&T,E 
INYESTMENTS 
CORP., SB encuentra 
registrada ‘en la 
Ficha: 398070 Ooc: 
218241 desde ,&l 
nueve daabrilde dos 
mil unti 

DISUELTA 
Que dicha sociedad 

mediante escritura 
pública número 1703 
del 7 de febrero de 
2002 de la Notaría 
Tercera de Panamá , 
segun Docpmento 
316925, Ficha’ 
~398070,de la Secci6n 
de Mercantil desde el 
18~‘de febrero de 
2002. 
Expedido y firmado 
en ola ciudad de 

derech~os por yn, 
valor de B/:30.00. 
Comprobante NQ 
253191. Fecha: 19/ 
02/2002 (GEHE) 

ORIEL CASTRO 
CASTRO 

Certificador 
L- 479-61 l-82. 
Unlca publicacibn 

dieck& de junio de, Panamá, ,‘~~, el 
mil novecientos dieciocho da febrero 
ochenta, de dos mil dos, a IaS 

~DISUELTA 03:33:47.9 p.m. I 
Que dicha sociedad Nota: Esta 
ha sido ~disuelta certificación pagó 
mediante escritura derechos por u,,n 
pública número,1610 valor de 81130.0~: ‘~ 
del 6 de febrero de Comproban’te NP 

,CON VISTA A LA 2002 de là Notaría 253169. Fecha: 18/ 
SOLlCjTUD: Tercera del Circuito de 02/2002(ANP!) ; 

253169, Panarr¡& según 
CERTIFICA: DocumeYnto~ 318291 

ORIEL CASTRO; 
CASTRO 

Que Iã Sociedad: de la~ficha 56107 de Certifica& 
,UNlSTARTRADING la Secb5h ~, de L-479-573-53. 

Panamá, el 
diecinueve de febrero 
de dos ‘mil dos. a las 
03:12:295p.m. 
Notä:, Estas 

h,a sido disue~lta~ ~certlficacibn pag6~ CORP.,se.encuentra Mercantil desda el 15~ ‘Unlca publicación 

EDICTO NP le7 : ; 
DIRECCION-DDE. ,~: 

INGENIERIA 
MUNICIPAL DE LA 

CHORRERA ~~ 
SECCION DEY : 

CATASTRO ‘~ 
ALCALDIA 

MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE LA 

CHORRERAS ~ 
La suscriki Alcaldesa 
del distrito dey La 
Chorrera, ~’ 

HACE SABER: 
Que el señora (a) 
ANGEL MARIA 
SA’NGUILLEN 
SANCHEZ, varón, 
panameño. mayoi de 
edad. ca,sado. 
residente :~et-~~ el 
corregimient,b de 
Monagrillo, distrito~de 
Chitré. .provincia de 
Herrer& ‘con cadula 
de identidad personal 
NP 3-40-359, en su 
piopio nombre o en 
representación de su 
propia persona ha 
solicitado a .este 
Despacho que se le 
adjudique a~título de 
plena propiedad, gen 
concepto deventa~~de 
un lote de terreno 
municipal urbano; 
localizado en el lugar 
denominado Calle del 

Esfuerzo de la demarrode1969,se 
Barriada 2da., Rinc6n ffja elpresente Edicto 
Solano, en un lugar visible al 
corregimiento lote dele terreno 
Guadalupe, dotid,e se solicitado,, por el 
llevará 4 cabo una término.de diez (10) 
canstru~cci6n días, para que dentro 
distinguido con el de dicho’ plazo o 
número ----- y t6rmino pueda 
cuyos’ linderos, y oponerse la’(s) que 
medi,das son los se encuentren 
siguiente: afectadas. 
NORTE: Calle de Entréguesele, 
Circunvalación con: sendas copias del 
28.49 Mts. presente Edicto al 
SUR: ~Rest,o de la interesado, para su 
finca 9535, Tomo 297, publicaci0n por una 
Folio 472, ocupado sola. vez en un 
por: Gilberto Acosta per~iódico~ de gran 
Mora con: 32.46 Mts.’ circulación y en la 
ESTE: Resto de la Gaceta Oficial. 
,finca 9535,Tomo 297, La Chorrera, 30 de 
Folio 472, propiedad noviembre de dos mil 
del Municipio ,de La uno. 
Chorrera con: ~37.56 
Mts.~ 

,~ La Alcaldesa 
(Fdd.) SRA. 

OESTE: Calle del LIBERTAD 
Esfuerzo con: 19.14 BAENDA DE ICAZA 
Mts: A. 
Area total del terreno Jefe de la 
ochocientos seis Sección de Catastro 
metros cuadrados (Fdo;l SRA. 
cono sesenta y cmco CORALIA B. DEY 
decimet’ros ITURRALDE 
~cuadrados (806.85 Es fiel copia de su 
Mts.2): original. 
Con base a lo que La Chorrera, treinta 
dispone el Artículo 14 (30) de noviembre de 
del Acuerdo ‘dos mil uno. 
Municipal NQ ll del 6 L-479-602-83 

Segunda Publicación 

REPUBLICA DE 
PANAMA~ 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCIOtj 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 

~ CHIRIQUI 
EDICTO 

N” 298-2001 ,. 
El I Suscrito 
Funcionario 

‘Sustanciador de la 
Direccion Na~ciotial 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D e s a ~,r ,r o I I o 
Agropecuario,~ en la 
provincia de Chir/qui. 
al público. 

HACE SABER: 
(jI;;iel y;rv,;i# 

GONZALEZ, vecino 
del Corregimiento de 
LOS Anastacios~,, 
Distrito de Dolega, 
poriador de la cédula 
de identidad personal 
N9 4-98-2521 cha 
solicifado a la 
Direcci6n Nkional de 
Reforma Agraria; 
mediante solicitud N? 

4-1231 según plano 
&prob&do NP408-03- 
16073~ ‘la 
adjudicaci6n a.titulo ,~ 
oneroso dey una 
pW-+la de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicabla, con una 
superficie de 7 H.as + 
1234.61, ubicada en 
la localidad de El 
R o b 1~ i ‘1 0 <’ ,~_ 
Corregimiento : de: 
Coche!, Distritc! de 
David, Provincia de, 
C h i r i, q u’i ~, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: ,~ : 
NORTE: Adolfo 
González, Oda. 
Jagua. “~ ‘. ~ 
SUR: Carrjirio -, 
público, ” M&tin 
Caballero: ~ 
ESTE: Qda. Jabua, 
Adolfo Gonzalez, 
Martin @ballerb: 
OESTE: Camino. 
Para los. eie~ctos 
legales se f~ija ieste 
Edicto en lugar 
visible de ,este 
despacho en la 
Alcaldía~~del Distrito 
de David o en la~~ 
Wrregiduría de 
Cochea y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado, para 
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que ios haga publicar 
en los órganos ‘de 

:p u b, l i c i d a d 
correspondientes, tal 
‘como lo ordena el 
,artfculo 108 del 
Código Agrario. Este 

,Edicto tendra una 
vigencia de quince 
‘(15) dfasa partir de 
la última publicación. 
Dado en David a los 
21 días del mes de 
mayo de 200 1. 

~ JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING.~ SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

) Sustanciador 
L-473-395-21 
Unica 
Publicaotbn R 

~ REPUBLICA DE 
’ PANAMA 

MINISTERIO DE’ 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONALDE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRíQUI 
EDICTO 

NP 287-2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
Reforma Agraria de, 
en la provincia de 
Chiriquí, al público. 
: HACE SABER: 
àue el sefior (a) 
M 0 Di E S T 0 
CONCEPCION 
ESPINOSA, vecino 
da,) del~;ree;miento 

de 
Gariche, Distrito de 
Bugaba, portador de 
la c&tula de identidad 
personal Ne 4-74. 
844, ha solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria,~ 
mediante solicitud N* 
4-0183, la 

,, adjudicacibn a título 
de ‘compra de dos 

parcelas que forman 
parte de la Finca N* 
3105, inscrita al Rollo 
14373, Doc. 5, y de 
propiedad del 
Ministerio de 
D e s a r r,~o I I o 
Agropecuario: con 
una superficie de 1 
Has ~+ 2196.95, 
Globo A, ubicada en 
San Pedro, 
Corregimiento, de 
serrio de Garich6, 
Distrito ‘de Bugaba. 
Provincia de Chiriquf, 
compren.dido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Alfonso 
Concepción, kamino: 
SUR: Julia Feliciana 
Concepci6n 
Lisondro, Alexi Vega 
Lisondro, Eduardo 
Jimenez,, 
servidumbre. 
ESTE: Camino, 
Porfirio Atenoio. 
OESTE: Alfonso 
Concepción; Pabo 
Concepción. 
Finca 3105, inscrita al 
Rollo: 14373, Doc. 5 
y de propiedad del 
Minisierio~ ‘, de 
Desarwllo 
Agropetiuario, con 
unasuperficie de 0 
Has t 0782.24, 
Globo B, ubicada en 
San Pedro, 
Corregimiento : de 
Aserrío de Gariche, 
Distrito de Bugaba, 
Provincia de Chiriquf, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
,linderos: 
NORTE: Camino. - 
SUR: Camino. 
ESTE: Elismeida 
Viquez M. 
OESTE: Francisco 
Concepción. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de,Bugaba, o en la 
Corregiduria de 
Aserrfo de Gariché y 
copias del mismo se 

entregarsn al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
p~u b I i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
,artfculo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendra una 
vrgencia de quince 
(15),dlas a partir de 
la ultima publicación. 
Dado en David a los 
Il dfas del mes de 
mayo de 2901. 

I JOYCES MITH V. 
Secretaria Ad-Hoe 
ING. SAMUEL E. 

MORALES~M. 
Funcionario 

” Sustanciador 
L-472-71 4-84 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCIO 

1 NACIONAL E, 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 
EDICTO 

~‘281-2001 
El Suscrito 
Funcionario 
S,ustanciador de la 
Direccion Nacional 
Reforma Agraria, en 
la provincia de 
Chiriquf, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
AMEERCA 
CABALLERO DE 
GONZALEZ, vecino 
(a) de Alto Quiel, 
Corregimiento de 
Cañas Gordas, 
Distrito de 
Renacimiento, 
portador de la cédula 
de identidad personal 
NP 4-131-2634 ,ha 
solicitado a la 
Diredci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 

mediante solicitud NP 
4-1347-99 ségún 
plano ,aprobado NP 
410-03-15952 la 
adjudlaci6n a título 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldia Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 7 Has + 
?917.04,, ubicada en 
,Alto Quiel, 
Corregimiento de 
Canas Gordas, 
Distrito de 
Renacimiento, 
Provincia de Chiriquí. 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Francisco 
Peralta C., Otilie A. de 
Peralta, Qda. S/n, 
Lucinio Chávez. 
SUR: Carretera, 
Bienveido Elizondro 
Serrano. 
ESTE: Lucinio 
Chávez, Qda. Sln. 
OESTE: 
Caballero. Coralia 
Para, los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Renacimiento o en 
la Corregidurfa de 
Cañas Gordas y 
copias del mismo se 
entregaran, al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los, órganos de 
publicidad 
correspondiintes, tal 
como lo ordena el 
artfculo 108, del 
C6digo Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a’partir de 
la última publicación. 
Dado en David a los 
18 días del mes de 
mayo de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-473-853-82, 

_ 

Unica 
Publicación R, 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 
EDICTO 

N9 274-2001 
El Suscritc 
Funcionaric 
Sustanciador de la 
Direccion Nacionai 
Reforma Agraria, en’ 
la provincia de 
Chiriquf, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FELIX BATISTA, 
TAPIA Y, OTRA, 
vecino (a) de 
Portachuelo, 
Corregimiento de 
Cabecera Gordas, 
Distrito ‘de David, 
portador,de la cédula 
de identidad,personal 
NQ 4-143-189 ha 
solicitado a la 
Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud Nw 
4-1541-99 según, 
plano aprobado NP 
408-01-18728 la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
.parcela de ,tierra, 
Baldfa Nacional 
adjudicable, con unz. 
superficié de 5 Has + 
2888.88, ubicada en 
Portachuelo, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
David, Provincia de 
Ch i r i q,u i ,, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Qda. s/n., 
Eduardo Vargas F.. 
SUR: Salvador Ríos 
H. 
,ESTE: Luciana de 
Samudio, José 

, 



serrano. : 
OESTE: Ormos Safi, 
camino., 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este’despacho en 
la Alcaidía del Distrito 
de, David o en la 

~Corregidurfa de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para, que 
los haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i c i.d ad 
correspondientes, tal 
como lo ordena si 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá u,na 
vigencia de quince 
(15) d@ a partir de 
la última publicación. 
Dado en David a los 
14, días ,del mes de 
mayo de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad:Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-472-752-56 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1,~ 
CHIRIWI 
EDICTO 

f+ 302-2001 ~~~ 
El ! Suscrito 
‘F u n c i o n a r i o 
Sustanciador de, la 
Direcci6n Nacional 
Reforma Agraria del 
Ministerio., de 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquí, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
,kAUL OMAR 

ARAUZ, vecino del 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
David. oortador de la 
cedula de identidad 
personal N* 4-126- 
1201 ha solicitado a 
la Direccibn Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1470-99, según 
plano aprobado NR 
403-Ol-t6687 la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional, 
adjudicable, con una 
superficie de 3 Has + 
8002.01, ubicada en 
la localidad Boquerón 
Norte, Corregimiento 
de Cabecera, Distrito 
de, Boquer6n~. 
Provincia de Chiriquf, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: ,Julio, Araúz. 
SUR: Emiliano Araúz, 
Marcot Henriqwez 
Araúz. 
ESTE: Carretera a 
Boquer6n. 
OESTE: RíoCaimito. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
DDE este despacho sn 
la Alcaldía del Distrito 
de Boquerón o en la 
Corregiduría de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
p u b I i~c i d a:,d 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo, 108 del 
Código ,Agrario. Este 
.Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en David a los 
22 días del mes de 
mayo de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES hl. 

Funcionarlo 
Sustanoiador 

L-473-148-48 
Unica 
Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECXARIO 
DIRECCION, 

NACIONAL DE 
‘REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 
EDICTO 

NP 303-2001 
El ; Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Direccidn Nacional 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
D: e s a r r o I I o 
Agropecuario, en la 
orovinciade Chiriqu’í, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
J U,A N 
SANTAMARIA, 
vecino del 
Corregimiento de 
Cabecera, Distritode 
Alanje, portador de la 
cédula de identidad 
personal N9 4-104- 
2549.ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-1238 según plano 
aprobado NE 401-Ol- 
16732 la 
adjudicación a tltulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 0 Has + 
2991.13, ubicada en 
la localidad Canto 
Gallo Abajo, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Alanje, Provincia de 
Chiriquí, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Camino, 
Juan Santamaria. 

SUR: Juan 
Santamarfa. ‘~ 
ESTE: Juan 
Santamarla. 
OESTE: Camino I 
Juan Santamana. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldfa del Distrito 
de Alanje o en, la 
Corregidurfa de 
Cabecera y ‘copias 
del mismo se 
entregaran aI 
interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
p u bu I i c i ‘d a d 
correspondientes, tal 
Como lo ordena el’ 
artfculo 108 ,del 
Cbdigo Agrario. Este 
Edicfo tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
la última publicación. 
Dado en David a los 
22 dfas del mes de 
mayo de 2001. 

JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

’ Sustanciador 
L-473-037-16 
Unica 
Publicación Ra 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 
EDICTO, 

NQ 304:2001~’ 
El, Suscrito 
Funcio,nario 
Sustanciador de la 
Direc@ Nacional 
Reforma Agraria del 
Ministerio de 
Desarro~ilo 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquf, 
al público. 

Que el setior (a) 
ANDREA QUIEL DE 
AROSEMENA. 
vecino dei 
Corregimiento de 
Panama, Distrito de 
Panama, portador de 
la Cedula de identidad 
personal NP 4-130- 
1666, ha solicitado a 
la Dirección Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NE 
4-0714-98, según 
plano aprobado N9 
404-01-l 5999 la 
adjudicación a título 
oneroso de una 
pa’rcela de tierra 
Baldla Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de 9 Has + 
9999.60, ubicada en 
la localidad de Ato 
Boquet~e. 
Corregimiento de 
Cabecera, Dist@o de 
Boquete, Provincia 
de Chiriqui, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: . . 
NORTE: Alberto A. 
Sittbn V. 
SUR: Delfina de Ruiz. 
ESTE: Qda. s/n, 
Alberto A. Sittón V. 
OESTE: Municipio de 
Boquete (ejidos). 
Para los efectos 
legales se fija este 1. 
Edicto en lugar visible ~ 

mayo de 2001.’ 

de este despacho en I 
la AlcaldÍa.del Distrito ; 
de Boquete o.en la 1, 
Corregiduría de / 
‘Cabecera y copias ; 
del mismo se: 
entregaran 
interesado para qz j 
los haga publicar en 1 
los 6rganos de: 
publicidadi 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una! 
vigencia de quince: 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en David ‘a los, 
23 dfas del mes de 



JOYCE SMITH V. 
Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 
~, MORALES M. 
~: Funcionario 

Sustanciador 
L-473-035-96 
Unica 
Pubkacion R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 

~8 CHfRlQUl 
EDICTO :’ 

Np 365-2601 
El suscrito 
Fu’nclo~nario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
Reforma Agraria ‘del 
Ministerio de, 
Desarrollo 
Agropecuario, en la 
~provincia de Chiriquí, 
al publico. _ 

‘HACE SABER: 
Que el sehor (a) 
RUDOLPH PRICE 
PETERSON, vecino 
del Corregimiento de 
Palmira, Distrito de 
Boquete, portador de 
la cádula Ue fdentklad 
perWnalNpE~1525 
ha solloitado a le 
Direcpión Wacional 
de Fmforma Agrada, 
medlmwNp 

-&dp&y 

16690, la 
adjudiiaci6n ti titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
Bafdla Nacional 
adjudffable, con una 
superficie de 3 Has 
+7176.61 M2. 
ubicada en la 
localidad Jaramillo 
Arrtba, Corregimiento 
de Cabecera, Distrito, 
‘de, Boquete, 
ProvinciadeChiriquí, 
comprendido dentro 
de,, IGS siguientes 

linderos:, 
NORTE: -Efrafn 
Espinosa. 
SUR: Rudolph Price 
Peterson. 
ESTE: Rudolph Pr¡& 
Peterson.’ 
0’ E S:T E : 
Servidumbre, 
Wilberto Landao C. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho~en 
la Alcaldfa del Distrito 
de ‘Boquete o en la’ 
Corregiduría, de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregarán al 
interesado para que. 
los haga publicar en 
los órganos de 
p u b, l i c i d a d 
correspondientes, tal 
como lo ordena gel 
artfculo 106 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dfas a partir de 
la última publicación. 
Dado en David a los 
24 dfas del mes de 
mayo de 2661. :~ 

CECILIA G. 
DE’CACERES, 

Secretaria Ad-Hoc 
ING.,SAMUEL E.,: 

MORALES M. ‘, 
Funcionario ,:, 

Sustanciacbr ~, 
L-473-070-1 1 
l@& ‘,:’ 
Put&pi5ibn, ,, R 

~EhLCA DE 

MN%%% DEY, 
DESARROLLO : 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL RE 
REFORMAR 
AGRARIAS 
REGION 1 
CHIRIQUI~ 
EDICTO 

N’366-2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador de la 
Dirección Nacional 
Reforma Agraria del 

Ministerio de 
D e~s a r r o I I o 
Agropecuario, en la 
provincia de Chiriquf, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el sehor ‘(a) 
DIGNA MA,RIA 
GONZALEZ 
FUENTES, vecino 
del Corregimiento de 
Bongo, Distrito de 
Barú, portador de la 
cedula de identidad 
personal N” 4-73-296 
ha solicitado a la 
Direcci6n Nacional 
de Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-l 876-99, según 
plano aprobatfo N9 
402-05-l 6669, la 
adjudicación a titulo 
oneroso de una 
parcela de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una, 
superficie de 2 Has + 
3346.72, que forma 
pate de la finca~4696, 
inscrita al Rollo 
14,216, Documento 
24, de propiedad del 
Minimerio de 
Desarrol~lo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
~localidad Bongo, 
Corregimiento de 
Rodolfo Aguilar 
Delgado,~ Distrito de 
BerS: Provincia d,e 
Ch.iriquf, 
comprendido-dentro 
de; los slguientes 

“” ,Canal 
Bacllio ‘Salinas ; 
sal!mlor ortls L., 
Sw): Ana Marla Pftty 
de Martlnez’ y 
camino. 
ESTE: Sergio 
Miranda V., Abel 

\ 

Sbnchez Corte& 
Adán Jimenez. 
OESTE: Luz A.~, 
Gonzalez y camino. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en, 
la Alcaldia del Distrito 
de Barú o en la 

Corregidurfa DDE 
Rodolfo~ AgÚilai 
Delgado y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
,como, lo ordena, el 
articulo 106 del 
CClcligo~Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) díss a partir de 
la última publicación: 
Dado, en ,David a los 
24 dias del mes de 
mayo de 2001. 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Foncionario 

Sustanciador 
L-473-076-86 
Unica’, 
Publicaci6n R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 1 
CHIRIQUI 
EDfCTO 

ND3w24Q1~ ~~ 
El ” Susdrito 
Funciontirio 
sustarlci~ ds la 
Di&ccibn Nacional 
Reforma Agraria del 
Ministerio DDE 
Desarroj,lo 
Agropecuario, en ta 
provincia de Chiriquf, 
al público. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
AIDA DELLY 
JURADO DE WALD, 
vecino ~, ,del 
Corregimiento de 
Panamá, Distrito de 
Cabecera, portador 
de la cedula de 
identidad personal NP 
4-108-963, ha 

solicitado a, la 
,Direccion Nacional 
DDE Reforma Agraria, 
mediante solicitud NP 
4-0752-00, según 
plano aprobado Ng : 
406-04-l 6676 la 
adjudicación a titulo 
oner,oso de una 
parcela de tierra 
Baldía Nacional 
adjudicable, con una 
superficie de~l Has + 
0657.61, ubicada ene 
la localidad Chiriquí, 
Corregimiento de 
Chiriqul, Distrito de 
David, Provincia de 
Chiriqur, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: : 
NORTE: Callejbn sin 
nombre. 
SUR: Aida Delly 
Jurado de Wald. 
ESTE: Carretera 
Interamericana y 
EliBcer Avila. 
OESTE: Carretera a 
Gualaca y callej6n. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
DDE este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de David o en la 
Corregiduría de 
Chiriquf y,copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que’los haga publicar 
en los 6rganoa de 
publicidad, 
conesao-tal 
como lo otideha et 
articulo 108 deI 

~C6dllOI4glBflC.E0t0 

Edlcto~ teftdr6 una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de 
ta últimapuMti6n. 
Dado en David a los 
24 dfas del mes de : 
mayo de 2001. 

LIDIA A. 
DE VARGAS 

Secretaria Ad-Hoc 
ING. SAMUEL E. 

MORALES M. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-473~365-09 
Unica 
Publicacidn R 
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